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s UMARIO
P a r te  o ficial.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos adm itiend o  la d im is ión  que del c a r 

go de P res iden te  del Consejo de M inistros h a  p re 
sentado D. Marcelo de A z cá r rag a ,  y nom brando  
pa ra  el referido cargo á D. R a im u n d o  Fernández 
V il laverde .

Presidencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos adm itiendo  la  d im is ión  que de sus 

cargos h a n  presentado los M inistros de Estado, 
G rac ia  y  Jus t ic ia ,  G u e r ra ,  Marina, H acienda, Go
bernación , In s t ru cc ió n  p úb lica  y A g r ic u l tu ra :  y 
nom b ran d o  M inistro de E stado ,"á  D. Wenceslao 
R am írez  de V il la u r ru t ia ;  de Grac ia  y Ju s t ic ia ,  á 
D. Jav ie r  l ig a r te  y Pagés; de G u erra ,  á D. V icente  
M ar t i teg u i  y Pérez de S an ta  María; de M arina, á 
D. E d u a rd o  Cobián y Rofflgnac; de H acienda, á 
D. Antonio  G arc ía  Alix; de Gobernación, á í>. A u 
gusto  González Besada: de In s t ru c c ió n  púb lica ,  á 
ID. J u an  de la C ierva y Pe ña ft el: y de A g r ic u l tu ra ,  
á I). F ranc isco  Jav ie r  González de CastejóiPy FJ:o..

Ministerio de Estado::
Real orden  ap ro b a to r ia  del ad jun to  reg lam en to  p a ra  

la ejecución del Real decreto  de 11 de J u l io  de 1904, 
sobre rég im en de la p ropiedad  en los t e r r i to r io s  
españoles del Golfo de G uinea.

Ministerio de la Guerra:
Real orden re la t iv a  á la  declarac ión  de u t i l id a d  p ú 

blica  de la co nstrucc ión  de edificios m i l i ta re s  en 
el cam pam ento  de P a te rn a .

O tras  concediendo la Cruz de segunda clase del Mé
r i to  m i l i t a r  á los Com andantes  de A r t i l le r ía  Don 
Alfredo Correa y I). Darío Diez Marcilla.

O tra  disponiendo se devuelvan á Manuel D u ra n  Oe- 
r r a t o l a s  1.500 pesetas que depositó p a ra  r e d im i r 
se del servicio m i l i t a r  activo.

Ministerio de Marina:
Real decreto ascendiendo al empleo de O rdenado r  de

M arina de p r im e ra  clase al O rdenado r  X). F r a n c i s 
co Serón y Marengo.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden reso lu to r ia  de u n  expediente sobre ex h u 

m ación de unos restos m o r ta le s  en el cem enterio  
de Logroño .

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Reales órdenes disponiendo se an u n c ie n  las vacantes 

de Cátedras  que se expresan .
O tra  referente á p rem ios  á los a lum nos pensionados 

en la  E stac ión  de Biología m a r í t im a  de S an tander.
O tra  disponiendo que  los alum nos con m a t r í c u l a  de 

h o n o r  de las  Fac u l tad es  y Secciones de Ciencias 
de todas  las U nivers idades  abonen los derechos 
co rrespondien tes  á las prác t icas .

O tra  n o m brando  Pres iden te  del T r ib u n a l  de oposi
ciones á cu a tro  plazas de Profesor  au x i l ia r  de D i
bujo geom étr ico  de la E scuela  Sup er io r  de A rtes  é 
In d u s t r ia s  de Madrid á D .  Adolfo F e rnández  Casa- 
nova.

O tra  dando las  g rac ias  á la Asociación cL iga  M ar í
t im a  Española»- por su donativo  de obras con des
t ino  á 1 as B ibliotecas púb licas .

O tra  re so lu to r ia  de u n a  ins tanc ia  p re sen tad a  p o r  
A  Luis  G uedea co n t ra  la  Real o rden de 17 de Ao- 
v k 'n b r e  -de i90:?. que  deses t im o  su  o r e n  m dor de 
o c u p a r  u n  servicio de C irug ía  en el H ospita l  p ro -

. v in c ia l  de esta  Corte.
Ministerio de A gricultura, Industria , Comercio y  Obras pú

blicas:
Reales órdenes reba jando al l ím i te  que se expresa 

las m u l ta s  im p u es tas  po r  los Gobernadores  de las 
p ro v in c ias  de Córdoba y G ran ad a  á la  C om pañía  
de los fe r ro ca r r i le s  A ndaluces  por  re traso  de 
trenes .

Adm inistración cen tra l:
T r i b u n a l  S u p r e m o . — Sala de lo Contencioso'adminis

trativo.—  P rov id enc ias  d ic tadas  por esta  Sala  en el 
pleito a d m in is t ra t iv o  que se expresa.

E s t a d o . — Secretaría de las Ordenes. —Poniendo en co
noc im ien to  de las Damas que se h a l la n  en pose
sión de la  B anda de la  R eina  María L u isa  el falle

c im ien to  de las  señoras pertenecientes  á d icha  O r 
den, que se expresan, pa ra  que puedan  cu m p l i r  lo 
p recep tuado  en el a r t .  7.° de las Constituciones de 
la  m ism a.

H a c i e n d a . — Dirección general de la Deuda y  Clases 
pasivas.-—L lam am ien to  de pagos y en trega  de los 
valores que se expresan .

Ju n ta  Clasificadora de las Obligaciones procedentes de Ul
tram ar.— Relaciones de créd itos  clasificados por 
esta J u n ta  en Enero ac tual .

Dirección general del Tesoro público. — A nuland o  u n  
resguardo  de depósito.

A u to r izand o  la rifa de va ria s  a lh a jas  y metálico ,  con 
ca rá c te r  benéfico.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de Correos y  Telégra
fo s .— Subastas  pa ra  c o n t ra ta r  el t r an sp o r te  d é l a  
co rrespondenc ia  pública.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. — A nuncios  de 
Cátedras  vacantes.Tribunal de oposiciones. — Relac ión de opositores a d 
m it idos  á la Cátedra  de Derecho canónico, v a can 
te  en la Univers idad  de Salam anca.

Adm inistración municipal:
E dictos  de A y un tam ien tos  en averiguac ión del p a ra 

dero de los ind iv iduos  que se mencionan.
Administración de Justic ia :

Edictos  cié Auuie.m* i.‘s prov ine  rales y • • ;• o. o 
p r im e ra  ins tanc ia .

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de E sp aña  (sucursal de V i to r ia ) .—Compañía 

m in e ra  de S ie r ra  M enera .—Morón (República de 
Cuba).

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 
del Código de Comercio.

Banco Castellano.
Bolsa de M adrid .—Cotización oficial.
Observatcn'io astronómico. — Datos meteorológicos.

P a r te  no o ficia l.

Anuncios,  san to ra l  y  espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  G R A C I A  Y  JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Presidente del Consejo de 
Ministros Me lia presentado el Teniente General D. Marcelo de Azcárraga 
y Palmero; quedando altamente satisfecho de sus relevantes servicios y del 
acierto, celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
J a v ie r  U s a r te  y  P a s e s .

En atención á las especiales circunstancias que concurren en D. Raimun
do Fernández Villaverde, Marqués de Pozo Rubio, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Presidente de Mi Consejo de Ministros.
Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  l i g a r t e  y P a g é s a

PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro de Estado Me ha 

presentado D. Ventura García Sancho, Marqués de Aguilar de Campoo, 
quedando muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Raísnudido F . V il  Isa verde.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro de Gracia y Jus
ticia Me ha presentado D. Francisco Javier Ugarte y Pagés, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
ISalm undo F . V illa v e rd e .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro de la Guerra Me 
ha presentado el Teniente General D. César de Villar y Villate, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
R a im u n d o  F .  V illa v e rd e .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro de Marina Me ha
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presentado D. Eduardo Cobian y Rofngnac, quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo 1'. Villa verde.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Mi
nistro de Hacienda Me ha presentado D. Tomás Cas
tellano y Villarroya, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros, •
KaimuAdo F. Filia verde.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de M 
nistro de la Gobernación Me ha presentado D. Franci 
eo Javier González de Castejón y Elío, Marqués del V 
dillo, quedando muy satisfecho del celo, inteligencia 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil nov 
cientos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo F. Villa verde.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de M 
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes Me l 
presentado D. Juan de la Cierva y Peñafiel, quedand 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con qi 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil nc 
vecientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo F. Villaverde.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de M 
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pi 
blicas Me ha presentado D. José de Cárdenas y Uriai 
te, quedando muy satisfecho del celo, inteligencia ; 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio tá veintisiete de Enero de mil nc 
vecientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo F. Villaverde.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Wenceslao Ramírez de Villaurrutia,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á veintisiete de Ene™ de mil nove

cientos cinco. *ALFONSOE l Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo F. Villaverde.

En atención á las circunstancias que concuren en 
D. Francisco Javier Ugarte y Pagés, Senador del 
Heino,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia. 
Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil nove

cientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo F. Villaverde.

En atención á las circunstancias que concurren en el 
Teniente General D. Vicente Martitegui y Pérez de 
jSanta María, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil nove

cientos cinco.
ALFONSO,El Presidente del Consejo de Ministros,

Raimundo F. Villaverde.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Eduardo Cobián y Roffignac, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil nove

cientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo F. Villaverde.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Antonio García Alix, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil nove

cientos cinco.
’ ALFONSOEl Presidente del Consejo pe Ministros,

^Raimundo F. Villaverde. -.j

En atención á las circunstancias que 'concqrren en 
P. Augusto González' Besada Éeín, Diputado á ¿íórtes,
, Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil nove
cientos cinco. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo F. Villaverde.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan de la Cierva y Peñafiel, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Arfes.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo F. Villaverde.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Francisci^jvier González de Castejón y Elío, Mar
qués del Vaií||l^f)iputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Agricultura, Indus 
tria, Comercio y Obras públicas.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo F. Villaverde.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en ascender al empleo de Ordenador de Mari

na de primera clase, para cubrir vacante reglamenta
ria, al Ordenador D. Francisco Serón y Marengo.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil no
vecientos cinco. ALFONSO

El Ministro de Marina,
Eduardo Cobián.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 

aprobar el adjunto reglamento, para la ejecución del 
Real decreto de 11 de Julio de 1904, sobre régimen de 
la propiedad de los territorios españoles del Golfo de 
Guinea.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 16 de Enero de 1905.

AGUILAR DE CAMPOO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

REGLAMENTO

para la ejecución del Real decreto de II de Julio de 1904, 
sobre régimen de la propiedad en los territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea.

CAPÍTULO PRIMERO
ADQUISICIONES DE PARTICULARES NO INDÍGENAS ANTERIORES 

AL REAL DECRETO DE 11 DE JULIO DE 1904
A rtículo  1.° Los particu lares que, poseyendo tie rras  en 

v irtu d  de cualquiera de los títu los mencionados en el a rt. 5.° del Real decreto de 11 de Julio de 1904, pretendan, con a rre glo al a rt. 6.° del mismo, su confirm ación, deberán extender sus instancias en papel sellado y consignar en ellas con. toda claridad la situación, linderos, extensión y demás circunstan cias que den á conocer las tie rras  que aleguen corresponder- les, expresando, cuando excedan de cien hectáreas, la  parte  que de las mismas desean conservar, y declarando expresam ente en todo caso si dentro de ellas existen propiedades indígenas ó tie rras  pertenecientes á otros particulares ó entidades.
Asimismo dq^erán proponer en las instancias todos los m edios dé prueba*de¿f|ífg' in ten ten  valerse, en la inteligencia de que serán d e n ta d o s  cuan tos propongan después.
A rt. 2.° A toda instancia deberán acom pañar los documentos originales en que, según los casos, conste la  concesión de las Autoridades francesas, el contrato ó contratos hechos con los indígenas y los demás extrem os que convenga á los interesados acred itar docum entalm ente.Los documentos que no estén redactados en español deberán  ser acompañados'de su traducción  al castellano, au to rizada por los interesados, por un  intérprete, de los que presten servicio en alguna oficina pública, ó por dos comerciantes españoles establecidos en la m ism a localidad.A rt. 3.° Las instancias á que se refieren los artículos anteriores se presentarán en Santa Isabel de Fernando Poo al Secretario del Gobierno general, y fuera de dicho punto al Subgóbernador ó Delegado del Gobierno en el d istrito  donde residan los reclam antes ó estén enclavadas las tie rras  de que se tra te  en cada caso-.Cuando la instancia no esté suscrita  por los interesados, Sino por sus representantes, gerentes ó apoderados, al presenta rla  deberán exhibir ante el Secretario del Gobierno, Sub- gobernador ó Delegado, el documento ó documentos que acrediten su personalidad, y, siendo bastante, el expresado funcionario lo consignará por diligencia al m argen de la solicitud ; cuando lio lós estime suficientes, los un irá  á la instancia, bien originales, bien en copia literal facilitada por el p a rticu lar, dando al asunto el curso correspondiente, con arreglo al artícu lo  5.° de este reglam ento.‘ Árt. 4.® Los funcionarios mencionados en el artículo anterior deberán expedir, á instancia de parte, recibo de las so- fiéitüdes que se les presenten, consignando su fecha, las tierras á qiie hacen referencia y eTnúmero de documentos.qüe ^ácómnáñán* "Cuando los interesados lo prefieran, podrán presentar con

la instancia y documentos copia exacta de todo ello, la  cupl, 
una vez cotejada, les deberá ser devuelta, con diligencia de recibo, por el funcionario ante quien la hayan presentado.A rt. 5.° El funcionario ante quien se presente la instancia, una vez cumplidos los requisitos consignados en los a rtículos anteriores, la rem itirá , con sus anejos, al Inspector de colonización que, con arreglo al a rt. 7.° del Real decreto de 11 de Julio de 1904, deba inform arla, el cual exam inará su contenido y procederá á la práctica de las diligencias de p rueba propuestas, siempre que le parezcan admisibles, pudiendo com pletarlas con las qué, á su juicio, procedan.La prueba deberá ser presidida por el Inspector de colonización, ó, como delegado suyo, por uno de los Peritos agrónomos á sus órdenes; podrá ser inspeccionada por la A utoridad gubernativa, y deberá realizarse con audiencia del in te resado, el cual podrá concurrir á su p ráctica por sí ó por medio de apoderado.Una vez term inada la prueba, el Inspector de colonización redactará un extracto del expediente, seguido de su informe, y lo rem itirá  todo á la Comisión encargada de resolverlo, notificándolo al interesado.A rt. 6.° La Comisión que, con arreglo al a rt. 7.° del Real decreto de 11 de Julio de 1904, debe resolver las instancias á que se refieren los artícu los anteriores, se reun irá  p o rjo  menos quincenalm ente y ac tu ará  auxiliada por un Secretario, sin voz ni voto, nombrado librem ente por el Gobernador general de entre los empleados que presten servicio en Santa Isabel.En los casos de ausencia ó enfermedad del Gobernador general, Juez de prim era instancia ó A dm inistrador de Hacienda, les su stitu irá  en la Comisión el funcionario que regla- m entariam ente les reemplace en el desempeño de sus respectivos cargos.A rt. 7.° En cada sesión dará cuenta el Secretario de los expedientes que desde la fecha de la an terior le hayan rem itido los Inspectores de colonización, y acto seguido se nombrará ponente, por turno , entre el Presidente y los Vocales, pudiendo excusarse únicam ente el prim ero,En la sesión siguiente á la en que liaya sido designado ponente, deberá darse cuenta de la ponencia y fallarse por m ayoría de votos el expediente, á menos que, para mejor p ro veer, se acuerde alguna vueva diligencia, que deberá quedar u ltim ada en un  im prorrogable térm ino de un mes si ha de practicarse en la isla de Fernando Poo, y dos meses si corresponde á tie rras ú oficinas del resto de los territo rios españoles del Golfo de Guinea, procediéndose luego á la votación y fallo del expediente.A rt. 8.° El fallo que recaiga en cada expediente será no tificado por el Secretario de la Comisión directam ente á los interesados que tengan su domicilio ó apoderado en Santa Isabel, y por conducto de la A utoridad gubernativa correspondiente* á los que no se encuentren en ese caso.Los fallos por v irtud  de los cuales se confirme la posesión ó derechos alegados por los reclam antes se com unicarán al R egistrador de la propiedad para que proceda á la inscrip ción de las tie rras  y expedición del certificado que, con a rre glo al a rt. 29 del Real decreto de 11 de Julio de 1904, debe 

serv ir de títu lo .A rt. 9.° Los que, considerándose comprendidos en el artículo  9.° del Real decreto de 11 de Julio de 1904, hayan subsanado en el plazo que el mismo señala la  falta en que incurrieron , deberán solicitar la  rehabilitación de las concesiones caducadas, en la  m ism a form a y pór el procedim iento consignado en los artículos anteriores para los comprendidos en el a rt. 5.° del mencionado Real decreto; debiendo acompañarse á cada instancia el títu lo  original de la concesión p rim itiva, ó, en su defecto, un certificado del Registro de la 
propiedad.A rt. 10. Los que, considerándose tam bién comprendidos en el a rt. 9.° del Real decreto de 11 de Julio  de 1904, p retendan obtener, con preferencia á todo otro peticionario, nueva concesión de las tie rras cuya propiedad perdieron por incum plim iento de alguna délas condiciones en que les fueron concedidas, deberán presentar sus instancias, acompañadas del títu lo  original, c, en su defecto, de certificado del Registro de la propiedad en que conste la p rim itiva  concesión, en la form a que determ inan para las nuevas concesiones el a rt. 19 del mencionado Real decreto y este reglam ento.A rt. 11. No se considerarán comprendidos en el a rt. 9.° del Real decreto de 11 de Julio  de 1904, y no d isfru tarán , por consiguiente, de los beneficios que en él se otorgan, aquellos cuyas concesiones se hubieran  declarado expresam ente caducadas por la  A utoridad.

CAPÍTULO II
DE LA PROPIEDAD INDÍGENA

A rt. 12. Los expedientes para determ inar los lím ites de la porción correspondiente á las diferentes tribus, poblados ó grupos fam iliares indígenas, podrán ser promovidos por el C urador colonial espontáneam ente ó por orden del Gobernador general, ó á instancia de parte interesada, considerándose como ta l á los indígenas á quienes corresponda la porción que se haya de determ inar, y á los poseedores, dueños ó concesionarios de tie rras  . colindantes con las ocupadas ó recla
madas por dichos indígenas.A rt. 13. Los expedientes á que sé refiere el artículo  an te rio r serán incoados ante la A utoridad gubernativa del dis
tr ito  donde estén enclavadas las tie rras, la cual lo pasará á informé del Inspector de colonización correspondiente, para que, con citación del representante de la C uraduría colonial y de las partes, practique las diligencias que estime convenientes y em ita su dictam en, rem itiéndose luego el expediente al Gobierno general para su resolución, previa audiencia p o r quince días del Curador colonial y de los interesados.El Gobernador general, tomando en cuenta los intereses de cuantos hayan sido parte en el expediente, fijará la porción correspondiente á la trib u , poblado ó grupo fam iliar indígena, procurando, en general, reservarle á razón de dos hectáreas por individuo. +A rt. 14. En todo decreto del Gobierno general fijando los lím ites de la porción correspondiente á una tribu , poblado ó 
grupo fam iliar indígena, se determ inará especialmente la persona ó personas á quienes corresponda la representación legítim a de la  entidad concesionaria para la demarcación de lás tie rras concedidas, así contó, en su caso, para su tra n sm isión ó para la  constitución de derechos reales sobre las m ism as.A rt. 15. Lps decretos del Gobierno general resolviendo ' estos expedientes se com unicarán al Registrador de la pro
piedad para que proceda á inscrib ir la  porción determ inad» á favor de la trib u , poblado ó grupo fam iliar correspondien
te, y al Inspector de colonización del d istritq  para que, con citación de lQ srepresentantés d e T á tr ib ú , poblado ó grupo fam iliar concesionario y de los poseedores, dueños ó concesionarios de las tierra^ colindantes, y dpi Curador colonial, proceda, p o r sí ó delegando en uno de los 3Perif os/agr ónomos a sus órdénes, a l  deslindé ó demarcación dé la porción de qne , se tra te . .* , v.' A \ .•A rt. 16. Si en el acto deí deslinde se produjese alguna v
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protesta se consignará en el acta, reservando á su autor el 
derecho de ejercitar sus acciones ante la Autoridad judicial.

El acta de deslinde deberá ser suscrita por cuantos asistan 
á dicha operación, y se archivará en la oficina de la Inspec
ción de Colonización, debiendo enviarse de oficio copia autén
tica al Registro de la propiedad para que sea inscrita, y ex
pidiéndose á los interesados las certificaciones que soliciten.

Art. 17. En las diligencias que para obtener la aproba
ción á que se refieren los artículos 14 y 15 del Real decreto 
de 11 de Julio de 1904 se sigan ante la Autoridad judicial, 
deberá ser oído el Curador colonial, ó si se instruyeran, fuera 
de Santa Isabel, su Delegado.

CAPÍTULO III
DE LA PROPIEDAD DE LOS CONSEJOS DE VECINOS

Art. 18. Los expedientes para la concesión de tierras á los 
Consejos de vecinos en la forma prescrita por el art. 17 del 
Real decreto orgánico de la Administración de los territo
rios españoles del Golfo de Guinea, se sujetarán á las reglas 
siguientes:

1.a El Consejo de vecinos que desee obtener la concesión 
de determinadas tierras anunciará por edictos su propósito 
de pedirlas, expresando la situación, límites, extensión y de
más circunstancias que las den á conocer, y lo notificará es
pecialmente á los poseedores, dueños ó concesionarios de te
rrenos enclavados dentro de ellas ó que linden con las m is
mas. Cuando estos poseedores, dueños ó concesionarios estén 
ausentes, se hará la notificación á los encargados de las 
fincas.

2.a Durante un mes, á contar desde la fecha del anuncio 
y notificaciones prevenidas en él número anterior, los que se 
consideren perjudicados podrán dirigir al Consejo de vecinos 
las observaciones que estimen oportunas, y, transcurrido ese 
plazo, el Consejo de vecinos las examinará, y resolverá, en su 
vista, si debe desistir de su propósito ó insistir en él, en todo 
ó en parte.

3.a En este segundo caso dirigirá al Gobernador general 
ó Subgobernador respectivo, según corresponda, una instan
cia en la forma y con los requisitos que determina el art. 26 
de este reglamento, y acompañará las observaciones que en 
contra de su petición se hayan presentado, ó certificación del 
acta de la sesión en que hayan sido examinadas y rechazadas 
en todo ó en parte.

4.a Tanto el Gobernador general como los Subgobernado- 
res, en sus respectivos casos, pasarán el expediente á infor
me del Inspector de colonización del distrito, y, una vez ob
tenido, los Subgobernadores, cuando intervengan, lo rem iti
rán, adicionado con su parecer, al Gobernador general.

5.a El Gobernador general, previo dictamen de la Junta 
de Autoridades, elevará el expediente al Ministerio de Esta
do, proponiendo la resolución que estime oportuna.

A rt. 19. De toda Real orden concediendo terrenos á los 
Consejos de vecinos se dará traslado por el Gobernador ge
neral al Registrador de la propiedad, para los efectos de la 
oportuna inscripción y expedición del certificado correspon
diente.

También se dará traslado de dichas Reales órdenes al Ins
pector de colonización del distrito, para que proceda al des
linde y demarcación de los terrenos concedidos en la forma y 
á los efectos que determinan los artículos 15 y 16 de este re
glamento.

CAPÍTULO IV
DE LAS CONCUSIONES DE BIENES QUE SON PROPIEDAD PRIVADA 

DEL ESTADO

A rt. 20. Las solicitudes de tierras se liarán por separado 
para cada finca ó lote, y podrán presentarse ante el Goberna
dor general directamente, ó por conducto de las Autoridades 
gubernativas locales ó del Ministerio de Estado; pero, tanto 
éste como aquéllas, se lim itarán á expedir recibo consignan
do el día y liora de su presentación, y á remitirlas al Gober
nador general para que las resuelva ó informe, según lo dis
puesto en el último párrafo del art. 19 del Real decreto, áque 
corresponde este reglamento.

Art. 21. A la Real orden declarando no ser necesario para 
el servicio del Estado alguno de los inmuebles á que se refie
re el párrafo a) del núm. 1.° del art. 20 del mencionado Real 
decreto, deberá preceder un expediente, en que conste el ofi
cio del funcionario que haya propuesto tal declaración, in
forme del Negociado de Colonización y Obras públicas de la 
Colonia en que se consigne la tasación del inmueble, así como 
si juzga procedente alguna condición especial para la subas
ta, dictamen de la Junta de Autoridades y decreto del Go
bernador general elevando la propuesta al Ministerio de Es
tado.

Art. 22. El Gobernador general, oído el parecer del Sub
gobernador ó Delegado y del Inspector de colonización co
rrespondientes', y con audiencia de cada Consejo de vecinos, 
determinará, previo dictamen de la Junta de Autoridades, la 
zona que, con arreglo al párrafo b) del núm. l.° del referido 
artículo 20, deba reservarse en cada poblado para edificación 
ó para servicios industriales ó agrícolas.

A la concesión de las tierras comprendidas en esta zona ha
brá de preceder su deslinde y tasación por la Inspección de 
Colonización del distrito, bien de oficio, bien á instancia de 
parte, aplicándose en este segundo caso lo dispuesto en el ar
tículo 24 de este reglamento para la concesión de explotacio
nes de bosques.

A rt. 23. Por los Inspectores de colonización de los te rri
torios españoles del Golfo de Guinea se redactarán y somete
rán á la aprobación del Gobernador general las prescripcio
nes especiales á que, gon arreglo al segundo párrafo del nú
mero 3.° del expresado art. 30 del Real decreto de 11 de Ju 
lio de 1904, deberán sujetarse las explotaciones de los bos
ques.

 ̂Dichos funcionarios dictaminarán también cuando se con
sidere necesario respecto á la conveniencia de descuajar ó no 
algún bosque para dedicarlo á los cultivos á que se refiere el 
número 2.° del mencionado artículo.

Asimismo propondrán las disposiciones oportunas para la 
conservación de la riqueza forestal que convenga no destruir, 
determinación de los árboles de esencias que deban replan
tarse, y demás extremos comprendidos en el núm. 3.° del ar
tículo 30 del citado Real decreto.

A rt. 24. El que desee obtener la explotación de uno ó más 
bosques podrá solicitarla, exponiendo las condiciones en que 
se ofrece llevarla á cabo, y su proposición se anunciará al 
público por edictos en el Subgobierno ó Delegación corres
pondiente al distrito donde se halle enclavado el bosque, y 
en el Gobierno general en Santa Isabel, para que en el tér
mino de un mes puedan presentarse por los que tengan in
terés en el asunto las observaciones que consideren opor
tunas.

Transcurrido dicho término se pasará la proposición, con 
las observaciones que se hayan presentado, al Inspector de 
colonización del distrito, el cual informará sobre la conve
niencia de la explotación y sobre las condiciones propuestas 
por el que la solicita, añadiendo, por su parte, las demás que 
procedan, con arreglo á la legislación vigente; en vista de

este informe, el Gobernador general acordará ó pTOpondrá al 
Ministerio, según proceda, la celebración de p úb lica  subasta, 
sirviendo de tipo el precio consignado en la proposición, s iem 
pre que no sea inferior á una peseta al año por hectárea del 
terreno a que se extienda la explotación.

El jDroponente, tome ó no parte en la subasta, deberá con- 
?U1^.r ?.su celebración en Centro competente para hacer 
la adjudicación definitiva, por sí ó por medio de apoderado, 
a fin de que, acordado provisionalmente el remate en favor 
de la proposición más ventajosa, pueda serle notificada, para 
que en el término de quince días manifieste si la hace suya: 
en caso afirmativo se adjudicará definitivamente la explota
ción de bosques subastada á su favor; de lo contrario se hará 
la adjudicación al mejor postor.

Cuando en la subasta no se presente ningún postor, se ad 
judicará^la explotación al que la solicitó.

Art. 25. El Gobernador general, previo informe de la Ins
pección de Colonización correspondiente, podrá, de oficio, 
acordar ó proponer á la Superioridad, según proceda, la ce
lebración de subasta^ para la explotación de bosques, por el 
precio y en las condiciones que, dentro de las generales con
signadas en el Real decreto de 11 de Julio de 1904 y en este 
reglamento, se determinen en cada caso.

A rt. 26. Las solicitudes de concesión deberán reunir to- 
dos los requisitos exigidos, tanto en eLl^e|d~ decreto de 11 de 
Julio de 1904 como por este reglamento, .y en particular los 
siguientes: v ■ <

1.° Estar extendidas en papel sellado de la clase señalada 
para las demás instancias.

2.° Nombre, apellidos, edad, estado civil, naturaleza, do
micilio y nacionalidad del que las suscribe.

3.° Declaración de obrar en nombre propio, ó de no ser así, 
nombre, apellidos, edad, estado civil, naturaleza, domicilio 
y^nacionalidad desmandante, si es un particular ó razón so 
cial; índole, domicilio y nacionalidad, si es una persona co
lectiva, con expresión en todo caso de la fecha y carácter 
del documento que acredite la representación del expo
líente.

4.° Descripción de la tierra que se solicita, precisando el 
lugar donde esté situada, sus linderos, extensión y cuantas 
demás circunstancias puedan hacerla conocer más fácil
mente.

5.° Declaración de si dentro de ella existen propiedades de 
indígenas ó concesiones de Consejos de vecinos ó de otros par
ticulares, obligándose en caso afirmativo, á respetarlas y á 
facilitar su deslinde y demarcación si no estuvieren hechos.

6.° Determinación de la parte de tierra que se obliga á 
poner en^explotación durante los cinco primeros años cuan
do en la instancia se soliciten más de quinientas hectáreas.

7.° Declaración de no tener ninguna concesión de tierras 
ó bosques anterior, ó, en caso afirmativo, expresión de cuál 
sea y estado de su explotación.
_ 8.° Cuando el exponente ó su representado no sea espa
ñol, sumisión expresa á las leyes generales vigentes en Espa
ña y á las disposiciones particulares que rijan en la Colonia, 
así como á las Autoridades, Juzgados y Tribunales españoles, 
con renuncia á todo fuero de extranjería y á la protección de 
su país en lo relativo á la adquisición y á sus derivaciones.

Art. 27. A toda solicitud de concesión deberá acompañar, 
en su caso:

1.° El documento ó documentos que acrediten en forma 
legal el carácter ó representación del exponente cuando no 
comparezca en nombre propio. Si dicho documento ó docu
mentos no estuvieren redactados en español, deberán á su 
vez ir  acompañados de la traducción correspondiente.

2.° Certificación expedida por la Inspección de Coloniza
ción del distrito, acreditando que el solicitante tiene en ex
plotación por lo menos las dos terceras, partes de la conce
sión ó concesiones que hubiere obtenido con anterioridad.

3.° Resguardo ó certificación del depósito prevenido en el 
párrafo 2.° del art. 24 del Real decreto de 11 de Julio de 1904.

Art. 28. Cuando la solicitud se presente al Gobernador 
general por conducto de un Subgobernador ó Delegado del 
Gobierno, el depósito á que se refiere el núm. 3.° del artículo 
anterior podrá efectuarse en el Subgobierno ó en la Delega
ción, que cuidarán de ingresarlo seguidamente en la Admi
nistración de Hacienda; cuando se presente en el Ministerio 
de Estado, podrá hacerse el depósito en la Caja de la Sección 
Colonial.

Art. 29. Las subastas, cuando hayan de efectuarse las 
concesiones por este medio, se anunciarán por edictos en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , en el periódico oficial de la Colonia, 
cuando exista, y en el lugar destinado al efecto en el Gobier
no general eii Santa Isabel y en el Subgobierno ó Delegación 
á cuyo, distrito pertenezcan los edificios, tierras ó bosques de 
que se trate.

Se prescindirá del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á me
nos que circunstancias especiales lo aconsejen, para la su
basta de tierras comprendidas en el párrafo b) del núm. l.° 
del art. 20 del Real decreto de 11 de Julio de 1904, y para las 
que tengan por objeto la explotación de bosques que no ex
cedan de cien hectáreas.

Art. 30. Cuando la subasta sé anuncie en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  será por término no inferior á tres meses, y se cele
brará simultáneamente en la Sección Colonial del Ministerio 
de Estado y en el Gobierno general de Fernando Poo, hacién
dose las adjudicaciones en ambos Centros provisionalmente, 
hasta que, constando en el que deba hacer la concesión el 
resultado de la subasta celebrada en el otro,'pueda proceder- 
se á la adjudicación definitiva, previa, en su caso, la notifi
cación prevenida en el art. 24 de este reglamento.

A rt. 31. Cuando la subasta no se anuncie en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  será por término de un mes si los bienes de que 
se trate están situados en la isla de Fernando Poo, y de dos 
meses si se hallan enclavados en el resto de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea; en ambos casos se celebrará 
la subasta únicamente en el Gobierno general.

A rt. 32. El Ministro de Estado ó] el Gobernador general, 
según el Centro en que deba celebrarse la subasta, designa
rán qn cada caso los funcionarios que hayan de constituir la 
Mesa encargada de presidirla.

Art. 33. Las proposiciones'para tomar parte en las subas
tas á que se refieren los artículos anteriores se presentarán 
en pliegos cerrados, acompañados del documento que acre
dite el depósito del 10 por 100 del precio de tasación, si se 
tra ta  de bienes comprendidos en el núm. l.° del art. 20 del 
Real decreto de 11 de Julio de 1904, ó lo que corresponda al 
canon del primer año, con arreglo al tipo consignado en el 
pliego de condiciones, si se tra ta  de la explotación de bos
ques.

Son aplicables á estos depósitos el último párrafo del a r
tículo 24 del Real decreto arriba mencionado y el art. 28 de 
este reglamento.

A rt. 34. Las adjudicaciones provisionales se harán por 
las Mesas que presidan cada subasta; pero las definitivas se
rán hechas por el Ministro de Estado ó por el Gobernador 
general, según proceda.

A rt. 35. El postor á quien se adjudique definitivamente 
el edificio ó tierra objeto de la subasta estará obligado á sa
tisfacer el precio de la adjudicación, deducido el 10 por 100

depositado, en el término da un mes desde que le fué noti
ficada.

Art. 36. En todo decreto gubernativo ó Real orden de 
concesión ó adjudicación se citarán especialmente los artícu 
los del Real decreto de 11 de Julio de 1904 que la autoricen.

Art. 37. De toda adjudicación definitiva, como de toda 
Real orden ó decreto gubernativo de concesión, se dará trasr 
lado ai Registro de la propiedad y á la Administración de 
Hacienda de Fernando Poo, expresando la cantidad ó canti
dades que de^a satisfacer el concesionario y la fecha del ven
cimiento del término ó términos de que al efecto disponga, 
que, cuando se trató  de adjudicaciones ó concesiones en plena 
dominio, será de un mes, á partir de su notificación.

Art. 38. Si transcurriese el plazo señalado sin que se h u 
biera hecho el pago del précio, ó, en su caso de la p rim éis 
anualidad, la Administración de Hacienda lo participará al 
Registrador de la propiedad y ai Gobernador general para 
que el primero suspenda la inscripción y el segundo anule ó- 
proponga al Ministerio de Estado la decoración de nulidad 
de la adjudicación ó concesión, con pérdida del depósito ó 
garantía consignado por el postor ó con cesionario!.

A rt. 39. Pagados el precio ó derechos correspondientes, 
la Administración lo comunicará al Registrador de la pro
piedad para que proceda á la inscripción y expedición del 
certificado que previenen los artículos 29 y 31 del Real de
creto de 11 de Julio de 1904.

A rt. 40. El cumplimiento de las condiciones requeridas 
por los artículos 31 y 32 del mencionado decreto para la ad
quisición definitiva de la propiedad, bien haya sido concedi
da provisionalmente, bien á censo, se acreditará con certifi
cado expedido por el Inspector de Colonización del distrito y 
plano por duplicado de la finca, visado por el mismo, ante el 
Gobernador, el cual acordará ó propondrá al Ministerio de 
Estado, según los casos, la concesión definitiva, que deberá 
ser comunicada, con remisión de los dos ejemplares del pla
no, al Registrador de la propiedad para que proceda á su. 
inscripción y á la expedición del certificado ó título corres
pondiente.

Art. 41. Los expedientes de caducidad de concesiones po
drán ser incoados de oficio ó á instancia de parte. En este 
caso se reservará al promovente durante un año desde la de
claración de caducidad el derecho de preferencia para obte
ner la concesión caducada en igualdad de condiciones, sobre 
cualquier otro solicitante ó postor, según la forma de conce
sión que proceda.

A rt. 42. Toda resolución declaratoria de la caducidad 
total ó parcial de alguna concesión se comunicará al Regis
trador de la propiedad para que practique en los libros co
rrespondientes las operaciones que procedan.

Art. 43. Los que con notoria temeridad promuevan inde
bidamente un expediente de caducidad, serán castigados, 
sin perjuicio de la indemnización que pueda corresponder al 
dueño ó concesionario de las tierras ó bosques denunciados, 
con una m ulta equivalenté á la mitad del precio de los mis- 
mismos; cuando se trate de bienes dados á censo, se compu
tará su precio por la suma del canon de veinticinco anuali
dades.

CAPÍTULO Y
DE LAS CONCESIONES ESPECIALES

Art. 44. Las solicitudes de concesiones de terrenos como 
subvención á los particulares ó Empresas que se propongan 
la realización de carreteras, ferrocarriles, puertos ú otras 
obras públicas de reconocida utilidad general, autorizadas 
por el art. 38 del Real decreto de 11 de Julio de 1904, se po
drán tram itar con arreglo á lo dispuesto en las concesiones 
ordinarias, con independencia del expediente que se instruya 
para la autorización ó adjudicación de las obras de que se 
trate; pero su resolución se suspenderá hasta la de este ex
pediente, á la cual deberá estar subordinada.

CAPÍTULO VI
DEL REGISTRO I)E LA PROPIEDAD

Sección primera.
De los títulos sujetos A inscripción,

Art. 45. Conforme á lo dispuesto en los artículos 42 y 43 
del Real decreto de 11 de Julio de 1904, no sólo serán objeta 
del Registro de la propiedad inmueble, y deberán inscribirse 
en él, los títulos que aquéllos determinan expresamente, sino- 
cualesquiera otros relativos á la constitución, reconocimien
to, transmisión, modificación ó extinción del dominio ó de 
los derechos reales, tales como las concesiones definitivas de 
minas, aguas, canales, caminos de hierro ú otras obras pú
blicas de análogo carácter, el derecho de anticresis, adjudi
caciones para pago de deudas y cualesquiera otros actos ó 
contratos legítimos que, sin tener nombre propio en derecho, 
modifiquen desde luego ó en lo futuro algunas de las facul
tades del dominio sobre bienes inmuebles ó derechos reales»

Art. 46. La obligación de transm itir á otro el dominio de 
cualquier inmueble ó derecho real, ó de constituir sobre uno 
ú otro algún derecho de la misma índole, no estará sujeta á 
inscripción. Tampoco lo estará la obligación de celebrar en 
lo futuro cualquiera de los contratos comprendidos en el ar
tículo anterior, á menos que sea garantida dicha obligación 
personal por medio de otra Real.

Art. 47. Lo dispuesto en el núm. 2.° del art. 43 del Real 
decreto de 11 de Julio de 1904 respecto á la inscripción de 
los contratos de arrendamiento será también aplicable á los 
de subarriendo, subrogación, cesiones y retrocesiones de 
arrendamiento, siempre que tengan las circunstancias ex
presadas en dicha disposición; pero debiendo hacerse en ta
les casos, no una inscripción nueva, sino un asiento de nota 
marginaí á la inscripción, que ya estuviese hecha, del arren
damiento primitivo.

A rt. 48. Las resoluciones judiciales referentes á la capa
cidad legal de las personas que deben inscribirse confórme á. 
lo dispuesto en el núm. 3.° del citado art. 43, no son tan sólo 
las que expresamente declaren la incapacidad de algnien. 
para administrar sus bienes, ó modifiquen con igual expre
sión su capacidad civil en cuanto á la libre posesión de su, 
caudal, sino también todas aquellas que produzcan legal- 
mente una ú otra incapacidad, aunque no la declaren de un. 
modo terminante, siempre que afecte á bienes inmuebles quo 
radiquen en los territorios españoles del Golfo de Guinea.

A rt. 49. Se exceptúan de la inscripción en eli Registro 
la propiedad los bienes comprendidos en los artículos 2.° y 4 .^  
del Real decreto de 11 de Julio de 1904.

Art. 50. Los bienes comprendidos en e\ a rt. 3.° del Real 
decreto á que corresponde este reglam ento se inscribirán, 
desde luego, á cuyo efecto el Jefe de la d ependencia que los 
tenga á su cargo presentará en el R egistro  el título ó títulos 
de propiedad de cada inmueble para que, se verifique la opor
tuna inscripción de dominio.

Art. 51. Cuando no exista título «escrito de la propiedad 
de dichos bienes, el mencionado Je fe solicitará sólo que se 
inscriba la posesión, y para ello ex pedirá y rem itirá una cer
tificación en que, refiriéndose á F js  inventarios ó á los docu
mentos oficiales que obren ea sv. poder, haga constar;
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1.° La.;naturaleza, situación, medida superficial, Linderos, 

denominación y cargas reales de la finca de que se trate.
2.° El npmpre de la. persona ó Corporación de quien se 

hubiere adquirido el inmueble, cuando constare.
3.° El tiempo que lleve de posesión el Estado, pueblo ó 

establecimiento, si pudiera fijarse con exactitud ó aproxima
damente.

4.° El servicio público ú objeto á que estuviere destinada 
la finca.

Si no pudiera hacerse constar alguna de estas circunstan
cias se expresará así en la certificación, mencionando las que 
sean.

Estas certificaciones se extenderán en papel de bficio, que
dando su minuta rubricada en el expediente respectivo.

Art. 52. Tanto en la inscripción d,e dominio como en la 
dp posesión se hará siempre constar la procedencia inmedia
ta y el estado actual de la posesión de los bienes inscritos.

Art. 53. Verificada la inscripción de dominio, devolverá 
el Registrador los títulos para ella presentados á las oficinas 
ó funcionarios de que procedan. Cuando se inscriba la pose
sión conservará el Registrador en su poder uno de los dos 
ejemplares de la certificación, y devolverá el otro con la nota 
correspondiente de Registrado> etc.

Art. 54. En .la misma forma se procederá respecto á los 
bienes.no inscritos que posean actualmente las Misiones ca
tólicas del Golfo de Guinea y el Consejo de vecinos de Santa 
Isabel; pero las certificaciones de posesión que para ello fue:* 
ren necesarias se expedirán por el Vicario apostólico y por 
el Presidente de dicho" Consejo, y las inscripciones deberán 
ser solicitadas en,el término de tres meses, á contar desde 
que empiece á regir este reglamento.

Art. 55. Cuando el Estado adquiera algún inmueble ó 
derecho real, el Jefe bajo cuya dependencia haya de admi
nistrarse ó poseerse cuidará de que se recójan los títulos de 
propiedad, si los hubiere, y de que en todo caso se verifique, 
la. inscripción qué sea posible, bien de dominio, ó bien de 
mera posesión.

Art. 56. Las Autoridades que gubernativamente decreten 
la adjudicación á la Hacienda de bienes inmuebles ó derechos 
reales en pago d.e deudas, procurarán su inscripción de do
minio á favor del Estado, disponiendo que para ello se pre
sente al Registrador una certificación comprensiva de la pro
videncia y de las demás circunstancias necesarias para las 
inscripciones, según el art. 68 de este reglamento.

Art. 57. Si en los casos de los dos anteriores artículos no 
apareciese inscrito el inmueble ó derecho á favor del deudor 
ó eedente, jr además no existiere ó no fuere habido el título 
de adquisición del mismo, la Administración expedirá la cer
tificación expresada en el art. 51, con referencia al expedien
te de embargo ó adjudicación que se hubiere seguido, y con 
ella pedirá al Registrador que extienda la certificación que 
debe proceder á la inscripción ó anotación á favor del Es
tado.

Art. 58. Se considerarán obligatorias las inscripciones 
que, con sujeción al Real decreto de 11 de Julio de 1904, de
ban practicarse de oficio, y potestativas las demás; pero no 
.se admitirá en los Juzgados y Tribunales, en los Consejos y 
en las oficinas públicas, ningún documento ó escritura de 
que no se haya tomado razón en el Registro por el cual se 
constituyeren, transmitieren, reconocieren, modificaren ó 
extinguieren derechos sujetos á inscripción, según el men
cionado Real decreto, si el objeto de la presentación fuere h a -, 
cer efectivo, en perjuicio de tercero, el derecho que debió ser 
inscrito. ,

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrá admi
tirse en perjuicio de tercero el documento no inscrito cuan
do se presente para corroborar otro título posterior inscrito, 
d para pedir la declaración de nulidad y consiguiente cance
lación de algún asiento que impida verificar la inscripción 
de aquel documento.

Art. 59. La facultad que concede el art. 52 del Real de
creto para transmitir por medio de endoso el dominio ó los 
derechos que otorgue la concesión, y de verificar por contra
to privado la constitución, reconocimiento, transmisión ó 
extinción de derechos reales, sólo podrá ser ejercitada en 
los territorios españoles del Golfo de Guinea.

Los representantes de la Autoridad pública que, según lo 
dispuesto en dicho artículo, han de firmar también los en
dosos y contratos privados referidos, serán: en Santa Isabel, 
el que ejerza las funciones de Notario; en Bata y Elobey, los 
respectivos Subgobernadores, y en los demás puntos, el De
legado del̂  Gobierno; entendiéndose que cada uno de estos 
funcionarios podrá solamente autorizar los documentos que 
se otorguen dentro de su respectiva jurisdicción.

Los referidos funcionario^ llevarán un registro especial de 
los endosos y contratos privados firmados ante ellos, consig
nando el número de orden que les corresponda, los nombres 
de los otorgantes, índole del contrato y finca á que se refiere.

Art. 60. Los funcionarios mencionados en el artículo an
terior consignarán en cada endoso, á continuación de las fir
mas de los interesados, la siguiente , nota: Firmado anie mí 
por los interesados, á quienes conozco, y registrado al núm (fe
cha, sello y firma del funcionario).

En los contratos privados extenderán la siguiente nota: 
Firmado ante mí por los interesados, á quienes conozco, consig

nado en el certificado de inscripción correspondiente, y registrado 
td núm (fecha, sello y firma del funcionario) .

En las notas que deben consignarse en los certificados de 
inscripción con referencia á los contratos privados, y en las 
copias de los endosos y contratos á que se refiere el art. 54 
del Real decreto de 11 de Julio de 1904, expresarán lo si
guiente: Es nota (ó copia) exacta del contrato (ó endoso) de refe- 
renda, firmado ante mí en el día de la fecha por los, interesados, á 
quienes conozco, y registrado al núm. ..... (fecha, sello y firma del 

funcionario).
 ̂Cuando el representante de la Autoridad no conozca ante

riormente á los interesados, hará que identifiquen su perso
nalidad, y consignará en la nota haberse así verificada*

Art. 61. Los endosos y contratos privados otorgados con 
arreglo al art. 52 del Real decreto citado, y las copias de los 
primeros, á que se refiere el art. 54 del mismo decreto, otor
gados ó extendidos en la forma y con los requisitos señalados 
en aquellos artículos y en este reglamento, surtirán igual 
erecto que las escrituras públicas.

Art. 62. Los documentos redactados en idioma extranjero 
solo podran inscribirse después de ser oficialmente traduci
dos por la Interpretación de Lenguas del Ministerio de Esta
do o por cualquier funcionario que para ello esté competen
temente autorizado.

No podrán inscribirse las sentencias dictadas por Tribu
nales extranjeros hasta que el Tribunal Supremo disponga 
su ejecución conforme á lo determinado en las leyes. ‘

Sección segunda*
De la forma y efectos de la inseripdón.

, 1 La inscripción de los títulos en el Registro pó-
dra pedirse múistintaménte:

Por el que transmita el derecho-.
Por el que lo adquiera. ’ , v -

Por quien tenga interés en asegurar el derecho que se 
.deba inscribir.

Por quien tenga la representación legítima de cualquiera 
de ellos.

Art. 64. Se entiende por representante legítimo del inte
resado en una inscripción, para el efecto de pedirla, según lo 
dispuesto en el artículo anterior, aquel que deba represen
tarle con arreglo á derecho en todos los actos legales, como 
el padre ó la madre por el hijo que esté bajo su potestad, el 
marido por la mujer, el tutor y el mandatario, aunque el 
mandato sea verbal ó tácito.

Se tendrá por mandatario, para los efectos de presentar v 
documentos en el Registro y solicitar la inscripción, cual
quiera persona á quien el interesado confiera este encargo.

Art. 65. Cuando la persona que solicite dicha’ inscrip
ción lo haga en concepto de representante ó mandatario del 
que, con arreglo al art. 63 de este reglamento, tenga derecho 
para pedir aquélla, se consignará en el asiento de presenta
ción en nombre del mandante, y si el mandato fue verbal ó 
escrito.

Art. 66. Cada una de las fincas que se inscriban por pri
mera vez en los nuevos libros del Registro se señalará con 
número diferente, correlativo y en guarismos, por orden ri
guroso de antigüedad.

Las inscripciones correspondientes á cada finca se señala
rán con otra numeración correlativa y especial.

AHv,67. Cuando se divida una finca señalada en el Regis
tro con su número correspondiente, se inscribirá con núme
ro; drfÉlénte la parte que se separe á favor del nuevo dueño, 
haciéndose breve mención de esta circunstancia al margen 
de la inscripción antigua, y refiriéndose á la nueva.

Cuando se reúnan dos fincas para formar una sola, se ins
cribirá ésta con un nuevo número, haciéndose de ello men
ción al margen de cada una de las inscripciones anteriores 
relativas al dominio de las fincas que se reúnan. En la nueva 
inscripción se hará también referencia de dichas inscripcio
nes, así como de los gravámenes que las mismas fincas re
unidas tuvieren con anterioridad.

Art. 68. Toda inscripción que se haga en el Registro ex
presará las circunstancias siguientes:

1.a La naturaleza, situación y linderos de los inmuebles 
objeto de la inscripción, ó á los cuales afecte el derecho que 
deba inscribirse, y su medida superficial con arreglo á la usa-, 
da en el país y su equivalencia en el sistema métrico deci
mal, nombre y número, si constaren del título.

2.a La naturaleza, extensión, condiciones y cargas de 
cualquiera especie del derecho que se inscriba, y su valor si 
constase del título.

3.a La naturaleza, extensión, condiciones y cargas del 
derecho sobre el cual se constituya el que sea objeto de la ins
cripción.

4.a La naturaleza del título que deba inscribirse y su 
fecha.

5.a El nombre y apellido de la persona, si fuese determi
nada, y no siéndolo, el nombre de la Corporación ó el colec
tivo de los interesados á cuyo favor se hace la inscripción.

6.^ El nombre y apellido de la persona ó el nombre de la 
Corporación ó persona jurídica de quien procedan inmedia
tamente los bienes ó derechos que deban inscribirse.

7.a El nombre y residencia del Tribunal, Notario ó fun
cionario que autorice el título que se haya de inscribir.

8.a La fecha de la presentación del título en el Registro, 
con expresión de la hora.

9.? La conformidad de la inscripción con la copia del tí
tulo de*donde se hubiere tomado, y si fuere éste de los que 
deben conservarse en el Registro, indicación del legajo en 
, que se encuentre. .

10. La fecha de la inscripción y firma entera del Regis
trador.

Art. 69. Para dar á conocer con exactitud las fincas y los 
derechos que sean objeto de las inscripciones, ejecutará el 
Registrador lo dispuesto en el artículo anterior, con sujeción 
á las reglas siguientes:

1 .a La naturaleza de la finca se expresará manifestando si 
es rústica ó urbana y el nombre con que las de su clase sean 
conocidas en los territorios de la circunscripción del Re
gistro.

2.a La situación de las fincas rústicas se determinará ex
presando el poblado, término, distrito ó cualquier otro nom
bre con que sea conocido en el lugar en que se hallaren sus 
linderos por los cuatro puntos cardinales, la naturaleza de 
las fincas colindantes y cualquiera circunstancia que pueda 
impedir su confusión con otras.

3.a La situación de las fincas urbanas se determinará ex
presando el pueblo en que se hallen, el nombre de la calle ó 
lugar; el número, si lo tuvieren;.el nombre del edificio, si 
fuese conocido con alguno determinado; los linderos por su 
frente, fondo, derecha é izquierda, y cualquiera otra circuns- 
cia que sirva para distinguir la finca inscrita de otra.

4.a La medida superficial se expresará en la forma que 
constare del título y con las denominaciones que en él se 
empleen; pero si del título no resultase dicha medida, se ex
presará en la inscripción esta circunstancia.

5.a La naturaleza del derecho que se inscriba se expre
sará con el nombre que se le dé en el título; y si no se le die
re ninguno, no se designará tampoco en la inscripción.

6.a El valor de la finca ó derecho inscrito se expresará, 
si constare en el título, en la misma forma que apareciese en 
él, bien en dinero, bien en especie,! de cualquiera clase que 
sea. Si dicho valor se hubiese hecho constar para el pago del 
impuesto por medio de tasación, ó si, tratándose de un usu
fructo ó pensión, se hubiese capitalizado para el pago de 
dicho impuesto, se expresará en la inscripción la cuantía 
marcada como base del impuesto mismo.

7.a Para dar á conocer la extensión y cargas del derecho 
que deba inscribirse se hará mención circunstanciada y lite
ral de todo lo que, según el título, limite el mismo derecho 
y las facultades del adquirente en provecho de otro,» ya sea 
persona cierta, ó ya indeterminada, así como ios plazos en 
que venzan las obligaciones contraídas, si fueren de esta na
turaleza las inscritas.

8.a Las carcas de la finca ó derecho á que afecte la ins
cripción inmediata ó mediatamente podrán resultar^ bien de 
alguna inscripción anterior, ó bien solamente del título pre
sentado. En el primer caso se indicarán brevemente su na
turaleza y número, citando el que tuviere cada una y el folio 
y libro del Registro en que se hallaren; en el segundo caso 
se referirán literalmente, advirtiendo que carecen de ins
cripción. Si apareciesen dichas cargas del título y del Regis
tro ¿ pero con alguna diferencia entre ambos, se notará la que 
resulte.

9.a Al nombre de los interesados se añadirán la edad, el 
estado, la nacionalidad, la profesión y el domicilio. Las So
ciedades ó establecimientos públicos se designarán con el,

• nombre con que fueren conocidos, expresándose al mismo 
tiempo su domicilio, y además el de la persona que en su re
presentación pida la inscripción, si no fuese una Sociedad 

<conocida únicamente por su ráfcón social.
10. To(fe inscripción de acfys ó contratos que hayan de- 

vengadó» d#ech.QS á favor deh Estado expresará-además el

importe de .éstos y la fecha y el número de la garta de pago,
11. Al final de toda inscripción ó anotación expresará el 

Registrador los honorarios que devengare por ella.
Art. 70. En la segunda y posteriores inscripciones relati

vas á cada finca se omitirá consignar su descripción si no va
riase ésta, haciéndose en tal caso referencia á lo que resulte 
de la inscripción primera de la misma, consignándose sola
mente los demás antecedentes anteriormente expresados so
bre el acto ó contrato inscribible; la naturaleza y condicio
nes del derecho que en el mismo se declare, modifique, tras
lade 6 extinga; la fecha de ingreso, y los nombres y circuns
tancias de los interesados y del funcionario que los autorice.

 ̂Si las circunstancias propias de la finca tuviesen altera
ción, se expresarán también éstas tal y como resulte del nue
vo documento, siempre que la variación se hiciese en virtud 
de título ó derecho bastante para dicho efecto.

Art. 71 La inscripción de cualquier especie se extenderá 
por el orden siguiente:

1.° Descripción de la finca á que afecte la inscripción, ó 
la referencia á ella en su caso, según el artículo anterior.

2.° Expresión de los gravámenes, si los hubiere.
3.° Nombre y título de adquisición del que transfiera el 

derecho, ó el nombre de la Corporación ó persona jurídica de 
quien proceda inmediatamente.

4.° Expresión del derecho real que se trate de inscribir y 
de aquel sobre el cual gravite, si la finca misma no fuese ob
jeto inmediato de inscripción.

5.° El nombre del derecho transferido, y el; de la persona, 
entidad, Corporación ó colectividad á cuyo favor se trans
fiera.

6.° Copia literal de las condiciones impuestas al adqui
rente ó á sus sucesores, que restrinjan de cualquier modo las 
facultades del dominio.

7-° Expresión del título presentado en el Registro, desig
nando el Tribunal ó el nombre y apellido del Notario ó fun
cionario que lo autorice, el lugar y la fecha de su otorga
miento ó expedición.

8.° Día y hora de su presentación en el Registro, indi
cando el número y folio del asiento de presentación.

9.° Cantidad pagada por el impuesto de derechos reales y 
número de la carta de pago, ó que el acto ó contrato no está 
sujeto á dicho impuesto.

10. Conformidad de la inscripción con los documentos á 
que se refiera, é indicación del legajo en que se encuentren 
los que deban archivarse.

11. Fecha de la inscripción y firma del Registrador,
12. Honorarios del Registrador.
Art. 72. En toda inscripción .de concesiones hechas por el 

Estado se hará constar especialmente si es provisional ó de
finitiva, temporal ó no, gratuita ú onerosa, y se citarán los 
artículos del Real decreto de 11 de Julio de 1904 y de este re
glamento que la autoricen y las que, según los casos, limiten 
los derechos del concesionario.

Análogas circunstancias se consignarán en las inscripcio
nes referentes á la propiedad indígena y á la de los Consejos 
de yecinos, expresándose en las primeras especialmente la. 
persona ó personas á quienes corresponda» la representación 
legítima de la entidad concesionaria para los efectos que 
menciona el art. 14 de este reglamento.

Art. 73. En toda inscripción relativa á fincas en que el 
suelo pertenezca á una persona y el edificio ó las plantacio
nes á otra, se expresara con claridad esta circunstancia.

Árt. 74. En la inscripción de los contratos en que haya 
mediado precio ó entrega de metálico se hará mención del 
que resulte del título, así como de la forma ren que se hubie
se hecho ó convenido el pago.

Art. 75. Si la inscripción fuere de traslación de dominio,, 
expresará si ésta se ha verificado pagando el precio al con
tado ó á plazos; en el primer caso, si se ha pagado todo el 
precio ó parte de él, y en el segundo, la forma y plazos en 
que se haya estipulado el pago.

Iguales circunstancias se expresarán también si, la trasla
ción de dominio se verificare por permuta ó adjudicación en 
pago, y cualquiera de los adquirentes quedare obligado á 
abonar al otro alguna diferencia en metálico ó efectos.

A.rt. 76. Las inscripciones hipotecarias de créditos expre
sarán en todo caso el importe de la obligación garantizada y 
el de los intereses, si se hubieren estipulado, sin cuya cir
cunstancia no se considerarán asegurados por la hipoteca di
chos intereses, en los términos prescritos en este reglamento.

Asimismo se hará constar el precio en. que tasan la finca 
los contratantes, la renuncia de todo nuevo avalúo ó acción 
encaminada á este fin y el vencimiento' de la obligación.

Los pagos parciales que verifique el deudor por cuenta del 
capital ó intereses del préstamo se anotarán marginalmente.

Art. 77. Las inscripciones de servidumbre se harán 
constar:

1.° En la hoja destinada á las inscripciones del predio sir
viente.

2.° En la hoja destinada á las inscripciones del predio do* 
minante.

Art. 78. La inscripción de los fideicomisos se verificará 
desde luego á nombre de los fiideicomisarios.

* Art. 79. Las inscripciones de las resoluciones judiciales 
mencionadas en el núm. 3.° del art. 43 del Real decreto de 
11 de Julio de 1904, se ajustarán á las reglas generales, con
signándose además:

1.° Nombre, apellido y vecindad del demandante.
2.° Objeto de la demanda. *
3.° Parte dispositiva de la resolución, con expresión del 

Juzgado ó Tribunal que la hubiesen dictado, su fecha y la ca
lidad de 1te. firmeza que hubiere adquirido.

4.° Expresión, en su caso, de la persona designada para 
administrar; y

5.° Acta de publicación de la incapacidad, cuando la re
solución la declare.

Art. 80. El cumplimiento ó incumplimiento denlas condi
ciones suspensivas, y el no cumplimiento de las resolutorias 
ó rescisorias de los actos ó contratos inscritos, se hará cons
tar en el Registro por medio de una nota marginal.

También se hará constar por medio de una nota marginal, 
siempre que los interesados lo reclamen, ó la Autoridad judi
cial lo mande, el pago de cualquiera cantidad que haga el 
adquirente después de la inscripción por cuenta ó saldo del 
precio en la venta, ó de abono de diferencias en la permuta 
ó adjudicación en pago.

El cumplimiento de las condiciones resolutorias ó resciso
rias se hará constar por una nueva inscripción, á favor dé1 
quien corresponda.

Art. 81. Las concesiones de los caminos de hierro y de
más obras públicas de igual índole que deban realizarse en 
los territorios españoles del Golfo de Guinea podrán inscri
birse en cualquier tiempo, presentando para ello el título en 
que se hubiere hecho la concesión definitiva de la obra, sea- 
ley, Real disposición ó escritura pública, acompañando los 
demás documentos que determinen ó modifiquen los derechos 
otorgados al concesionario.

Si esta inscripción se hiciere durante la ejecución de la¡, 
obra pública, podrá adicionarse J6 ratificarse al ejecutar la 

;mi;sma obra ó cada una de sus secciones; en .virtud dcl\acta*;j
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de am ojonam iento y plano, ó de otros cualesquiera documen
tos de que resalte  alteración en la cosa ó en los derechos 
inscritos.

A rt. 8*2. La inscripción an terio r deberá hacerse en los l i
bros del d istrito  á que corresponda el punto de arranque ó 
cabeza del camino, haciendo breve referencia de esta inscrip
ción prim ordial en los demás cuyo te rrito rio  atraviese la 
obra pública, en los cuales se liará constar la extensión su
perficial del terreno que ocupe y las condiciones de los dere
chos reales que puedan ser de interés p a rticu la r en aquellos 
■distritos sin necesidad en n ingún caso de expresar los lin 
deros de las propiedades colindantes ni de la previa in sc rip 
ción del terreno adquirido para la construcción del camino.

A rt. 83. Las estaciones, almacenes, puentes, acueductos 
y  demás obras que constituyan parte integrante del mismo 
camino, como necesarias para su existencia y explotación, no 
requieren inscripción separada y especial, sino que se in 
clu irán  en la general ó en las particulares de la propia obra 
pública, haciendo constar en los libros de cada d istrito  las 
que se hallen enclavadas en la extensión de la  linea en él 
com prendida. Pero los demás edificios ó construcciones, así 
como las huertas, jard ines, montes, plantíos y cualesquiera 
o tras fincas rústicas ó urbanas, y derechos reales anejos á los 
ferrocarriles y demás obras públicas que sean del dominio 
p a rticu la r de las Compañías concesionarias, deben in sc rib ir
se singular y separadam ente en los libros del d istrito  á que 
correspondan.

A rt. 84. En la inscripción prim ordial del camino de h ie 
rro  ú obra pública deberá expresarse necesariam ente si la  
Compañía concesionaria está ó no autorizada para em itir 
obligaciones hipotecarias al portador, y, caso de estarlo, las 
bases capitales que para ello se le hayan fijado y que deter- 
ininen la extensión, y lím ites de las facultades dé la Compa
ñ ía  en este punto. Si dicha autorización fuese concedida des
pués de hecha la inscripción en el Registro, se hará  constar 
en  él por nota m arginal, sirviendo para este objeto la Real 
disposición en que se autorice la emisión de tales obliga
ciones.

A rt. 85. Inscrito  ó anotado preventivam ente en el Regis
tro  cualquier títu lo  traslativo del dominio ó de la  posesión 
de los inmuebles ó de los derechos reales impuestos sobre los 
mismos, no podrá inscribirse ó anotarse n ingún  otro de igual 
é  an terio r fecha por el cual se transm ita  ó grave la  propie
dad  del mismo inmueble ó derecho real.

A rt. 86. La inscripción se hará  dentro de los quince días 
siguientes al aviso de que tra ta  el a rt. 38 de este reglam ento, 
al de la presentación de la carta  de pago de los derechos que 
á favor del Estado devengare el títu lo , y si no devengare n in 
guno, en igual térm ino, contado desde ia fecha del asiento de 
presentación.

Si transcurriese dicho plazo sin verificarse la inscripción, 
podrá el interesado acudir en queja al Juez de prynera ins
tancia, justificando la dem ora y protestando|exigur del Re
g istrador los perjuicios que de ella se sigan.

El Juez, en su vista, m andará hacer la inscripción; y si no 
justificase el R egistrador haber existido para no verificarla 
algún  impedimento m aterial inevitable, dará parte al Gober
nador general de la  Colonia para que le imponga la corrección 
correspondiente.

A rt. 87. Si dentro del plazo de dos meses que establece el 
artícu lo  50 del repetido Real decreto se reclam ara ju d ic ia l
m ente contra alguna inscripción por persona que se creyere 
perjudicada por ella, lo pondrá el Juez en conocimiento del 
R egistrador por medio de oficio, y se hará constar por nota al 
m argen de dicha inscripción, debiendo darle tam bién cuenta 
en su día del resultado, cancelándose entonces la nota si la 
reclam ación fuere desestimada, ó haciéndose la cancelación ó 
nuéva inscripción que proceda si la resolución fuese favora
ble al reclam aute.

A rt. 88. El R egistrador calificará la legalidad de los do
cum entos ó títu los en cuya v irtu d  se solicite alguna inscrip
ción, y la capacidad de los otorgantes, por lo que resulte de 
los mismos docum entos y de los libros y antecedentes del 
Registro.

Esta calificación no tendrá más efecto que el de adm itir, 
suspender ó denegar la  inscripción, excepto cuando resultase 
del títu lo  haberse cometido algún delito, en cuyo caso el 
Registrador dará parte á la correspondiente A utoridad ju d i
cial, rem itiéndole el documento donde resulte.

A rt. 89. Cuando el Registrador notase alguna falta de ca 
pacidad en los otorgantes ó de legalidad en los documentos 
cuya inscripción se solicite, tanto  respecto á su forma como 
la eficacia de las obligaciones ó derechos contenidos en los 
mismos, devolverá al interesado el documento, enterándole, 
caso de ser subsanables los defectos observados, del derecho 
que le concede el a r t. 145 de este reglamento á obtener ano
tación preventiva.

En el caso de no hacerse la anotación preventiva, el asien
to de presentación del títu lo  continuará produciendo sus 
efectos du ran te  los tres meses siguientes á su fecha.

A rt. 90. D urante el térm ino señalado en el párrafo segun
do del a r t. 55 del Real decreto de 11 de Julio de 1904, los in 
teresados en alguna inscripción podrán rec u rr ir  contra la 
negativa del R egistrador ante el Juez de prim era instancia 
de Sania Isabel, con audiencia del Registrador, con los t r á 
m ites que para los incidentes establece la ley de Enjuicia
miento civil, y contra su resolución podrá apelarse ante la 
Audiencia de Las Palmas, tanto  por los interesados como por 
el R egistrador, siendo de oficio las costas que se causen.

Si el recurren te lo solicitara, deberá el Juez acordar la 
anotación preventiva de la demanda, retrotrayéndose en ta l 
caso los efectos de ésta á la fecha del asiento de entrada en 
el Registro, cuya circunstancia se hará constar en la anota
ción.

De la resolución definitiva (pie recaiga se dará cuenta al 
Registrador para convertir la anotación en inscripción ó can
celar aquélla, según que la resolución sea favorable ó con tra
ria á la  demanda.

T ranscurrido el térm ino señalado en el mencionado a rt. 55. 
podrán tam bién acudir los interesados judicialm ente para 
que se deélare la validez de la obligación ó del título; pero la 
dem anda deberá entonces ventilarse por los trám ites del co
rrespondiente ju icio  declarativo, v ía  anotación de la dem an
da en el Registro no tendrá efecto retroactivo.

A rt. 91. Cuando 1a suspensión ó negativa del Registrador 
se refiera á documentos expedidos por la A utoridad judicial, 
por defectos en los mismos ó por algún obstáculo legal que 
proceda del Registro, devolverá aquéllos al Juez con la opor
tu n a  comunicación, manifestando las disposiciones legales 
en que se fundase para acordar la suspensión ó negativa. *

La com unicación del R egistrador con el documento que la 
acompaña se u n irá  á los autos de que éste procediere. Si el de
fecto fuera subsanable, y el Juez estim are fundada la oposi
ción del R egistrador, acordará lo que proceda para (pie des
aparezca el obstáculo que impidiere extender el correspon
diente asiento definitivo. Cuando la considere infundada, ó 
el detecto fuere insubsanable, d ic tará auto mandando form ar 
pieza separada con el documento devuelto y el oficio del Re
g istrador, del cual dará traslado por tres días á las partes; 
siempre que en la inscripción solicitada estuviesen interesa

dos los menores, los incapacitados ó el Estado, ó cuando tu 
viere por objeto asegurar las responsabilidades pecuniarias 
en un juicio crim inal, dará tam bién traslado por igual té r 
mino al M inisterio público. Unidos á la pieza separada los 
escritos de las partes, y en su caso del Ministerio público, el 
Juez la rem itirá  á la Audiencia de-Las Palm as, la  cual d ic
ta rá  la resolución que proceda, que se notificará á las partes 
y al Registrador para los efectos correspondientes.

A rt. 92. Para inscrib ir ó anotar los títu los en que se 
transfiera ó grave el dominio ó la posesión de bienes inm ue
bles ó derechos reales, deberá constar previam eute inscrito  
ó anotado el derecho de la persona que otorgue ó en cuyo 
nom bre se haga la transm isión ó gravam en.

Cuando no resultare inscrito á favor de persona alguna el 
mencionado derecho, y no se justificare tampoco que lo ad
quirió  el otorgante antes de ja  citada fecha, los R egistrado
res harán  anotación preventiva á solicttud del interesado, la 
cual subsistirá durante el plazo que señala el a r t. 190 de este 
reglam ento.

En el cascq de resu lta r inscrito aquel derecho á favor de 
persona d istin ta  de la que otorgue la transm isión ó grava
men, y el R egistrador no pueda subsanar por sí este defecto, 
cumpliendo lo dispuesto en el a rt. 63 del Real decreto á que 
corresponde este reglam ento denegará la inscripción.

A rt. 93. El R egistrador no podrá calificar por sí los do
cum entos de cualquiera clase que se le presenten, siempre 
que él, ó su cónyuge ó parientes dentro del cuarto  grado de 
consanguinidad ó segundo de afinidad, tengan algún interés 
en dichos documentos. A este efecto se considerarán in tere
sados los Notarios ó funcionarios autorizantes.
_ Los citados documentos se calificarán, bajo su responsabi

lidad, por el del representante del M inisterio fiscal, ó, en su 
defecto, por un Letrado mayor de edad, á quienes en los res
pectivos casos los pasará al Registrador, percibiendo aqué
llos los correspondientes honorarios, con arreglo al A rancel.

A r t . 94. Si el Registrador no hiciere la inscripción que 
se le pida por defecto del títu lo , y el interesado solicitase que 
en su lugar se tome anotación preventiva, con arreglo al n ú 
mero 9.°, a rt. 112 de este reglam ento, se extenderá en estos 
térm inos la nota m arginal:

«Suspendida la inscripción (ó cancelación) á que se refiere 
el asiento adjunto, porque la escritu ra  (ó mandamiento ju -  
dicial) presentada (aquí los defectos que notare). Y siendo sub
sanable dicha falta, la  anoto preventivam ente en el to m o .....
del d istrito  d e  , folio ...... finca n ú m  (Fecha y  media
firma.)»

 ̂ Si, siendo el defecto subsanable, transcurriesen tres meses 
sin haber sido pedida la anotación preventiva ni haberse sub
sanado el defecto, se pondrá la nota al m argen del asiento de 
presentación en los térm inos siguientes:

«Queda cancelado el asiento adjunto, n ú m  , por con
tener el documento presentado el d efec to  , ó los defec
tos ..... , y haber transcurrido  tres meses hábiles sin haberse
subsanado ni pedido anotación preventiva. (Fecha y  media 
firma.)»

ArL 95. Si el defecto del títu lo  presentado fuere ta l que 
el Registrador eyea no deber anotarlo preventivam ente, con
forme al a rt. 145 de este reglam ento, extenderá la nota m ar
ginal en estos térm inos:

«No adm itida la inscripción (anotación preventiva ó can
celación) á que se refiere el asiento adjunto, porque el títu lo  
presentado aquí los defectos que notare). Y no pareciendo sub
sanable dicha falta, no es admisible tampoco la anotación 
preventiva. (Fecha y  media firma.')»

A rt. 96. P ara los efectos del Real decreto de 11 de Julio 
de 1904 y de este reglam ento, se considera como tercero aquel 
que no haya intervenido en el acto ó contrato inscrito .

A rt. 97. Se considera como fecha de la inscripción, para 
todos los efectos que ésta deba producir, la fecha del asiento 
de presentación, que deberá constar en la inscripción m ism a.

A rt. 98. Las inscripciones serán nulas cuando carezcan 
de las circunstancias com prendidas en los núm eros 1.°, 2.°,
3.°, 4.°, 5.°, 6.°- y 8.° del a rt. 68. y 1.° del 77 de este regla
mento.

A rt. 99. La nulidad de las inscripciones de que tra ta  el 
artículo precedente no perjudicará al derecho anteriorm ente 
adquirido con un tercero que no haya sido parte en el acto ó 
contrato inscrito.

A rt. 100. Se entenderá que carece la inscripción de algu
na de las circunstancias com prendidas en los núm eros y a r 
tículos citados en el a rt. 98, no solamente cuando se om ita 
hacer mención en ella de todos los requisitos expresados en 
cada uno de los mismos artícu los ó números, sino tam bién 
cuando se expresen con tal inexactitud  que pueda ser por 
ello el tercero inducido a erro r sobre el objeto de la circuns
tancia misma, y perjudicado además en su consecuencia.

Cuando la inexactitud no fuese sustancial, conforme á lo 
prevenido en el párrafo anterior, ó la omisión no fuese de 
todas las circunstancias comprendidas en algunos de los re
feridos núm eros ó artículos, no se declarará la nulidad sino 
en el caso de que llegue á producir el erro r y el perjuicio.

A rt. 101. La inscripción no convalida los actos ó contra- 
tratos que sean nulos con arreglo á las leyes.

A rt. 102. No obstante lo declarado en el artículo an te 
rior, los actos ó contratos que se ejecuten ú otorguen por 
persona que en el Registro aparezca con derecho para ello, 
no se invalidarán en cuanto á tercero, una vez inscritos, 
aunque después se anule ó resuelva el derecho del otorgante 
en v irtud  del títu lo  an terio r no inscrito  ó de causas que no 
resulten claram ente del mismo Registro.

Solamente en v irtud  de un títu lo  inscrito podrá invali
darse, en perjuicio de tercero, otro titu lo  posterior tam bién 
inscrito.

Art.^103. La prescripción que no requiera justo títu lo  no 
perjudicará á tercero si no se halla inscrita  la posesión que 
ha de producirla.

Tampoco perjudicará á tercero la que requiera justo títu lo  
si éste no se halla inscrito en el Registro.

El térm ino de la prescripción p rincip iará á correr, en uno 
y en otro caso, desde la fecha de la inscripción.

En cnanto al dueño legítim o del inmueble ó derecho que 
se esté prescribiendo, se calificará el títu lo  y se contará el 
tiempo con arreglo á la legislación común.

A rt. 104. Las acciones rescisorias y resolutorias no se 
darán contra tercero que t haya inscrito  los títu los d esú s  
respectivos derechos, conforme á lo prevenido en este Re
glamento.

A rt. 105. Se exceptúan de la regla contenida en el a r tíc u 
lo anterior:

1.° Las acciones rescisorias y resolutorias que deban su 
origen á causas que consten explícitam ente en el Registro.

2.° Las acciones rescisorias de enajenaciones hechas en 
fraude de acreedores en los casos siguientes:

a) Cuando la segunda enajenación haya sido hecha por t í 
tulo g ratu ito .

b) Cuando el tercero haya sido cómplice en el fraude.
En ambos casos no perjudicará á te rcero la  acción resciso- 

ria que no se hubiere entablado dentro de un año, contado 
desde el día de la enajenación fraudulenta.

A rt. 106J En consecuencia de lo dispuesto en el a rt. 104,

no se anularán n i rescindirán los actos ó contratos en perju i
cio de tercero que haya inscrito  su derecho, por n inguna de 
délas causas siguientes:

1.a Por revocación de donaciones en los casos perm itidos 
por la ley, excepto el de no cum plir el donatario condiciones 
inscritas en el Registro.

2.a Por causa del retracto  legal en la  venta ó derecho de 
tanteo en las enfiteusis.

3.a Por no haberse pagado todo ó parte del precio de la 
cosa vendida, si no consta en la  inscripción haberse aplazado 
el pago.

4.a Por la doble venta de una misma cosa, cuando alguna 
de ellas no hubiera sido inscrita .

5.a Por causa de lesión en los casos prim ero y segundo del 
artículo  1.291 del Código civil.

6.a Por enajenaciones verificadas en fraude de acreedores* 
con exclusión de las exceptuadas en el artículo anterior.

7.a Por efepto de cualesquiera otras acciones que las leyes 
ó fueros especiales concedan á determ inadas personas para 
rescindir contratos en v irtu d  de causas que no consten ex
presam ente de la inscripción.

En todo paso en que la acción resolutoria ó rescisoria no 
se pueda d irig ir contra el tercero, conforme á lo dispuesto 
en este artícu lo , se podrá ejercitar la personal correspon
diente p a ra la  indemnización de daños y perjuicios por el que 
los hubj#ce, causado.

A rt. 107. ? Se entenderá enajenación á títu lo  g ratu ito  en 
fraude d§*acreedores, en el caso a), núm . 2,° del a rt. 105, no 
solamente la que se haga por donación ó cesión de derecho, 
sino tam bién por cualquier enajenación, constitución ó re 
nuncia de derecho real que haga el deudor en los plazos res
pectivam ente señalados por las leyes comunes y las de com er
cio, en su caso, para la revocación de las enajenaciones de 
fraude de acreedores, siempre que no haya mediado precio, 
su equivalente ú obligación preexistente y vencida.

A rt. 108. Se podrán revocar, conforme á lo declarado en 
el artícu lo  anterior, y siempre que concurran las circuns
tancias que en él se determ inan:

1.° Los censos, enfiteusis, servidum bres, usufructos y de
m ás derechos reales constituidos por el deudor.

2.° Las constituciones dótales ó donaciones por razón de 
m atrim onio á favor de la  m ujer, de hijos ó de extraños.

3.° Las adjudicaciones de bienes inmuebles en pago de 
deudas no vencidas.

 ̂4.° Las hipotecas vo luntarias constituidas para la  segu
ridad de deudas anteriorm ente contraídas sin esta garan tía  
y no vencidas, siempre que no se agraven por ella las condi
ciones de la obligación principal.

5.°  ̂ Cualquier contrato en que el deudor traspase ó re
nuncie expresa ó tácitam ente un derecho real.

Se entenderá que no media precio ni su equivalente en los 
dichos contratos cuando el Notario no dé fe de su entrega, ó 
si, confesando los contrayentes haberse ésta verificado con 
anterioridad, no se justificare el hecho ó se probare que debe 
ser comprendido en el caso 3.° del presente artículo.

A rt. 109. Se considerará el poseedor del inm ueble ó dere
cho real cómplice en el fraude de su enajenación en el caso 
5), núm . 2.°, del a rt. 105:

1.° Cuando se probare que le constaba el fin con que di
cha enajenación se h iciera y que coadyuvó á ella como ad- 
quirente inmediato ó con cualquier otro carácter.

2.° Cuando hubiere adquirido su derecho, bien inm edia
tam ente del deudor, bien del otro poseedor posterior, por la  
m itad ó menos de la m itad del justo precio.

3.°  ̂ Cuando, habiéndose cometido cualquiera especie de 
suposición ó sim ulación en el contrato celebrado por el deu
dor, se probare que el poseedor tuvo noticia ó se aprovechó 
de ella.

A rt. 110. Los Jueces y Tribunales ante quienes se recla
me sobre la nulidad de una anotación ó inscripción, lo pon
drán en conocimiento del Registrador.

El Registrador, en el mismo día que reciba el oficio del 
Juez^ó Tribunal, pondrá una nota m arginal á la anotación ó 
á la inscripción, redactada en esta forma:

«Reclamada la nulidad por D. N  en el Juzgado ó T ribu
nal de —  (Fecha y  media firma).»

Si se desechare la reclam ación de nulidad, tam bién pon
drá el Juez ó Tribunal en conocimiento del R egistrador la 
ejecutoria que así lo declare, á fin de que cancele la nota 
m arginal que queda referida por o tra  inm ediata, diciendo:

«Desechada la reclam ación de nulidad indicada en la nota
que precede por ejecutoria de ...... (tal fecha') (Fecha y  media
firma).»

A rt. 111. Declarada la nu lidad  de una anotación ó ins
cripción, m andará el Juez ó T ribunal cancelarla y extender 
o tra  nueva en la forma que proceda según la ley.

Este nuevo asiento su rtirá  efecto desde la fecha en que 
deba producirlo, según sus respectivos casos.

(Continuará.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Visto el expediente remitido por V. E. 
en 7 del mes de Diciembre último, relativo á la decla
ración de utilidad pública de la construcción de edifi
cios militares en el campamento de Paterna, y teniendo 
en cuenta que la legislación vigente previene que que
den los antecedentes necesarios á disposición de los in
teresados, para que después de examinados puedan 
liacer las observaciones qüe estimen oportunas;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que duran
te el plazo de diez días, contados á partir de la publi
cación de esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
exhiban á los interesados que lo deseen los anteceden
tes necesarios para formar idea de la obra que se pre
tende ejecutar; encontrándose estos documentos á dis
posición del público en la Sección de Ingenieros de este 
Ministerio todos los días laborables, á las horas desig
nadas para audiencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1905.

VILLAR
Sr. General del tercer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Manual del 
apuntadory escrita por el Comandante de Artillería Don
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Alfredo Correa Olivervque V. E. remitió á este Minis
terio con su éseritóSe 2  de NeVieinbre último,

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Junta Consultiva de Guerra, que á continua
ción se inserta, y por resolución de 18 del actual, ha 
tenido á bien conceder al citado Jefe la Cruz de segun
da clase del Mérito militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta 
su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1905. VILLAR
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA
Junta Consultiva de Guerra. — Excmo. Sr.: Por Real orden de 19 de Noviembre último se dispone informe esta Junta respecto de la recompensa que merezca el Comandante de Artillería D. Alfredo Correa OÍ i ver, por la obra de que es autor, titulada Manual del apuntador. El objeto de la obra es .servir para la instrucción de los apuntadores de las piezas de plaza, y á este fin ha sido declarada de texto por Real orden de 9 de Abril último para los batallones de plaza y regimientos-de sitio, previos informes de la Escuela Central de Tiro. Solicita recompensa él autor en instancia fechada en 15 de Octubre último, y cursada, con favorable informe, por «1 Coronel Director del Taller de precisión de Artillería, en el que el autor presta sus servicios, y por el Capitán general de Castilla la Nueva. La obra es un volumen en 8.°, de 302 páginas, que contiene cuanto pueden necesitar saber los apuntadores de piezas de artillería.Dedícase la primera parte á la instrucción práctica elemental que han dé recibir todos los reclutas que tengan condiciones de vista que lo permitan; y abraza, después de las nociones necesarias sobre el alcance de la vista y modo de enseñar la nomenclatura, atinadas y precisas reglas para los ejercicios de puntería con el prisma y sin él. Entra después en la exposición de las nociones teórico-prácticas que deben adquirir aquellos que en la instrucción elemental han demostrado aptitudes para ser calificados de apuntadores ó su- pléntes. Ocúpase en primer lugar de los mecanismos y aparatos de puntería y los fundamentos de ésta, previas algunas nociones indispensables de geometría y de teoría de tiro; á continuación expone las reglas y procedimientos de puntería para toda clase de piezas, blancos y circunstancias; da á conocer después las disposiciones y voces de mando reglamentarias, relativas al tiro; reúne en el siguiente capítulo las consideraciones sobre las reglas dé tiro que interesan al apuntador, extractando lo preciso de las disposiciones sobre esta materia; consagra luego algunas páginas á la descripción y manejo del cierre y elementos de obturación, y, por, último, se ocupa de los accidentes más comunes en el fuego y modo de remediarlos.La materia es extensa, y podría calificarse de excesiva si no v. se previera la acaso no lejana creación de un cuerpo de apuntadores que sean verdaderos y útiles auxiliares del Oficial. Dividida como está eñ las dos partes mencionadas, responde á la vez á este fin y al de limitar la enseñanza para la generalidad á la instrucción elemental.Entrar en más detallado examen de la obra parece innecesario para el fin del presente dictamen, puesto que la declaración oficial como obra de texto es prueba plena de su utilidad y del acierto con que ha sido redactada.Llena cumplidamente una imperiosa necesidad, no satisfecha por obra alguna anterior, y obedece á un plan perfectamente razonado en el corto preámbulo que lo precede. Es, en suma, un trabajo de utilidad é importancia notorias, que puede considerarse comprendido en el caso 10 del art. 19 del reglamento de recompensas, y al que se ha de prestar la especial consideración que, según el art. 8.'°, merecen las obras destinadas á la enseñanza.El interesado tiene otorgada en su actual empleo una Cruz blanca del Mérito militar, pensionada hasta el ascenso inmediato, por su obra Manual del artificiero de los batallones de plaza, y otras tres sin pensión, una de ellas por servicios extraordinarios en artillado de costa, y otra por dos obras tituladas Artillero y  aspirante á cabo y Jefe de pieza y  aspirante á sargento, además de la Cruz de Carlos III y significación para la  de Isabel la Católica, y, por último, la de San Hermenegildo y  la Medalla de Alfonso XIII. Estas recompensas y los méritos á que varias de ellas se refieren, así como sus notas de concepto, prueban que se trata de un Jefe cuyos veintiséis años de servicios han sido de verdadero merecimiento.Procede, pues, otorgarle la mayor de las recompensas á que se refiere el mencionado art. 19 del reglamento, que es la Cruz blanca del Mérito militar, pensionada hasta el ascenso inmediato (aunque no habrá de disfrutar esta pensión por tener otra de igual clase), ya que no existe recompensa intermedia entre ésta y la pensionada ha$ta el empleo de General ó retiro, que está reservada á los casos mencionados en el artículo 20 del mismo reglamento.Y. E. resolverá lo más acertado.Madrid 21 de Diciembre de 1904.r=:El General Secretario, Leopoldo Cano.—Rubricado.~Y.° B.°z=Bargés.=:Rubricado. Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

Exmo. Sr.: En vista de las obras tituladas Datos im
portantes de los proyectiles j  Teoría general del tiro con 
Shrapnell y reglas de tiro que de ellas se deducen, escri
tas por el Comandante de Artillería D. Darío Diez Mar
tilla, remitidas á este Ministerio por el Director de la 
Escuela Central de Tiro, con escrito de 23 de Septiem
bre último, al que acompañan también otros trabajos 
del mismo Jefe;

El R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Junta Consultiva de Guerra, que á continua
ción se inserta, y por resolución de 18 del actual, ha te
nido á bien conceder al expresado Comandante la Cruz 
de segunda clase del Mérito militar con distintivo blan- 
co, pensionada con el 10 por 100 dél sueldo de su em
pleo hasta que ascienda al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Vi E. muchos años. Ma
drid 24 de Enero de 1905.

VILLAR
¡Sr.. General del primer Cuerpo dé Ejército.

INFORME QUÉ SE CITA VJunta Consultiva dt Guerra.—Excmo. Sr.: Por Real orden de 8 de Octubre último se dispone informe esta Junta respecto de la recompensa que merezca el Comandante de Artillería D. Darío Diez Marcilla como autor de diez obras y trabajos que presenta impresos, relativos á armamento, proyectiles y tiro.Estas diez obras no figuran en el expediente como presentadas por el autor, ni éste ha formulado instancia alguna pidiendo recompensa, sino que aparecen como justificante del informe que la Junta facultativa de la Escuela Central de Tiro emitió en sesión celebrada en 20 de Septiembre de 1904, con exclusión de los individuos de categoría inferior á la del interesado, respecto de los méritos extraordinarios del m ismo en los catorce años que ha permanecido prestando sus servicios en dicha Escuela, desde 1890 hasta su ascenso á Comandante en fin de Julio de 1904.Ese informe aparece encaminado á justificar la conversión en pensionada de la Cruz del Profesorado que obtuvo por Real orden de 18 de Marzo de 1895, mediante la enumeración y calificación de tales servicios, hecha en cumplimiento de la Real orden de 27 de Octubre de 1902, relativa á recompensas por el Profesorado.Remite el acta de la Sección citada el Jefe de la Escuela, manifestando que en repetidas ocasiones ha comprobado el mérito relevante del interesado y que le considera merecedor de que se le aplique el art. l.°  de la Real orden de 27 de Octubre de 1902.La Junta tiene que hacer notar que ese artículo se refiere á la declaración de pensión sobre la  Cruz déD Profesorado á los seis años consecutivos, ú ocho con intervalos de ejercicio del mismo y servicios extraordinarios en él, y no es más que confirmación y aclaración de esa misma opción á recompensa, declarada por primera vez en la Real orden de 17 de Junio de 1899 y hecha extensiva á la Escuela Central de Tiro por Real orden de 5 de Junio de 1902.En esta última fecha tenía ya el entonces Capitán Diez Marcilla la Cruz deh Profesorado y contaba, no ya seis, sino muy cerca de doce años consecutivos de servicios en la^Escuela, además de los extraordinarios que supone la publicación de las obras que ahora se citan, excepto cuatro de los folletos de menor importancia.Entonces debió, por consiguiente, proponérsele para la pensión sobre aquella Cruz, que le correspondía dentro del empleo de Capitán y que hubiera caducado al ascender á Comandante, aunque sin disfrutarla por estar,en posesión, desde 18 de Enero de 1898, de otra Cruz pensionada de igual clase y distintivo.No procede, pues, otorgar ahora pensión sobre esta Cruz en el empleo de Comandante, cuyo ascenso ha sido precisamente el motivo de dejar de prestar servicios en la Escuela.Sin duda alguna, por entenderlo así la Superioridad, ordena que se informe, no respecto de la pensión que se propone sobre la Cruz del Profesorado, sino acerca de la recompensa al mérito contraído al escribir las diez obras presentadas. Y respecto de ellas, y antes de entrar en su examen, debe también la Junta hacer notar que los siete folletos publicados en el Memorial de Artillería lo han sido en los años 1890, 91, 92, 97, 1902, 1903 y 1904; que otra de las obras la constituyen unas conferencias en el Centro del Ejército y de la Armada en 1902; y que las otras dos obras, que son las de mayor im portancia, llevan las fechas de 1900 y 1901.Se ve, pues, que, á excepción de los folletos más recientes, estos trabajos, presentados al tiempo de su publicación, hubieran dado lugar á recompensa ?dentro del empleo de Capitán, en el cualvpor otra parte, fué contraído el mérito de escribirlos.Hechas estas observaciones, cuya debida apreciación hará la Superioridad, entra la Junta en el examen de los trabajos presentados, para cumplir la orden recibida de fijar la recompensa que, sin tener en cuenta esas circunstancias, corresponda al mérito del autor.Los siete folletos extraídos del Memorial de Artillería son, por su orden cronológico, los siguientes:Primero, 1890. «Consideraciones sobre las nuevas grana- . das de metralla», 19 páginas encaminadas á probar que se podía, con rayas progresivas, aumentar en mil metros la distancia eficaz de la granada de metralla, sin diferencia notable en los efectos de retroceso, pero con valores considerables del de rotación de lcrs miñones.Segundo, 1891. «Estabilidad y trabajo de las cabrias», 20 páginas consagradas á un estudio mecánico de tales aparatos.Tercero, 1892. «Proyectil único paraspiezas de campaña», 24 páginas en que se describe y calcula el proyectado por el autor para nuestra artillería de esta clase.Cuarto, 1897. «Tiro con proyectiles perforantes», 18 páginas y varias láminas, en que se describen pruebas hechas en Carabanchel, tirando con esos proyectiles, en dicho ano y en el de 1889.Quinto, 1902. «Un problema del tiro con Shrapnel», 16 páginas en que se estudia el aumento de alza que dará mayor efecto útil al pasar del tiro con granada al tiro con shrapnel y se establezcan tablas para varias de nuestras piezas.Sexto, 1903. «Las pistolas de repetición», 13 páginas encaminadas á reducir á su verdadero valor el de las arpias de muy pequeño calibre, ponderadas con exceso.Séptimo, 1904. «Cuatro ideas sobre cureñas y afustes», 32 páginas que constituyen un estudio mecánico de ciertas reacciones producidas por el disparo de una pieza sobre el montaje y explanada.Todos estos folletos son muy interesantes y de útil aplicación, y acreditan la competencia de su autor, sin duda alguna excepcional y fuera de lo común, en los complejos estudios del armamento, su empleo y sus efectos.Muy útil es también, en otro concepto (el de dar á conocer el progreso en los procedimientos y enseñanza del tiro de artillería, debido á la creación y trabajos de la Escuela Central), el folleto editado en 1903, que contiene, en 39 páginas, las conferencias dadas por el autor en Diciembre de 1902 en el Centro del Ejército y de la Armada. Pone en ellas al alcance de los {profanos, cómo se hace el estudio teórico del tiro de artillería y cómo ese estudio se aplica á la práctica, y deja consignada la labor realizada por la Escuela, el progreso que ha producido, la economía obtenida en la instrucción y la importaneia de esa instrucción para lograr el máximo efecto útil del costoso material de Artillería.Pero donde el Capitán Díaz Marcilla dió pruebas relevantes de su gran competencia en su profesión, fué en las dos obras que resta examinar.Publicó la primera desde 1898 á 1900, también en el Memorial de Artillería y con el título Datos importantes de los proye c- tiles, y sus 182 páginas contienen un nuevo tratado para ej cálculo de todos los elementos de un proyectil. Calcula en ella el área de una ojiva, el ángulo en el vértice, y el volumen; el de la zona que comprende el redondeo interior del culote; el centro de gravedad de cada parte y del conjunto del proyectil vacio, de su carga y del proyectil cargado, me • diante el estudio de la densidad grammétrica de las polyór ra<3. Después obtiene el móiúento de inercia longitudinal de cada parte, y el ecuatorial de cada elemento y del conjunto.

Por último* hace;un detenidaestudio de los movimientos? de traslación y  rotación y sus eféuÍPS sobre la estructura mecánica del proyectil y de su carga, estructura en la que introduce variaciones que hay que tener en cuenta al estudiar el movimiento en la atmósfera, ó la balística exterior.Hay en la obra gran número de estudios y fórmulas de novedad y originalidad que han servido después para la confección libros acreditados, y especialmente para el Prontuario de Artillería, del Teniente Coronel Guíu. La últim a de las obras presentadas, publicada en 1901, se titula Teoría general del Uro con shrapnel y  reglas de tiro que de ella se deducen.Tiene 89 páginas, que empiezan probando la necesidad de someter á un plan general el tiro con shrapnel y rectificar algunas denominaciones usadas con impropiedad, y  siguen con el estudio de dispersión total en el espacio y en el plano de tiro, la preferencia que se debe dar á la observación de los choques sobre la de las explosiones; el cálculo de los choque^ y un abaco de los mismos, que constituye una interesante y nueva aplicación de la Nomografía, hecha por primera vez en España, á la resolución gráfica de cuestiones de tiro; el intervalo de explosión más conveniente; el ángulo del cono de explosión; el cálculo de la velocidad tangencial y radial; otro abaco del ángulo del conoide dispersión; la energía de las balas de shrapnel al ocurrir la explosión; la distancia á ue ha de estar el centro de explosiones para que la energía e choque de las balas no baje de 20 kilográmetros, y la forma del haz de balas después de la explosión.Todas estas nociones, presentadas con verdadera originalidad, se resumen en el último capítulo, y de ellas se deducen lógicamente las reglas de tiro con shrapnel, que ‘determina el autor, sujetándose á una densidad de dos balas por metro cuadrado, y al aprovechamiento de todas las balas del 91 por 100 de" explosiones, en dos supuestos; el de tirar con shrapnel rectificando antes con granada, y el de hacerlo sin rectificación previa.Termina el trabajo con cuatro apéndices, en los cuales se reconoce materia completamente original é interesante, como el estudio de la ley de combustión de los mixtos de espoletas unidas al proyectil en movimiento; el cálculo de las zonas longitudinales del 50 por 100 de las explosiones; la organización de una tabla de tiro con shrapnel, y la manera de recoger en el campo datos para el cálculo de las zonas longitudinales de explosión.Las dos obras que se acaban de extractar son pruebas indudables y brillantes de la excepcional competencia profesional del autor y de su constante aplicación, y están de lleno comprendidas en el caso 10 del art. 19 del reglamento de recompensas en tiempo de paz.Si á esto se agrega la constancia en el estudio demostrada por la publicación sucesiva de los demás trabajos mencionados y la recomendación que de sus relevantes méritos hace el Jefe de la Escuela Central de Tiro, no cabe dudar de que la recompensa proporcionada al esfuerzo intelectual realizado es la mayor de las consignadas en el citado artículo, ó sea la Cruz del Mérito m ilitar blanca, pensionada hasta el ascenso inmediato, que si la propuesta se hubiera hecho en tiempo oportuno habría sido, ó la del Profesorado con pensión, ó una independiente de ésta, ó ambas si los méritos contraídos en el desempeño de su destino se hubieran separado de los que envuelve la publicación de las obras citadas. Pero ni una ni otra de esas pensiones hubiera disfrutado, porque ya tenía otra de igual clase y en el mismo empleo de Capitán, por el ,buen resultado quq en la fábrica de Tsubia dió su Estudio para un trazado especial de proyectiles huecos, por el que, antes de ensayarlo, se le había otorgado la Cruz sin pensión. Posee además otra Cruz dé igual clase por el proyecto de un obús de acero de 7,8 cm., de campaña, la ya citada del Profesorado y la Medalla de Alfonso XIII.Resulta de todo lo expuesto que, si bien los méritos contraídos por el interesado lo han sido en su anterior empleo, ellos constituyen una no interrumpida serie en los catorce años que ha permanecido en la Escuela Central de Tiro, que son los que ha ejercido el empleo de Capitán, y que, unidos á los anteriores, suman un total de veinticinco. Esta larga y brillante carrera ha tenido por recompensas honoríficas las repetidas Cruces citadas y por única material el disfrute de la pensión desde Febrero de 1898 hasta Julio de 1904.Sería, pues, recompensa muy merecida y no excesiva la que ahora se le otorgara al concederle, ya en el empleo de Comandante, la Cruz de segunda clase del Mérito militar blanca, pensionada hasta el ascenso á Teniente Coronel.Y. E. resolverá lo más acertado.Madrid 17 de Diciembre de 1904.—El General Secretario, Leopoldo Cano— Rubricado.—Y.0 B.°=Bargés.=R ubricado. = H ay  un sello que dice: Junta Consultiva de Guena.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida^ por 

Manuel Durán Cerrato, vecino/de* Val ver de de Llerena, 
provincia de Badajoz, en solicitud de que le sean de
vueltas las 1.500 pesetas con que redimió el servicio 
militar activo como recluta del reemplazo de 1903, por 
el cupo de dicho pueblo; * ,

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como 
comprendido en el art. 175 de la lqy de Reclutamiento, 
se devuelvan al interesado las l.|JJp pesetá&de referen
cia, correspondientes á la carta efe pago núm. 172, ex
pedida por la Delegación de Hacienda de la provincia 
de Badajoz en 7 de Septiembre de 1903; debiendo de
volverse dicha suma al individúo que la depositó ó per
sona legalmente autorizada, según previene el art. 189 
del reglamento dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digoú V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1905. VILLAR
Sr. General del primer Cuerpo de Ejéícito.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
%‘ ___________

REAL ORDEN 
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia dirigida á ese Gobierno por D. Carmelo Barrón 
y Sáenz, en la que se manifiesta que, habiéndosele con
cedido por el Apuntamiento de ésa capital la corres
pondiente autorización para exhumar los listo s morta
les de D. Maúuel Uricu y López: y 0 . Mario Gaudeaeio
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Barrón y Uricu, fallecidos, respectivamente, en 18 de 
Mayo de 1884 y 14 de Noviembre de 1893, existentes en 
una sepultura del cementerio, y verificar su traslación 
á otra de su propiedad, recientemente construida, al 
tratar de llevar á cabo dicha traslación no pudo efec
tuarlo porque la sepultura donde se hallan inhumados 
se encuentra en tan mal estado, que deja escapar ema
naciones miasmáticas, con notable perjuicio de la salud 
pública, y por existir encima de los expresados restos 
los de otros dos cadáveres sepultados en tiempo más 
reciente, en cuya exhumación no pensó, por serle co
nocido lo que dispone la Real orden de 15 de Octubre 
de 1898, que prohibe las exhumaciones antes de trans
curridos cinco años del sepelio; suplicando, en vista 
de lo excepcional del caso, apoyándose en la Real orden 
de 8 de Abril de 1904, dictada para otro caso análogo, se 
haga extensiva la autorización concedida por el Ayun
tamiento de Logroño para el traslado de los restos de 
D. Manuel Uricu y López y D. Mario Gaudencio Barrón 
y Uricu á los de los otros dos cadáveres inhumados con 
posterioridad, para que todos puedan ser trasladados á 
la nueva sepultura, que ofrece las mejores condiciones, 
evitándose de este modo todo riesgo para la alteración 
de la salud pública:

Resultando que á la referida instancia se acompaña 
una comunicación de la Alcaldía de Logroño autorizan
do á D. Carmelo Barrón para trasladar de una á otra 
sepultura del cementerio los restos mortales de los an
tes citados D. Manuel Uricu y D. Mario Gaudencio Ba
rrón, y un informe del Inspector provincial de Sanidad, 
en el que se confirma el mal estado de la referida se
pultura, constituyendo esto un peligro para la salud 
pública, y que, atendiendo á la colocación de los cadá
veres, es forzoso sacar los últimamente enterrados y 
dejarlos en el andén, estando en plena descomposición, 
hasta practicar la misma operación con los otros, pu
diéndose causar graves peligros, y estimando, por tan
to, menos peligroso el trasladar todos los restos, uno á 
uno, á la nueva sepultura:

Resultando que por la Inspección general de Sanidad 
interior se ordenó al Gobernador civil de la provincia 
remitiera los certificados de defunción de los indivi
duos últimamente fallecidos, acompañando informes 
del Subdelegado de Medicina y de la Junta provincial 
de Sanidad:

Resultando que cumplimentado por el Gobernador lo 
dispuesto por la mencionada Inspección, elevó á este 
Ministerio los certificados de defunción de Doña Hila
ria Azza Gabiña y D. Manuel María Barrón y Uricu, 
fallecida la primera en 31 de Marzo de 1902, y el se
gundo en 4 de Abril de 1904, haciéndolo al propio tiem
po de los informes del Subdelegado de Medicina y de 
la Comisión de la Junta provincial de Sanidad: 

Resultando del informe del Subdelegado de Medici
na que las condiciones de la sepultura en que están in
humados los cadáveres deja bastante que desear, por 
no impedir sus cierres y junturas la salida de mias
mas, siendo de todo punto imposible sacar los restos 
de D. Manuel y D. Mario sin hacerlo de los otros dos 
cadáveres, que por hallarse en plena descomposición 
no deben estar á la intemperie mientras se sacan los 
otros, y que la repetida sepultura, en las condiciones 
actuales, es un peligro para la salud pública, creyen
do menos peligroso el exhumar todos los restos y veri
ficar su traslado á otra sepultura, siempre que se to
men las precuaciones que dispone la Real orden de 8 de 
Abril de 1904:

Resultando que la Comisión de la Junta provincial 
de Sanidad informa que, por la disposición en que se en
cuentran los cadáveres en el panteón, no duda en acon
sejar el traslado á otro mejor construido, que evite el 
desprendimiento de miasmas cadavéricos, y  que como 
caso excepcional no sirva en manera alguna de prece
dente en lo sucesivo, ajustándose en un todo para las 
exhumaciones á lo que dispone la Real orden de 15 de 
Octubre de 1898:

Considerando que si bien el caso actual no tiene nin
guna analogía con el resuelto por la Real orden de 8 de 
Abril de 1904, pues en este se trataba de enterramien
tos hechos en un cementerio particular, en edificio si
tuado dentro de poblado, en uno de los puntos más cén
tricos de Madrid, rodeado de numeroso vecindario, y 
que al ser derribado dicho edificio quedó al descubier
to el lugar de enterramiento, con peligro seguro para la 
salud pública, no es menos cierto que en el caso presen
te es evidente la existencia de igual peligro, que debió 
haber sido previsto á su debido tiempo por la Inspección 
sanitaria que constantemente y con todo rigor deben 
ejercer los Ayuntamientos, obligados á conservar la hi
giene de los cementerios, no permitiendo la construc
ción de sepulturas ó panteones que no ofrezcan la se
guridad necesaria para el resguardo de la salud públi
ca, ni permitir enterramientos en la forma que se de
duce es costumbre hacer en el cementerio de esa ca
pital:

Considerando, no obstante, que, sea cualquiera la cau
sa que haya motivado el mal estado de ia sepultura en 
que fueron inhumados los cadáveres de que se ha he
cho mención, sus condiciones aparecen deplorables con 
peligro para la alteración de la salud pública, no de
biendo, por tanto, ni bajo ningún concepto continuar 
tal situación;

El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.° Que se autorice á D. Carmelo Barrón y Sáenz 

para verificar la exhumación de los restos mortales de 
Doña Hilaria Azza Gabiña y D. Manuel María Barrón 
y Uricu, á la vez que lo efectúe de los de D. Manuel 
Uricu López y D. Mario Gaudencio Barrón y Uricu, 
cuya autorización le ha sido concedida por el Ayunta
miento de Logroño, y efectuar su traslado á la sepultu
ra de su propiedad, nuevamente construida en el ce
menterio.

2.° Que se ordene al Gobernador civil de la provin
cia comisione al Subdelegado de Medicina de la capital 
y al Inspector provincial de Sanidad para que concu
rran á presenciar la exhumación de los restos mortales 
expresados y su traslación á la nueva sepultura, dic
tando las medidas que, á su juicio, estimen procedentes 
para evitar que al verificarse dichos actos sufra el me
nor peligro la salud pública, y que si alguno de los c i
tados no pudiese asistir á presenciar la exhumación y 
traslación de los mencionados restos mortales, designe 
el Gobernador el Médico que ha de sustituirle.

3.° Que para el completo aislamiento de los restos 
de^Doña HilariaAzza Gabiña y D. Manuel María Ba
rrón y Uricu se proceda del modo que determina la 
disposición 3.a de la Real orden de 8 de Abril de 1904.

4.° Que con el fin de evitar en lo sucesivo la repeti
ción de hechos semejantes, se prevenga yal Ayunta
miento de Logroño la obligación que tiene de velar 
por la higiene del cementerio y de adoptar las disposi
ciones convenientes para que los enterramientos en las 
sepulturas no continúen verificándose en la forma ac
tual; y

5.° Que se publique esta soberanafresolución en la 
^ a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de las provincias, 
para que, llegando á conocimiento de los Ayuntamien- 
tos, procuren con el mayor celo cuidar de la higiene de

rePetáción de casos iguales, 
y sin que lo resuelto en él presente pueda'eFmodo al- 
gudo considerarse como aplicación general.■

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento de esa capital, el del interesado y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Enero de 1905.

VADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Logroño.

MINISTERIO 0E INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Habiendo resultado equivocado el nom bram iento de Profe

sor d e Dibujo del In stitu to  de Malión á favor de D. Samuel 
Maña Hernández por erro r de copia en su apellido, se repro
duce á continuación rectificado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de concurso libre, á D. Samuel 
Mañá Hernández Profesor numerario db Dibujo del 
Instituto de Mahón, con la retribución anual de 1.500 
pesetas, como comprendido en la segunda de las pre
ferencias del art. 5.° del Real decreto de 15 de Julio 
de 1898.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.; S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se anuncie á oposición la Cátedra de Química 
industrial inorgánica y de Metalurgia, vacante en la Es
cuela de Ingenieros industriales de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.’

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se anuncie á oposición la Cátedra de Topo
grafía y Geodesia y de Economía política y Legislación 
industrial, vacante en la Escuela de Ingenieros indus
triales de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lm o. S r.: B 3 acm rio con io p.'opa3Sto por la Di rec-,

ción del Museo de Ciencias Naturales, y. atendiendo á 
la variación de circunstancias que supone para el cum
plimiento de la Real orden del Ministerio de Fomento 
de 22 de Diciembre de 1893 el haberse cambiado |desde 
entonces el comienzo de los años económicos, el depen
der hoy la Estación de Biología marítima de Santander 
del expresado Museo y el haber variado la cantidad pre 
supuesta para premios de la misma;

S. M. el R e y  (G. D. G. } ha tenido á bien aprobar para 
lo sucesivo las siguientes instrucciones:

1.a Que la cantidad que anualmente se consigne en 
los presupuestos del Estado para estos premios se di
vida en fracciones de á 1.000 pesetas cada una, desti
nadas á otros tantos alumnos de la Facultad de Cien
cias, Sección de Naturales, que estén siguiendo la ca
rrera ó la hayan terminado en los dos cursos inmedia
tos anteriores.

2.a Que la asignación de los alumnos pensionados 
se haga por la Junta directiva del Museo de Ciencias 
Naturales, previo concurso entre los que reúnan las 
condiciones expresadas en el párrafo anterior, anun
ciándose durante el mes de Enero en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  por el Director del Museo, fijando un plazo d e  
quince días para la presentación de las solicitudes.

3.a Que la permanencia de los alumnos pensionados 
en la Estación sea de seis meses como mínimum, con
servando los premiados, durante este tiempo, el carác
ter y deberes de alumnos de la Facultad, en cuanto á 
la disciplina académica, y quedando obligados, al fin 
de él, á presentar á la Dirección del Museo una rela
ción de los trabajos en que se hayan ocupado, informada 
por el Director de la Estación, y en la que se hará cons
tar el concepto que á éste hayan merecido por su con
ducta y aprovechamiento; y

4.a El abono del importe del premio se hará en dos 
plazos: uno al comenzar y otro al mediar el de la du
ración de las pensiones.

De Real orden lo digo á V.I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Decano 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
la segunda resolución de la Real orden de 31 de Julio 
de 1904, ordenando que los alumnos con matrícula de 
honor de las Facultades de Medicina y Farmacia abo
nen los derechos correspondientes á las prácticas, se 
haga extensiva también á los alumnos oficiales y  no 
oficiales con matrícula de honor de las Facultades y -  
Secciones de Ciencias de todas las Universidades d e l. 
Reino.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á blerv. 
admitir la renuncia presentada por D. José María Ro
dríguez Carballo del cargo de Presidente del Tribunal 
de oposiciones á cuatro plazas de Profesor auxiliar de 
Dibujo geométrico de la Escuela Superior de Artes é 
Industrias de Madrid y  otra de igual clase de la de Cór
doba, y  nombrar para dicho cargo á D. Adolfo Fernán
dez Casanova, Académico de la de San Fernando y Vo
cal del mencionado Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Recibidos en el depósito de libros de este 
Ministerio 300 ejemplares de cada una de las obras ti
tuladas Inform ación (le la I'uja Marítima Española 
sobre protección á lees industrias marítimasmacionales, 
y Cartilla Marítima, por D. José Pérez Carreño, dona
tivo que hace la Asociación oficial «Liga Marítima E s
pañola», con destino á las Bibliotecas públicas;

S. M. el R e y  (Q. D. G. ) se ¡lia servido disponer que 
se den las gracias á dicha Asociación por su liberali
dad y generoso proceder, y que esta Real orden se pu
blique en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  para que sirva de sa
tisfacción á la entidad citada.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

9

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada con fecha 21 
de los com entes por D. Luis Guedeay Calvo, Catedrá- 

> tico numerario de Clínica quirúrgica de la Facultad de 
Medicina de la Universidad Central, en la cual mani
fiesta, que con fecha 10 de Diciembre de 1904 se le tras •
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ladó la Real orden de este Ministerio de 17 de Noviem
bre del mismo año desestimando su instancia, en la 
que solicitaba la vacante de un servicio de Cirugía en 
el Hospital provincial de estaCorte; que actualmente no 
tiene el interesado en su clínica más que 20 camas, se
gún comprueba con la certificación que acompaña, y que 
con el actual presupuesto él número de Clínicas exigi
das por la organización docente y convenio con la Di
putación no se pueden tener las 40 camas reglamenta
rias; y solicita la reforma de la expresada Real orden y 
la concesión de lo solicitado en la anterior instancia, 
que reproduce;

Teniendo en cuenta:
1.° Que según se comprueba con la certificación que 

se acompaña á la instancia, expedida en 20 de Enero 
corriente por el Secretario de la expresada Facultad, 
con el V.° B.° del Decano de la’ misma, este Catedrá
tico no tiene asignada á su clínica en el presente cur
so más que una enfermería de hombres con 12 camas 
y otra de mujeres con ocho, por estar en construc
ción el edificio del Hospital Clínico, si bien se hace 
constar en la misma certificación «que si no se concede 
consignación superior para este servicio en el presu
puesto del Estado, ni este Catedrático, ni otro alguno 
de la expresada Facultad, podrá tener la dotación de 
40 camas prescrita por las disposiciones vigentes».

2.° Que de hecho resulta que la clínica de esta Cá
tedra no tiene las 40 camas diarias que se fijan en la 
conclusión 4.a del convenio de 19 de Noviembre de 1993.

3.° Qqe existe un error de hecho en el fundamento 
de la Real orden de 17 de Noviembre de 1904, que des
estimó la petición de este Catedrático de ser encargado 
de. una vacante de Profesor de Cirugía del Hospital 
Provincial de esta Corte.

4.° Que están vigentes los Reales decretos de 30 de 
Septiembre y 18 de Noviembre de 1902, que no. han sido 
derogados ni son opuestos á lo preceptuado por el de 
24 de Diciembre de 1903, sino complementarios de éste, 
como lo demuestra el existir en la actualidad, agrega
dos á las enseñanzas de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central, varios Profesores Médicos de los 
Hospitales de esta Corte, nombrados por Reales órde
nes de este Ministerio de 11 de Febrero y 10 de Agosto 
de 1903; y

5.° Los grandes beneficios que á las enseñanzas mé
dicas reportan las prescripciones de los ya citados Rea
les decretos de 30 de Septiembre y 18 de Noviembre 
de 1902, beneficios que deben ser atendidos con prefe
rente solicitud y sobre ningunos otros, como de resul
tados positivos y directos para el engrandecimiento de 
la Nación;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.° La modificación de la Real orden de 17 de No

viembre de 1904.
2.° La declaración de la vigencia, para la Facultad 

de Medicina de la Universidad Central, lo mismo que 
para todas las demás, de los Reales decretos de 30 de 
Septiembre y 18 de Npyi^mbye de 19Q2; y

3.° Que accediendo, á lo. solicitado por D. Luis Gue- 
dea y Calvo,s se considere su petición como incluida en 
las prescripciones, del art. 3.° del Real decreto de 18 de 
Koviejnbre de. 1902, y se solicite para el mismo del Mi
nisterio de la Gobernación la plaza de Cirugía vacante 
en el Hospital Provincial de esta Corte, por defunción 
del Sr. Viforcos, con arreglo á lo preceptuado en la 
condición 4.a del ya citado Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V, I. muchos años. Ma
drid 24 de Enero de 1905. CIERVA

Snhsp.p.rfvharin Hp pste lítinistArio

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
último, la Cátedra de Física y Química del Instituto de 
Mahón.

De Real q̂ cLen lo digo á V. I. para su conoeimifento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de .Enero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo* Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
Ios-Reales decretos de 8 de Mayo*de 1903 y 31 de Julio 
último, la Cátedra de Física y Química del Instituto de 
Canarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V.T. muchos años. Ma
drid 25 de Enero de 1905.

 ̂ CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.,
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie, á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Juliq

último, la Cátedra de Psicología, Lógica, Etica y Rudi
mentos de Derecho del Instituto de Tarragona.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 de Enero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer la provisión de una plaza de Profesor nume
rario de Física industrial, Termotecnia y motores, de 
la Escuela Superior de Industrias de Villanueva y Gel- 
trú, en el turno correspondiente, que es el de oposi
ción, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 
de Enero de 1900, reglamento de la misma fecha y Real 
decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Enero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer qqe se anuncie la provisión de una plaza de 
Profesor numerario de Tecnología, textil, y Teoría de 
tejidos, con la obligación de enseñar además, mientras 
no se pueda, aumentar el personal de Profesores, el Di
bujo industrial y. aplicado al tejido, de la Escuela Su
perior de Industrias de Villanueva y Geltrú,. en el tur
no correspondiente, que es el terc.ero de, concurso, ó 
sea concurso libre, con arx*eglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900, reglamento dq la misma 
fecha y Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de 
Enero de 1905, CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. eí R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la clase de Geo
metría descriptiva y Nociones de Algebra [superior y 
Geometría analítica déla Escuela Superior de Industrias 
de Villanueva y Geltrú al turno correspondiente, que 
es el primero de concurso, ó sea entre Profesores nu
merarios de las mismas Escuelas, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 4 de Enero de 1900, regla
mento de la misma fecha y Real decreto de 10 de Julio 
de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de 
Enero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q: D. G.) ha tenido á bien 
disponer la provisión de la plaza de Profesor numerario 
de Mecánica general y aplicada, Construcción de má
quinas, y Construcciones industriales de la Escuela Su
perior de Industrias de Villanueva y Geltrú en el turno 
correspondiente, que es el segundo de concurso, ó sea 
entre Ayudantes numerarios ó Profesores auxiliares de 
las mismas Escuelas, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 4 de Enero de 1900, reglamento de la 
misma fecha y Real decreto de 10 de Julio de 19Q3.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Enero de 1905. CIERVASr. Subsecretario dh este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO V  OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente sombre condonación de una multa de 1.000 
pesetas impuesta por el Gobernador dé Córdoba á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retra
so del tren núm. 11 de la línea de Córdoba á Belméz 
el día 2 de Mayo de 1900; aquel Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo en pleno ha examinado el 
expediente adjunto sobre condonación de una multa 
de 1.000 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Córdoba á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces, 
por el retraso del tren núm. 11 de la línea de Córdoba 
á Belmez el día 2 de Mayo de 1900, y de él resulta;

Que el tren de referQnpia llegó al punto dp su desti
no en el mencionado día con una hora veintiséis minu
tos deretraso, perdiendo por ello el enlace, con el tren de Almorchón.

La Dirección de ferrocarriles denunció el bSfihp -al 
Gobernador, atribuyendo, la causa del retraso á haber
se inutilizado en plena vía una de las m^quíft^ ,de mercancías núm. 624.

La Compañía, reconociendo que esa fue la causa del 
retraso, atribuye ácaso f e r tu í^  de la

máquina del mercancías, y alega que para evitar per
juicios á los viajeros puso á su costa un tren especial 
para los que habían perdido el de Almorchón.

La Comisión provincial informó que procedía la im
posición de la multa de 1.000 pesetas propuesta por la 
División, y el Gobernador así lo acordó.

Fundándose en los mismos argumentos ya alegados, 
solicita la Compañía la condonación de la multa, infor
mando el Negaciado que procede se rebaje la multa á 
750 pesetas, y el Consejo de Obras públicas que se re
duzca á 500.

En este estado el asunto, con Real orden de 7 de 
Marzo, que tuvo entrada el 28, se ha remitido á informe 
de este Consejo.

Visto lo que antecede; y
Considerando que la Compañía no ha demostrado 

que las averías de la máquina del tren 624 en el kiló
metro 38 se debieron á caso fortuito, y que, por el con
trario, es evidente que el material de tracción, de los 
ferrocarriles Andaluces, ajemás de ser muy escaso en 
la época en que tuvo lugar la falta multada, estaba en 
mal estado de conservación:

Considerando que el haber puesto de su parte la 
Compañía los medios necesarios para disminuir los 
perjuicios del retraso para los viajeros y la correspon
dencia es causa que aminora la responsabilidad de la. 
misma y debe por ello ser tenido en cuenta;

El Consejo, de acuerdo con el de Obras públicas,
| opina que procede rebajar á 500 pesetas la multa de 
: 1.000, impuesta por el Gobernador de Córdoba á la 

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.»
Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma

nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden coriiunico á V. I. para su co  ̂
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
3r. Director general de Obras públicas.

limo. S?.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de varias multas, im
portantes 2.000 pesetas, impuestas por el Gobeimador 
de Granada á la Compañía de los ferrocarriles Anda
luces por retrasos del tren núm. 21 de la línea de Cam
pillos á Granada en los días 11, 12, 13 y 16 de Enero 
de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido e l Si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente relativo á la condo
nación solicitada por la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces de la multa de 2.000 pesetas que fué impues
ta por el Gobernador de Granada por retrasos del tren 
número 21 de la línea de Campillos á Granada en lo»: 
lías 11,, 12, 13 y 16 de Enero de 1901:

Resultando que tres de los. indicados retrasos se de
bieron principalmente á las esperas en Bobadilla del 
tren núm. 2, y otro á las deficiencias del servicio de 
tracción, debidas á la mala calidad del combustible em
pleado en las máquinas: 4

Resultando que el Negociado y Dirección correspon
diente de ese Ministerio proponen que se, rebaje á 1.250 
pesetas el total de las multas impuestas, ó sea 500 pe
setas por el retraso del'día. 11, y 250 por cada uño de 
los otros tres, que son de menor importancia: 

Resultando que el Consejo de Obras públicas entien
de que debe confirmarse la multa de 1.000 pesetas, co
rrespondiente al retraso del día 11, y conclonar las res
tantes:

Resultando que la Compañía, en su escrito de 24 de 
Marzo de 1902, reconoce la exactitud de las esperas, que 
estima justificadas, y negando la exactitud de las demás 
causas de los retrasos:

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso ob
jeto de la consulta:

Considerando en cuanto á los retrasos que principal
mente se debieron á las esperas en los empalmes, que 
si bien éstas no estaban admitidas en la fecha en que 
se cometió la falta, y en tal concepto sería improce
dente la condonación, existen en el expediente motivos 
de equidad que la aconsejan y que han sido ya debida
mente apreciados en otros análogos:

Considerando que es imputable a la Compañía el re
traso originado por la mala calidad del combustible 
empleado en eí servicio $e tracción;

El Consejo opina que procede resolver este expe
diente en los términos^ propuestos por el de Obras pú
blicas.» ,

Y conformándose S. M. el Rey (Q. B. G.) con lo ma
nifestado en él preinserto dictamen, se ha servido re
solver nomo en el mismo se propone. '

Lo que dé’Réá̂ l orden comunico á"V; I. para su co
nocimiento y demás efectos. Bies guarde á V: l o n 
chos años. Madrid 20 de Mayo de 1904.
r ; •; v v alléneiesal̂ lZAR \
Jrr Director general dé Obras públipaá.
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Relación de ios  créd itos  que por Obligaciones de la última gu erra  de U ltram ar ha c la s ifica d o  e s ta  Junta en la sesión celebrada el día 21 del actual, y  que se  publica
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Octubre 96 á Enero 98...............................
Enero 96 á Octubre 98...............................
Febrero 95 á Febrero 9 9 ...........................
Oetnbrp 96 á A o ^ tn  91

»
»

41
42
43
44
45
46
47

35
36
37
38 
90

Id e m ...........................................
Id e m .............................................
Id em ......................... ..................

147*20
170*45

17*75

xío
10
16
18

» José Torres B a rre ra ................................... Id e m ............................................. 92*'60

Idem ____
Idem ____
Idem ____

Octubre 9b á D iciem bre 98....................... » Eugenio Matute Varea...............................
Pablo Casas íbañez.....................................
Em ilio Sánchez Percebal...........................

Id e m ............................................. 201*50

Septiembre 95 á Agosto 97.......................
Enero 97 á D iciembre 98...........................

O»'
40
41

Id e m ............................................. 249*90
» Id e m ............................................. 197'55 

240'95 
179*409

10
24

M arzo. . .
Id em ____
Id em ____

1902
1902
1902

Octubre 96 á Enero 99...............................
Septiembre 95 á D iciem bre 97.................

»
48
49
50

42
43
44

Leoncio Fernández Múniz .................. . . . Cabo..............................................
» José Marqués R odríguez........................... Soldado de segunda................... 253‘85 

136'40 
184*3011

16
22
29 
7

30 
29

A b r il___
Idem ____
Idem ____
M ayo-----
Sepbre...
Id em -----
Octubre.. 
N o v b re ..
Id em -----
Marzo . . .
M ayo-----
J u íio ____
Sepbre... 
Sepbre... 
N o vb re .. 
F eb rero .. 
N o vb re ..
A b r i l -----
M ayo-----
Jun io.. . .
Id e m -----
Septbre..
Id e m ____
Octubre .
Id e m -----
Id e m . . . .
Id em -----
Id e m -----
Id e m -----
N o vb re ..
Id e m -----
Id e m . . . .
Id e m -----
Id em -----
Id e m -----
Id e m -----
D icb re...
Id e m ____
E n ero . . .
Id em ____
Idem -----
Id e m .. . .
Idem -----
Id em ___
Idem -----
Idem ____
Idem -----
Febrero .
Idem -----
Idem ____
Idem ____
Id em ____
Idem ____
íd em ___
Idem ____
Id em ____
Id e m .. . .  
Idem . .
Idem.____
Idem . . . .  
M arzo . . .

1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903
1899
1900
1900
1901 
1901

52
54
55 
58 
63 
65
67
68

45
46
47
48
49
50
51
52
c;o

Juan Galera Cazo r ía ...................................
Gabriel IñíoMiez R o m á n ........................... Id e m .............................................

Septiembre 95 á Septiembre 98...............
^ p F i p vn 1a v*o (1̂  ó 17 n o pa QQ

Grecrnrin M íomipI Id em ............................................. 231'40

»
»
»
»

Ciríaco López M ontejo............................... Id e m ............................................. 453‘90

Septiembre 95 á Septiembre 97...............
Septiembre 95 á Enero 98.........................
Septiembre 95 á Diciembre 97.................
Octubre 96 á Febrero 99...........................

Blas Oteo E r iz a s .........................................
Abdón Barrero R ío s ...................................
Manuel Ferreiro P é rez ...............................
Pelayo Montemayor Sáez...........................
T̂ prlr*n IVínrnllíA Pínpfln

Id e m ............................................
Id e m ............................................
íd e m ............................................
C a b o ............................................

157'05 
393‘95 
348‘So 
30*95

13
20
21
22
18

376

Febrero 96 á Octubre 98...........................
Julio 95 á Octubre 98.................................

» 71
76
86
94
98

1
2

¡Do
54
55
56
57

_L tjt.1112 IVA 1111 iiici r  iiioiiij.
Salvador López M on tero...........................
M iguel U ria Bringas...................................
F lorencio Alameda B u eno.......................

Id e m .............................................
Id e m .............................................
Id e m .............................................

263'65 
243*20 
211‘30

oí nvn 1\ no OO íio l n Ox »
>>

José Redón R edón....................................... Id e m ............................................ 84*15
7

23 p T v v̂ opA QÍa q Oofn ĵ pp QQ 58
1
2

Felipe Ru iz M artínez................................. Id e m ............................................ 166*40
2 Soldado........................................ 28*80

8
26
16
2

30

»
»
»
»

Anton io Sánchez Góm ez........................... Id e m ............................................ 234*30

Mayo y  Junio del 96 ................................... 3
A

3
A

Francisco T.ara Rneno ................ Jdem ............................................. 86‘751. 1 Clll 'jlObU .LJClX. (X Llvilvj • * '
F í * w n e i R n v n  T,n</inn 77‘60

Septiembre 96 á Diciembre 98.................
Septiembre 96 á Julio 97........... ...............

'± 
5 5 Id e m ................... ........................ 137'60 

87*35 
250*1014

26
12
24

2
4 
9

10
12
19
1
5 
5

O/*

1901
1901
1901
1901
1901
190]
1901
1901
1901
1901
1901
4904
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902

\\
6 6

7 Id e m ............................................Noviem bre 95 á Noviem bre 98.................
Septiembre 96 á Diembre 98.....................
U s-\ i-» ,-v .•» /—v O - j *  1~v «i /\ 0̂ 7

//
»

é
8
0

8
9

10
11
12

Pedro González M arre ro ...........................
loma cío Roca Tomás .............................

Id e m .............................................
Id e m ............................................

28*85
146*45

r  encero yo a uctuore y 1 ...........................
Febrero 96 á Mayo 98.................................
D iciem bre 97 á D iciembre 98...................

»
\\

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

Eduardo García González.........................
M iguel Ao-uilar Góm ez..............................

Id e m ............................................
Id e m .............................................

220
5*95»

Id e m ............................................ 202*05

Febrero 96 á D iciembre 9 8 .......................
Febrero 96 á D iciem bre 9 8 .......................

»
»
»

13
14
15
16
17
18 
19

Manuel Redondo T o rr ic o ...........................
V icente Chicote Hernández.....................
Rafael Ruiz Molina.. .................................

Id em ............................................
Corneta........... ...........................
Soldado........................................

202*60
13730
,66*05

Septiembre á Noviem bre 96.....................
Febrero 96 á Enero 98.................................
Septiembre á Noviem bre 9 6 . . .................
Febrero 96 á Enero 9 8 ...............................
U/\Vviiama Qíi r» \ a01A QQ

»

»

Baltasar V a ld iv ia  M artínez.....................
Francisco Üreña Sáez................. .............
Anton io S ilva  Maese..................................
Pedro Anguís C ru z.....................................

Id e m ............................................
Id e m .............................................
Id e m .............................................
Idem .............................................

192*95
46*35

132*90
149*60

¿o
26
28
29
7

29 
11 
19 
24
24
25 
25
30
30
31 
1.° 
1.° 
12 
15 
15 
17 
19 
23
23
24
25 
25 
28
7

i. 0ui 6i 0 yo 9/ jx^Obtu y o ................... .
Ua1m>a»»a OCK 0 Qonfim'p nno 07 » 20

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
32
33
34
35
36 
38
40
41
42
43
45
46
47
48
49
50 
52

20
21
22
23
24-
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47

Ramón Rosell Estanilla.............................
N icanor Ruiz Valle jo .................................
José T ru jillo  R u b io . ...................................
José Martínez A lon so .................................
Francisco Herran G a rc ía .........................
G il Sánz Esteban........................................
Francisco Vega G on zá lez.........................
José González Fernández...........................
Luis Hernández Dom ínguez.....................
H ig in io  Mora G a rc ía .................................
José Quesada T ris tá n .................................
Pedro García Caceres.................................
José Martínez R om ero ..................... .........
Anton io García T irado . ............... ........... ¡
Miguel Martín Melgares ............................
Francisco Rodríguez Espinóla..................
Zoilo Navarro D om ín gu ez.......................
José O rtiz R og illa s .....................................
V icente M iralles C respo.....................
Dom ingo Corral V illa s a n te .....................
Francisco Denis D íaz......... .......................
V íc tor Pérez R om ero . ...............................
Francisco Martínez A lga r  ........................
Juan García Vencgas.........................
Juan Sánchez O r t i z ...................................
Ramón Ruiz G a rc ía ................. ................
Miguel A m o- Fernández..........................
Em ilio Be m al Delgado. ........................... .

Id e m ......................... ................... 145*25

Junio 95 á Mayo 97.....................................
Septiembre 96 á D iciembre 98.................
Septiembre 96 á D iciembre 98.................
D iciem bre 93 á D iciem bre 98...................
Septiembre 96 á Julio 97...........................
Septiembre 96 á Septiembre 97................
Septiembre 96 á Noviem bre 9 7 ................
Febrero 96 á Diciembre 98 .............
Febrero 96 á Mayo 97.................................
Febrero 96 á Agosto 9 7 -----. . . . . . . . . . . .
Febrero 96 á Septiembre 98...............
Septiembre 96 á D iciem bre 98.................
Agosto 96 á Junio 98 . . . ........ ...................
Septiembre 96 á Enero 98.........................
Febrero 96 á Octubre 97 ..........................
Septiembre 96 á Octubre 97.....................
Febrero 96 á A b r il 97............. ..................
Septiembre 96 á Marzo 9 7 . . . . . . . . . . . . . .
Enero 97 á D iciembre 9 8 ..........
Noviem bre 95 á D iciembre 9 8 . . . . . . . . . .
Febrero 96 á D iciem bre 9 8 ^ . . . . . . . . . . . .
Septiembre 96 á Octubre 97..........
Febrero 96 á Mayo 97. ...........
Septiembre 96 á Julio 9 7 . . . . . . . . . . . . . . .
Febrero 96 á Junio 97....... ^ . ....
Septiembre 96 á Octubre 97.....................
Febrero 96 á A b r il 97.......................' . . . . .

Idem ....................................... 174‘85

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

»

»
»  . 
»

»

»
» . 
» , 
»  ■ 
y

Id e m .............................................
Id e m .......................................
Id em .............................................
Corneta........................................
Soldado......... ..............................

| Id em ............................................
j Id e m ........................................
| íd e m ............................................
I Id e m ...........................................
I Id e m ............................................
¡ Id e m ............................................

Id em ................. ...................
Id e m ............................................

1 Idem .............................................
| íd e m ............. ..............................
S Idem .,..........................................

Idem ..........................:............... •
! Idem ......................... ......... .........
; Id em ............................................
i Id em ........ •'.............................
i Id e m ............................................
1 Id em ................... .........................
¡ Id e m ................. ..........................

Id e m ............... .................. -----
I Id em ................. ' ................ •;•••
1 I d e m . . . . . . ............... ........... ..

( bm  i si ún 1 i q ni d ad 0 ra del 
prim er batalIon del R e- 
gim iento Infantería de 
la Reina núm 2...........

110*10 
173*85 
428*25 

93‘ 15 
137‘30 
131'30 
194'75 
135*15 
131*30 
244 
211*25 
189*75 
152*25 
141*10 
146*10 
113*05 
37*15 
52-05 

3r590 
141*50 
167*30 
136:lo 
102 40 
151-0A 
190
• 85" 15
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DB ENTRADA 
t>£ LA RECLAMACIÓN 

EN LAS 
OfTCINAS DEL ESTADO

PERIODO

A QUE SE REFIERJi EL URÉOCCO

■gs © £3 02 P

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

XAQUIDADOE

IMPORTE

DEL CRÉDITO 

Pesetas.

*d o • £ • ©
1 8*

p
1 1: §® H —*®.

»ÍA MES aRo
©%& 0*0. 7+ S3
?.* • o

E o 
• ®»

. P
•1• ©. p.• O

10
11
24
27
5
9
9

10
23

Marzo... 
Idem—  
Idem—  
A b r il . . . 
Idem—  
Idem—  
Idem .... 
Idem—
Idem.....
Mayo.....! 
Idem .... 
Idem..-.- 
junio... . 
Idem . ... 
Idem . . . 
Idem..... 
Idém .... 
Idem .;.. 
Idem .... 
Idem. . .  
Julio. . .  
Idem . . .  
Idem .... 
Sqptbre. 
Novbre.. 
A bril. . .  
Mayo. . .  
A gosto.. 
Septbre.
Idem___
Idem___
Novbre.. 
Febrero. 
Novbre.. 
Abril . . .  
Agosto.. 
Septbre. 
Abr i l . ..
Idem___
Junio. . .

1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1903 
1003 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1901
1901
1902
1903 
1903 
1902
1900
1901

Septiembre 96 á Julio 97..........................
Septiembre 96 á. Octubre 97......................

2

»
53
54 
56 
58 
60 
61 
62
63
64
65 
67 
69
71
72
73
74
75
77
78 
80 
81 
82 
83
91
92
95
96 

106 
110 
112

48
49
50
51
52
53 
51

Rafael Correa M artín............................
Antonio Torreblanca Rojo ....................
Domingo Barrera M artín .........................

S o l d a d o ^  . . é. .................. '
Idem .................. ... ¿ ------------ -
Idem .............................................

10P20
167H0
340^0

Antonio Medina Padial......................... Idem ............................................. 102o6pti6niDi6 «jo a mciemüre i .................. » Pedro Fornet Sierra......................... .
Santos Sánchez Clemente.....................

Idem ............................................. 11140
Idem ..................................... ....... 21045

Alonso Car bailo Cordero........................
José Peral Martínez ...................................

Idem ............................................. 640
» 55

56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68

Idem ............................................. 153‘45reorero yo a ucvu-ure v4 . *........................
» Pedro Yergara Campos........................... ...

Antonio Miques Codos......................... ...
José Amores Luque...............................
Anastasio Alvarez García.........................
Manuel Moreno Núnez...........................

Idem ............................ . 117
» Idem ....................... .................... 150404

14
22

x* eurcro «jo a \jutuui v ..........................
Septiembre 96 á Junio 9 7 ....» ...................
Diciembre 97 ¿  Diciembre 98...................

»
»
»

Idem ........................................... .
Idem .............................................
Idem .......... ............ ....................

9440
56‘35

1479
10
12
12
14
23
24
m
14
15

,2 1
24 
19 
17
5

25 
3
<Q

reorero uo a üiieiu «jo ........................... • •
Septiembre 96 á Septiembre 97................
Febrero 96 ¿ Diciembre 98 . . . . . . . . . . . . .
Abril á Septiembre 98 ................ ...............
Febrero 96 á Diciembre 98........................

»
»
»

»

Elias Través Portales................................
Juan Rodríguez Medina....................
José Urra Yizcar. . . . . . . . . --------- . . . . . .
Manuel Urbano Fernández.----------------
Joaquín Yázquez Zambráno.................

Idem .............................................
Idem. . . . . . . ¿ ; . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . --------- . . .
Idem. . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . .

96‘35 
2964 5 
5140 

25145 
189-50

» Ramón Vives Campos........................... .. Idem .................................. 57
Septiembre 96 á Septiembre 97................ *>> Agustín Pino Dnrrieneeh Idem ............................................. 122^25

» Antonio Díaz Ramus___T........... .. Idem ............. ............................... Comisión liquidadora del 
primer batallón del Re
gimiento Infantería de 
la Reina núm. 2 . . . . . .

109‘55
» 69

70
71
72
73
74 

.75
76
77

José Pérez Flores..................................... Idem ............................................ 1 167‘20i?eurero &o a *7 i ...............................
Febrero 96 á Diciembre 9 7 .......................
Diciembre 96 á Oetubre 9 8 .......................
Mayo 96 á Diciembre 97.............................
Abril á Diciembre 98 ...........................
Octubre á Diciembre 98...... .......................
Septiembre 95 á Diciembre 98.................
Febrero 96 á Diciembre 98 .......................
Septiembre 96 á Diciembre 98.................

»

»
»
»
».
»
»

Félix Lizana/Bailón...................................
Francisco García R am os...........................
Roberto Vega Martínez.......... ................
Manuel Rodrigo Llano...... ............... .........
Isidoro Ramírez García............................
Julián Melgar Hernández.........................
Antonio Ruiz Rodríguez...........................
Manuel Martínez Rodríguez.....................

Idem .............................................
Idem .............................................
Idem ............................... : ...........
Idem. . . . . . . . . . . . ___ _____. . .
Idem .................... .. . . . . . . . .
Idem ............................................
Idem ............... ...................... . . .
Idem ...... ................ ....................

126‘95 
10840 
133l05 
16‘55 

16740 
201‘90 
253‘20 
156

27 
6 

12 
24 
26 
10 

. % 
14 
22 
12

Febrero 96 á Diciembre 9 8 .......................
Septiembre 96 á Diciembre 98..................
Febrero 96 á Noviembre 97.....................

»
»
»

118
122
131
132
133
134
135
136 
138 
140

78
79
80 
81 
82
83
84
85
86

Cristóbal Liébana M adrid:.............. .
Ramón Ayudés Sánchez...........................
Francisco Sánchez García...................
Ginés Ibañez Ros.........................................

I d e m . . . . . . . . . . .
Idem ............................................
Cabo............................................
Idem ...... .................... ............

224‘45 
333‘65 
165‘30 
386‘35

» Antonio Pérez García............. Idem ............................................ 620
» Félix Fernández Rodríguez. Idem. . . . . . . .  ............................ 338‘85
» Manuel Escandón Gayón........................... Idem .............................. ............ 16640

Febrero 96 á Julio 97................................. >> Andrés López Aranda .. . Sargento.................................... 8840
» D Benito Prado P eñ a ............................... Segundo Teniente...................... 610-35

Noviembre 98 ............................................... » 87 Manuel Merilla Ruiz............................. Primer ídem................................ 625‘60 
2.152 
2.272 058

22
31
'>
18

1

Idem ....
Abril 
Dicbre.. 
Idem—
Idem___
Febrero. 
Idem. . .

1903
1900
1900
1900
1900
1901 
i oni

Febrero á Septiembre 98 ...........................
»

141
142
144
145

1‘>

88
89
90
91 

1 
0

Andrés Vega Castañeda......................
Manuel Fuentes Granda..................... Capitán........................................
Evaristo Sánchez de la Orden............ Comandante................................ 3.60845

» Antonio Escandell P u jo l .................. Idem ___ . . . ....... ........................ 1.783‘85
4

»
Francisco Mova Toro . . . . . . Cabo............... ................ ............. > 38‘25

Soldado...................................... 23‘50!• lN O Y 1(3111 U111 iJO d OI üt iXgOSbU tJL*........
1.° Septiembre 96 á 30 Septiembre 98 . . . » 3

1
3
1

Mariano Pérez Pérez 198lo
26

6
Mayo. . .  
Novbre..

lyui
1901
1901

» Enrique Cañames................................... _Idem............................................. 28740
5 Febrero 98 á 31 Julio 98................... » 6 5 Julián Hernández Pérez............................. 10540 

128‘90 
80‘8513

17
19
24
25
10 
4 
8

11 
11 
12 
15
17
18 
21

: 21 
27 
2 
4

Idem. . .  
I d e m . . .  
Idem. . .  
Idem. , .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Dicbre.. 
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1 OA ]

1.° Febrero 98 á 30 Septiembre 98 ..........
1  ̂NnviPTTihrp 9 2R Rphrppo Q7

»
»

7
9

10
11
12
14
15
17
18 
19 
21 
22
23
24
25
26 
27
29
30
31
32
33 
35 
35 
37

6
7

Manuel Muinos R íos...................................
José Ramos Lombardia.........................

Idem .............................................
Idem ........ ............................

19 Noviembre 97 á 3Í Julio 98..................
1.° Noviembre 95 á 30 de Septiembre 98. 
1.° Septiembre 96 á 30 Septiembre 97 . . .  
1.° Septiembre 96 á 30 Septiembre 98. . .
1.° Septiembre 96 á 31 Diciembre 96___
1.° Noviembre 95 á 31 Diciembre 9 6 ___
1.° Noviembre 95 á 30 Noviembre 97 . . . .  
1.° Febrero 98 á 30 Septiembre 98...........
1 O Qft q SJpiI'M PTTl h QS

»

»
»

8
9

10
11
12
13

José Vega López .............. .............. .
Vicente López Rincón . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Gómez Gómez...................................
Rafael Pérez Blanco. .

Idem ___ . . . .
, Idem ...................... .........  ¿ . ...
: Idem ..................................... .......

Idem ...........................................

51‘85 
215 
121‘35 
281‘95

Rafael Pardo R e b o l lo .................... Idem.......... ................................... 92‘05
» Benito Rodríguez Rodríguez Idem ............................................. 19‘60
»

»

14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37

Antonio Bobeda Saas.................................
Antonio Franco Pardo...............................
Manuel Ramos Canal........................

ídem ............................................
Idem .............................................
Idem ............................................

57‘95 
117‘60 
63‘50

1.° Septiembre 96 á 30 Septiembre 98 . . .  
5 Febrero 98 á 31 Julio 98.........................
1  ̂Sentíprnhv*e Qfí ¿ A ovKtn 98

» Victor Carrillo Valencia Idem ....................................... . 207‘80
» Hilario de la Iglesia Carbajo....................

Domingo Guardia V e l ..........  . .  .
Idem ............................................. 95k65

203-45
Idem. . .  
Idem . . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Enero. . 
Idem. . .  
' Idem. . .  
ídem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem . . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem.... 
Idem. , .  
Idem. . .
Idem __
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem —  
Idem

i-yin
1901
1901
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902

» Idem ........................’. ............. .
1.° Septiembre 95 á 31 Enero 9 8 ..............
1.° Septiembre 98 á 31 Octubre 9 7 ..........
1.° Septiembre 96 á 30 Septiembre 98 . . .  
5 Fehrpro 98 ¿ 31 .TriFo 98

» Antonio Sahtana Freijoo Idem ............................................. 159‘85
» Benjamín Martínez Rodríguez___ . . . . . .

Manuel Taboada Rodríguez..................
Idem .............................. ............
Idem ....................................... .

144‘95 
193‘05

» Manuel Sánchez Martínez.......................... Idem .............................................. 144‘95
5 Febrero 98 ¿ 30 SpntipTnhrp 98 Eloy Acevedo P érez.................................

Domingo González Hernández................
Idem ....................................... . 16140

i o Febrero 98 ¿ 30 ínnin 98 » Idem ............................................. 8240u
6
7
7
8 

10 
11
13
14 
14 
16 
16 
18 
18 
20 
20 
20! 
20 
21 
21 
22 
24 
24 
24
27
28 
28 
28 
30 
l.° 
1.°

2

5 Febrero á 31 Marzo 9 8 ........................
1 o Febrero ¿31 Míkvn 98

» Roque Pérez Suárez . . Idem ............... .......... ......... . 55‘55
» Andrés Lorenzo Serrano...................... Idem.................... .................. . 98‘90

•S T̂ Vbrf'po íí 1 .Tulio 0<S » Antonio Riñón Martínez....................... ... Idem ..................... ................. .. 131‘90
5 Febrero á 30 Abril 98 .............................
5 Febrero á 31 Mayo 9 8 ...................
5 Febrero ¿ 31 Marzo 98

: » Miguel Timas C id ................ Idem.............................................. 7140
» Manuel Díaz Alperi. . . .  . . Idem............................................. 119‘30

38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
52
53
54
55
56

Alejandro Sáhchez A lvarez...................... Idem.............................................. 68‘50
1.° Noviembre 95 á 30 Septiembre 98-----
1 ® Dipípmhrp 95 á 31 Marzo 98

» Antonio García López « . . .  . Idem................................ ........... 153‘85
» José Rodríguez Díaz................................... Idem............................................. 52‘70

5 Fehrpro ¿ 31 Marzo 98 » Vicente Fernández Besguño...................... Idem......... ............................... 6240
5 Fehrpro ¿31 Ao’osto 98 Gregorio» Alejo M onje................................. Idem................................... ......... 158‘50
1.° Noviembre 95 á 30 Septiembre 98. . . .
5 Febrero á 30 Septiembre 98...................
1 ® Noviemhrp 95 ¿ ^8 Febrero 98

» Juan*Gázálla Leivane................................. Idem........................................ Comisión liquidadoradel 
primer batallón del Re-' 

i gimiento Infantería de 
Príncipe núm. 3 ........

243‘60
Juan Alonso Alonso .. ........................ Idem. ..................................... 90‘85

» 38
39
40
41
42
43
44
45
46
47

Modesto Folgoso Salgado.......... Idem .......... .............. ........... 38‘65
1 ® Sentiemhre 96 a 31 Agosto 98 » Benigno Barreiro Rodríguez.................... Idem............................................. 30245
1.° Noviembre 95 á 30 Septiembre 98___
1.° Septiembre 96 ¿ 31 Mayo 97................
1.° Noviembre 95 á 30 Septiembre 98-----
5 Fehrpro ¿ 31 A cvô to 98

» José Saldado Bart........................ Idem .............................................. 210‘a5
» Luciano Turrión Montero....................... Idem............................................. 65‘65

Ramón Fernández Montero...................... Idem. ........................ ................... 254‘50
Agustín Braña G arcía.........................*... Idem....... ................. ..................... 149‘90

5 Febrero á 31 Agosto 98...........................
5 Febrero ¿31 Agosto 98.................. .
5 Febrero á 30 Abril 98 ...........
1.° Noviembre 95 á 30 Septiembre 98. . . .  
5 Febrero á 30 Septiembre 98................. .

s>
»
»
»

Manuel Cajides Pallarés.............................
Celestino Monteserín AlVarez.______v.
Enrique Cuesta González . . .;. . . . . . . . . . .
Manuel Diegúez Arias ............... ..

, ,Idem............... ..... .......................
Idem.. . . . . . .  *. •.. .. . v . . . . . . . . . .

. Idem;.. . . .  •................................
: Idem.. . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . .

16645 
121‘20 
81‘05 
86‘ 15

Idem. . . . » 48 Pedro González Manjón..............................
Feline Gato

Idem ...___________________ ■ >. 166‘30 
108‘05Idem___

Idem—  
íd em .... 
Idem .... 
Idem .... 
Febrero. 

! Idem .... 
Idem ....

5 Febrero á 31 Julio 98....................... .
5 Febrero ¿ 30 Septiembre 98 .. ..

» 57
58 
60 
61 
62

49
50
51
52
53

» Celestino Fernández Sobedia.................... Idem...................... ........... . ■ s . n i ‘55
5 Febrero ¿ 31 Agosto 98. . .............. Ignacio Cabrelia Lavandera...................... Idem ............................................. 127‘85
5 Febrero á 30 Septiembre 98................... » Casimiro Mezquita Cárápos . . . . . . . . ___

Esteban Martínez: D elgado.................... .
Idem............................................. 62

5 Febrero ¿31 Julio 9 8 .............................. » Idem .............................. ............. . 153‘20
5 Febrero ¿ 30 Sentiemhre 98.................... » 63

64
65

54
55
56

Manuel González Suárez .................. .........
Santiago García Vázquez. . * . . . . . . . . . .  *.

Idem........................................ 81‘25
1.° Septiembre 96 á 30 Septiembre 98 . . .  
5 Febrero á 31 Marzo 98.............................

Idem........................... .......... . 262‘30
» José Vnlar Alvarez................ ................. 43

5
7

i Idem__
’ Idem__
' Idem___

Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Ide m .i,. 
Idem. . .

1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902

5 Febrero ¿31 Agosto 9 8 . . . . ; ..................
1.° Noviembre 95 ¿ 30 Septiembre 98. . .  
5 Fehrero ¿ 30 Spotiemhre 98 ..............

»
»

66
67
68 
69

57
58
59
60

Epifanio Arias Morillo.. . . . .  . . .. .. .. .. .
Francisco Goiéochea Mendía.................... Idem .......................................

¿(Jó ¿O
: 315*65

12
12
14
14

» Wenceslao Fernández Cuesta................... Idem............................................. 151*20
5 Febrero 98 ¿ 31 Ao*osto 98 4 Antonio Larrea Pérez................. ......... .. Idem ............................................ 183
1 o Febrero 98 ¿ 30 Sentiemhre 98 » 70

71
72
73
74
75
76
77

61
62

Agustín Martínez González ..................... Idem ...................... . 206
5 Febrero 98 ¿ 31 Julio 98. .................. » Severo González Bernardo. . . . . . . . , . . . .

José Varela Regó ................... ...................
Cayetano Pérez Medina................ .

Idem ............................................. 18*95
19
22
23
24

1 ° Noviembre 95 ¿ 31 Octubre 97. » 63 Idem ............................................. 188*20
1.° Septiembre 96 ¿ 31 Julio 97................
1 ® Diciembre 97 ¿ 31 Ao*osto 98

» 64
65
66

Idem .......... ............. . 51*30
»
»

Dámaso Fierro Fernández.............. . 150*30i . yjiVjJ.cj.11 ui c vs a o í ivguolvj vu..............
5 Febrero 98 ¿ 31 Agosto 9 8 .................. Cayetano Ríos Rodríguez . . . .  r.y .----------

Julián Dieguez Barciano.. . . . . . ------- . . .
Manuel Morales Rodríguez . . . . .  ¿ ¿___
Florencio Fernández Maro. . . . . . . . . .
Maximino Díaz Alvarez í ............................

¡ I d e m v . . i 150*20
26
26

Idem. . .  
Idem. . .

1.° Septiembre 96 ¿ 30 Septiembre 98. . .  
1.° Noviembre 95 ¿ 30 Septiembre 98 . . .
5 Febrero 98 ¿ 31 Agosto 98..................
5 Febrero 98 ¿ 31 Julio 98.......................
1.° Septiembre 95 ¿  31 Agosto 9 8 . . . . . . .
5 Febrero 98 ¿ 3;Agosto 98............. .
5 Febrero 98 ¿ 30 Septiembre 98..............
1.° Noviembre 14 ¿ 3 0  Junio'98___ . . . . .

»
»

67
68

Idem ....................................... . . .
Ide¡m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

180*20
•186*40

27
1.°

Idem. . .  
Marzo.. 
Idem. . .  
Idem .... 
Idem .;. . 
M am .. ■

»
>>

78
79
80 
81 
82 

'83

69
70

Idem ........ .................................
Idem ............... ........................

A 111*90 
115*90 
299*05 

' 105*15 
•T29*W 
129

- 7 
9 

10 
12

»
»
s>

71
72
73 

:74

Ramón Andrade Cancela*. . . . . . . . . . .  f . ;.
Pedro Cortina Zapies.. . . .  . f .. ...*
Manuel Yáñez.Vara... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lorenzo Rodríguez Sievána........... . í í

Idem ......... ...................... ...........
t Idem . ..................
: Idem . .............. ............. .. 1
1 Idem á V.. ñ  i]

• i •.
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NOMBRE DEL ACREEDOR CLASE  

Ó C A T E G O R ÍA

O R G A N I S M O  j

LIQUX DADOR 

! .... - .........................-  ■

IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas.DÍA MES ANO

14 Marzo. . 1902 1.° Septiembre 96 á 30 Septiembre 9 8 . . .
5 Febrero 98 á 30 Septiembre 98 .........
1.° Noviembre 95 á 30 Septiembre 9 8 . . . .
1.° Septiembre 96 á 31 Diciembre 9 7 ___
1.° Noviembre 95 á 30 Septiembre 98 . . .  
5 Febrero 98 á 30 Junio 9 8 ...........

4 84 75 Ramón Conde Rodríguez. Sóldado ....................................... .... i

j— -K

218*50
328*30

46*05
80*20

18 Id em . . . 1902
1902

» 85 76 Andrés Meijide Patiño...................... Id em .................... ...................Idem . . . » 86 77 César Rodríguez González........... Id em ................ ................
27 íd e m . . . 1902 » 87 78 Pedro Soto Novoa................ Id em ...........

9, Abríiví • 1902 » 88 79 Josvé Rúa García........................ Id em ................  , # 224*05
107,60

3 Id em . . . i 9 02 » 89 80 Valentín Fernández A lvarez.. . Idem
16 Id em . . . 1902 1.° Septiembre 96 á 30 Abril 9 8 ... 90 81 Perfecto Rodríguez González.. Id em . . . . . . . 41‘25 

168*35 
102 
328*30 

67*80 
114*70
Í92 •«**>

12‘BÍ

24 Idem . . . 1902 5 Febrero 98 á 31 Julio 98............................. » 92 82 Salvador Puente F u eta ............. Id em .. . . . . . . . .
95 Id em . . . 1902 5 FebrefP 98 á 30 Septiembre 98 ......... » 93 83 Luis Tomé Rey................................. Id em ................
98 Id em . . . 1902 1.° Noviembre 95 á 31 Agosto 98............... » 94 84 Amaro Alvarez Capo...................... Id em ................ ..

3 Mayo. . . 1902 19 Noviembre 97 á 31 Mayo 98.................... » 96 85 Pablo Alvarez V e g a ........................ Idem ................ ..
5 Id em . . . 1902 5 Febrero 98 á 30 Septiembre 98 ................ 97 86 Lorenzo Rodríguez Ferrero................ Id em .................. ..

90 Id em . . . 1902 l.°Diciembre 95 á 31 Julio 9 8 .................... » 98 87 Manuel Salgado Cela.................... íd e m ....................... ..
30 Idem . . . 1902 1.° Noviembre 95 á 31 Octubre 97............. » 100 88 Feliciano Opazo Louseiro...................... Idem ......................... ..
31 Id em . . . 1902 5 Febrero 98 á 31 Octubre 98 ...................... » 101 89 Manuel Marchado Martínez.................... Id em .................................... 70 “¿Q

6 J u n io ... 1902 1.° Septiembre 96 á 39 Septiembre 9 8 . . .  
5 Febrero 98 á 30 Septiembre 98 ................

» 102 90 Antonio Hernández Tocino........................... Id em ........................... .......... 201‘30
10 Idem . . . 1902 » 103 91 Constantino Ania Antuna.................... .. Idem ............................................ 66*35
14 Id em . . . 1902 5 Febrero 98 á 31 Agosto 98 ......................... » 105 92 Emilio Díaz Castro..... .......... ...................... Idem .............................  , 123*75
15 Id em . . . IrtAOLVU4 5 Febrero á 31 Mayo 9$ .................................. » 106 93 Guillermo García M artín ......................... . Idem............................. 90*60
20 Id em . . . 1902 1.° Septiembre 96 á 28 Febrero 9 8 . . . . . . 108 94 José Bouza Piñeiro......................................... Idem .................................. 77*65
96 Id em . . . 1902 1.° Septiembre 96 á 31 Agosto 98 ............. » 110 95 Juan Fernández Pérez.................................... Idem.................................... ............... 208*70
98 Id em . . . 1902 5 Febrero 98 á 30 Junio 9 8 ........................... 113 06 Rufino Alonso Alonso.................................... Idem ...................................... 90*60
27 Julio. . . 1902 5 Febrero 98 á 31 Julio 9 8 ........................... » 115 07 Víctor Alvarez Menéndez......................... Id em ......................................... .. 76*35
29

6
Id em . . . 1902 5 Febrero 98 á 31 Mayo 98............................. 116 08 Manuel Rodríguez Méndez.................. Idem ........................... 75*10
Agosto . 1902 5 Febrero 98 á 30 Septiembre 98 ................ 117 00 Valentín Rodríguez G arcía....................... Idem ............................................. 73

9 Id em . . . 1902 5 Febrero 98 á 30 Septiembre 98 ................ » 118 100 Manuel Sastre González................................. Idem .............................................. 128*70
12
13
20
23
10
12
12
13
15
18
19
19
20 
20 
21
23
24
25 
28  
30 
30 
1.° 
1.°

9

Id em . . . 1902 1.° Noviembre 95 á 31 Julio 9 8 ................... » 120 101 Victoriano Alvarez Prada............................. Id em ............................................. 17*75
Id em . . . 1002 19 Noviembre 97 á 30 Septiembre 9 8 . . . .  

5 Febrero 98 á 30 Septiembre 9 8 ................
» 121 L02

103
Manuel del Río González........................... Id em ................................................. 35*50

Id em . . . 1902 » 12 2 Eduardo Vázquez del R ío ............................. Idem - ........................................... 265*75
Id em '.. . 1002 1.° Septiembre 96 á 31 Julio 98 .................. » 123 04 Manuel Justo Rodríguez................................ Idem .............................................. 104
Sepbre.. 
Id em . . .

1902 5 Febrero 98 á 30 Abril 9 8 ........................... » 124 05 Bernardo Costales Fernández...................... Idem ..................................................... 55*75
1902
1902
1902

5 Febrero 98 á 31 Mayo 98............................. » 125 i 06 
i 07 
08

Balbino Alvarez Cuervo ............................... Id em ................................................. .. 74*65
Id em . . . 5 Febrero 98 á 30 Septiembre 98 ............. •>> 126 Manuel Pérez Espasande............................... Idem ................................................ 89*55
Idem . . . 5 Febrero 98 á 31 Julio 9 8 ........................... 127 Severo Rodríguez Coto.................................. Idem .................................................... 116*30
Id em . . . 1902

1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903

1 ° Noviembre 97 á 31 Agosto 98. » 128
131
133

109
LIO
U l
112
113
114 
U5 
U6 
U7 
U8
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
1761 rjt-j

Juan Clemente Alonso.................................... Idem ......... .......................................... 136*80
Id em . . . 1.° Septiembre 96 á 31 Marzo 98 » Luis Alonso Durán........................................... Idem ......... ............... .......................... 149*05
Idein. . . 8 Enero 96 á 30 Septiembre 98.................... Félix Pozo Torrecilla...................................... Id em ........... ........................................ 184*40
Idem . . . 5 Febrero 98 á 31 Agosto 98 .........................

1.° Noviembre 95 á 30 Septiembre 9 8 . . .
1.° Noviembre 95 á 31 Diciembre 9 7 ____
5 Febrero 98 á 30 Septiembre 98

134 Juan Díaz Alonso............................................... Idem ......... ......................................... 148*45
Id em . . .  
Id em . . .

135
136
137
138
141
142
145
146 ]

Felipe Costa A l vite........................................... Idein................................................... 103*10
»
»

Manuel Feijoo............. ....................................... Idem ........... .. ..................................... 156*70
Id em . . .  
Idem . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Octubre. 
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Idem . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Novbre.. 
Idem . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Idem • .. 
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
D icbre.. 
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Enero . .  
Idem . . .  
Id em . . .  
Id em , . .  
Idem . . .  
Febrero. 
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
Id em . . .  
M arzo... 
Id em . . .  
Id em . . .

Faustino García Menéndez........................... Id em .................................................... 180*80
5 Febrero 98 á 31 Agosto 98 Félix Fernández Crespo................................. Id em ................................................. 172*30
5 Febrero 98 á 30 Sentiembre98 »

»
Matías González Benito.................................. Id em .................................................... 200*30

20 Enero 96 á 31 Julio 98 ................ Faustino Chaparro Minero........................... Id em ................................................... 236*90
» Juan Arizmendi Barrióla............................. Id em ................................................... 306*65

5 Febrero 98 á 31 Agosto 98 . . . » Antonio Calvin Santiago ............................. Id em ................................................... 180*&5
5 Febrero 98 á 31 Julio 98 » 149 ]

151 :
152 :
153
154
155
156

Teodoro Muñíz Muñíz..................................... Id em ................................................... 144*35
Febrero 98 á #31 Aí?osto 98 ......... » Sandalio Díaz Martínez.................................. Id em ................................................... 174*70

1,° Septiembre 96 á 30 Noviembre 97 . . .  
5 Febrero 98 á 28 Febrero 98

Santiago Crespo Díaz...................................... Id em .................... ............................... 139*25
2> Bruno Madera Suárez..................................... Id em .................. ................................. 60*80

2
2
3
9

10
14
15
16
25
26 
28 
31

3

5 Febrero 98 á 30 Abril 98 Gaspar Centeno Paim o................................... Id em .................... ............................... 47*90
1.° Noviembre 95 á 31 Marzo 98..................
1.° Novimbre 97 á 28 Febrero 98...............
5 Febrero 98 á30 Junio 98 ............................
1 o NAvipTnhFp Qn 9 98 Febrero Q8

»
»

Ramón Fernández Rodríguez....................
Lisardo Alvarez Fernández.........................

Id em .................... ..............................
Id em .................................................... Comisión liquidad ora del

54*75
40*35

»
»
\\

157
158 
160 
161 
164 
168 
169 
171 
173 
175 :
177 :
178
179 
182 : 
186 
188

José Fernández Escudero........... Id em .................. .................................* primer batallón del re
gimiento Infau ite r ía

126*95
Antonio Regó Sánchez................................. Id em .................................................... 89*30

k T7pKr*ppn Q(Q o Sentí ein liFe 98 Teodoro García Fernández......................... Id em .................................................... Príncipe mbm. t 1 ......... 126*05
pc Febrero Q8 á 31 Tnlio 98

//
Enrique Suárez y Suárez................................ Id em .................................................... 52*35

pc Febrero 98 3 31 A o ôstn 98 % Leocadio Redondo Marcos............................. Id em .................................................... 163*95
pc Febrero 98 A 31 Tnlio 98 Gregorio Rodríguez González.................... Id em .................................................... 84*850 Tu Ul t/JL U «70 d O 1 «I U.11U «70* •••••••••••••
1 0 Qp-n+iembree 9ñ 9 31 A consto 98 »

\\
Venerando Vaquero González.............. . Idein.................... .............................. 182*70

1  ̂ 8 en+iernhre QR 9 91 AP'osto 98 Valentín Sierra Lorenzo................................ Id em .................................................... 266*95
PC Febeer^n 9 90 Tirnín 98

//
Arturo Alvarez Aceval......................... Id em ................................. ................. 86*35

i 0 SpntipiTihFe 90 9 90 Abril 98 » Manuel Cid R egó............................................... Idem ....................... ............................ 85*90
1.° Noviembre 95 á 30 Septiembre 98-----
19 Noviembre 97 á 30 Septiembre 98 ------
1.° Noviembre 97 á 31 Diciembre 9 7 . . . .
1.° Noviembre 95 á 31 Diciembre 97 ------
1 ,° Septiembre 96 á 30 Abril 98..................
19 Noviembre 97 á 30 Septiembre 9 8 . . . .
pc Típloppi'n 98 A 91 Míi vn 98

José A l vito A ulló ........................................ Id em .................... .............................. 220*304
Basilio Fernández G arcía....................... Id em .................................................... 140*504ir Policarpo de Campo Mateo................ .... . Id em ........................... ........................ 42*250

9
15
15
18
23 
26 
27 
30 
L °  
1.°

6
9 

12 
15
15
16 
19
24 

6
19
20 
20 
27

2
10 
10
12
1 r*

w A «íbaldn González R odríguez................ Id em ............................................. 52*60//
Fríinei^ro Garría Ferreiro ............ Id em ..................................... ............... 101*55
Pedro Gallego Roio ......................... Id em ......................... .......................... 253*85>/

189
193
196
199
201
204

José Menéndez López.................................. Id em .................................................... 117*60
FoKr*opn A 90 t*ipty>brp 98 José Fernández González............................... Id em ......................... ......................... 104*30

PC TJaJ\v»Oy»A n *30 Gont 1DYY1 nFO 98 Joaquín Fernández Fernández............... Idem .................... ............... ................ 107*250 r eurero a ou oepiieinuie «70......................
1 o i\i Air]oYYibv*P 9^ q 91 Tnlio 98 José García Castro ......................................... Idem .................................................... 219*75i . INO v íeinui e «7o <x oí «i unu «70# 
pc iJaV\v>av>a A 91 A (TActn 98

>>
Gabriel Vidal Vázquez.................................... Idem............................................................... 170*700 i? eUl Gí U dOL iAgUblU «70.................... ..

1 ® Septiembre 96 á 31 Mayo 9 8 ......... ...
»
»

Abdón Pérez Rubio...................................... Id em .................................................... 168*85
"I O Cj /I Y>41 A Qíl Q DA T -p i A QQ 205

207
209
211
212
213
215
217
220
223
226
227
229
234
236
241
242 
245 
250 
252
254
255
256
257 
262
263
264

Benito Barroso Suárez............................... ....... Id em .................. ........................................... 132*75i. ocpiiemure uo <x ou «jinnu «70. * . .   ̂ .
PC T?aF tíav» a <C 91 A A 98 Arsenio Andores Incógnito.................. .... Id em .................. ...................................... 181*750 r  eurero a 01 iAgubcu «70........................ .. • •
PC ma vía A 91 A ryActn 98 José Iglesias Fernández............................. Idem ................... ................................. 145*850 reurero a 01 iAgubiu ....................................
8 1 Jvi 0, nA 9í\ A 90 T n ti 10 98 »

»
»

Honorato Velaez Expósito........................ Id em ................ ............. .. 44*60
te I^AbnorA 98 A 90 SpntiPTíilir'p 98 Fermín Estrada Sánchez............................ .... Id em _______ ___________ ________ 143
1 o iNí ni atyí Iidd 9PC A 91 A rvActn 98 Jpcois; Barreiro .................................. Id em ........................... ........................ 199*20i. uiciemure uo a 01 Agosto «70.................
1,° Septiembre 96 á 31 Agosto 9 8 ..............
PC T?Ah«A»iA 98 ó 91 A rrnafn 98

Msh*pp1ititi CJfmal IiOPRir/n Id em ............ ........................ 255*60
* Juan Lobato Lafiiente......................  . . . Id em ................. ............. ...................... 135*20

pc 1j aR v>a y» a 98 A 90 "1 n ti i ti 98 Manuel Díaz Fernández ........................... Id em .................................................... 90*40o jl eurero «*o a ou j  miio «70...................
^ TípKppm ó 21 TnliA

//
Rosendo de la iglesia Veiras.................... Id em ........................................... 107*15

PC r  UOl1 A ó 91 M QVA 98 >\ José Vaquero Pérez ............................. Id em ..................................................... 32*800 i?eDiGio a 01 Mcryo «70....................................
C FpbT»PT»n 98 A 91 A TitmI 98

»
\\ Pedro Beltrán A rroyo............................... Id em ........................... ......................... 42*15O I? GUI GI O «70 d OI AUI11 «70.............................

pc 17 aKmai'ia 98 A 90 So ni* i p*m b pd 98 Manuel García. Santos ..............  . . . . Idem .................................................... 169*900 r eoi ei o «/O a ou oepLiexiiuie «70................
1 0 Qaa4*iptyibt*p Od A 90 Tnmn 98

» ;
Gregorio Cabezas Redondo........................... Idem ...................................... ............. 165*25

PC Fobnor*A 98 A 91 Tul i ti 98
»

Jo«;p Canón Miffuez...................................... . . Idem —  ................ ............................. 140*60o r eurei o «70 a 01 «111110 «70..............................
8 A bv*i 1 98 A 91 Mqva 98

»
Augusto Lorenzo V idal........................ ........ Idem — .............. .............................. 46*50

PC 17aKi‘dpa 98 A 90 Spntiprnhr»p 98 José Remesal Montero.................................... Id em .................................... ................ 74*20*3 i e ui ei o «*0 d ou oejjiigiiiui g «70........... ....
pc Fpbpprn 98 A 91 A oristn 98 Aniceto Vara Uña.................................. Idem ..................o............................... 121*30O 1 G Ul G L U «70 d OI tigUo LU «70 • 
PC 17aR nnnA o * 3li Tu r\ i a 98 >:> ‘Antonio Sánchez Sal monte........... Id em .................................... ................ 134*65

1 i 
20 
20 
22 
23 
26 
18 
20 
30 
16

5 Febrero á 31 Julio 98....................................
5 Febrero á 30 Septiembre 98......................

»
»
»

Alejandro Iglesias....................................—  .
Remigio Talegón Núnez.................................

Idem ..................................................
Idem ................ .. .................................
Id em ..................................................

134*45
215*95
215*155 Febrero á 30 Septiembre 9 8 ......................

1.° Septiembre 96 á 31 Octubre 9 8 ...........
19 Noviembre 97 á 30 Septiembre 9 8 ------r_ i i i  ̂ •* 1A O r-v 4 i >\ V\ %> /-v TI TI

»
T nDiTí T̂ITM̂ IPTI IWtVPII pl'.íí Idem ................ ................................... 346*85»
T^^TniiTI f\ A T A IV9PP7 Idem?................................................... 141*80»
TnoTí 1h1T*CIO'ÍI . . Id em .............. ..................................... 143*35

o bebrero a 30 Septiembre yo....................
5 Febrero á 30 Julio 98....................................
5 Febrero á 30 Septiembre 9 8 ....................
8 Enero 96 á 31 Agosto 98 .............................
ia  \t • i a1-» ' o  a no

»
»

José Blanco Santos....................................
i Juan Muñiz Maceiras .................. .................

Domingo Vélez Expósito...............................

Id em ........... ................ .........................
rdem ................o.........................................
Id om .............. .....................................

54*05
50*25

304*40
A b r il. . . 1903 » 1 i i 81*55

2
18
LS

!  ̂Mayo . . .  
> Idem . . .  
1 Idem . . .

1903
1903
1903

19 Noviembre 97 a 30 Septiembre 9 o . . . .
5 Febrero 98 á 31 Agosto 98 .........................
1,° Noviembre 95 á 30 Septiembre 9 8 . . . .  
1.° Noviembre 95 á 30 Septiembre 98-----

»

»

4 0  i

269
270 
275

I ¡C,

179
180 
lOí

i Juan Fernández Lorenzo........... ....................
> Bernarda López Pérez........... ..........................

A -%-v -i- /\ -v* i /\ T n 1 \ vj». n rv i ) ( v» K n x r A

Id em .................. ..................................
I d e m . . . ...........................................
Ídem ...................................................

212*95
60-50

233*85
8» Agosto.. 1903 » loi Antonio jLi<iuP<tiioi wíii Utt̂ \ u - - - ..................

TV# a l ....................................................... 59.58P55

d r u p o  se g iin d io .-C Ia s e  p rim era .

21
25

\
Novbre. í 1898 
Junio. ..? 1901

10 Agosto 1898.......................
Idem...........................................

....................................................
3
3

1
2

1
2

I). Rafael Nacarino Bravo...................
Rafael Fuentes Arias.................. ............

D .‘r  Teresa'Bonifás viuda de Carlos Deois.
D. Nicasio Cul)illas Colina......... ................

Miguel Díaz Alvarez...............................

Presidente A ud.a Santiago Cuba í 
Oñcial 1 de Admón. militar.. ,.}j l

1.105-04 
519*75

22 Febrero.) 1902 Idem ................................................................... 3 3 General de Brigada...............7 . . , , , !
Comandante Volunt. de Cub^....j, " ! a c c ió n  déla  Deuda..
Idem..........................................-,..-..1 |

d /% ! . 1 1 Q • 1 A /| i  v-« s~\ -i-» 111 A ,\  i) .  |

4 i o -¿0
1.574*10
1 .4 2 5 -6 0
\ iV'i-D iíO

24
24

Id em . . .  11902 
Idem . . .  1902

4
5

‘ 4

Tfl/iTY» íf\AO 1 A  n  w »  _ _ _ _ ................. .... ^ _____ r t> 6 Ramón González Manso. Uncial i. ile A(iinon« iiiu\yiL4% \ i .0
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en 

dicha 
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N O M B R E  D E L  A C R E E D O R

CLASE

Ó C A T E G O R Í A

O R G A N I S M O

LIQUIDADO 15

IMPÓÍtTE

D E L  C R É D IT O

DÍA MES a Sío

?8*
j | Pesetas.

20
20
20
20
20
20

n

Mayo. . .  
Idem i .. 
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem i .. 
Ju n io ... 
Idem . . .  
Idem i .. 
Agostó . 
Idem . . .  
Idem . . .  
Septbre. 
Octubre 
Idem . . .  
Idem . . .  
M ayo...

1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1903

3 • 7 7 Manuel Rui bal García.................. . 2.° Teniente de Infantería........ 519‘75
Idem • ............................... 3 8 8 Feliciano Villalba Leiva. . ................ Idem de Voluntarios................. 5 Í9 ‘75

3 9 9 Francisco María R u m ay o r................ Coronel de ídem...................... l . r 2 8 ‘60
3 10 10 Redro Navelet Echevarría................... Capitán Infantería................... . 408‘38

Idem ....................................................... ...............
Idem .............................................. ..... ....  / .
Idem . ..................... ...........

3
3
3

11
12
13

U
12
13

Fafitino. Alonso Alvarez.......................
Jaime Marquet Riera . . . . . .  . . . . . . .
Pedro Carramiñana Ortega.................

Factpr m ilitar......... .. ..............
* Capitán de Ingenieros.. . . . . . . . .

Comandante de Idem.................

519‘75  
554l40  

l 519*75i
i
7

Idem .................................. ......................... 3 14 14 Miguel Rago y Rubio. . . . . . . . -------
José Saavedra L u g ild e ........................

Idem. . . . ................................... 519‘75
Idem .................................................... 3 15

16
15 , Capitán movilizado de C uba...  

Coronel voluntario de Cuba. . .i
' Dirección de la Deuda. J f 554l40

29
29
29

9
5

Idem .....................^ . . . . . . . . .  • • • • 3 16 . Raifión Ronet López. . . . . . . . . . . . -----
Angel Mandaluniz Sustacha.. . . .  ...
Severiano San Román Nales.. . . . . . . .
Marceip Roldan Martín. . . . . . . . . . . . . .
Ceferino Gutiérrez Vecilla. . . . . . . .

j 425‘70
Idem ........................................................... 3 17 17 . S argento ............................... | 1 . 128‘60
Idem ..................... ................ v---- ...-----
Idem ...................................••• • •• %
Idem ................... ........................................

3
3
3

18
19
20

18
19
20

Oficial 1,° Ádmon. m ilita r___
Capitán de Infantería...............

; Coronel de ídem. . . . . . . . .  7 .... I ... .

15B‘4Q
1 .5 2 2 1 3

519‘75
25
23
16

Idem ................................................. 3 21 21 Joaquín Romero Marchent. . . . . . . . . . Tent. Coriíél G.3 civil retirado. 554^40
Idem .............................  .. .  . . . . . . . . .  . . .
Idem . ............................................*

3
3

22
23

22
23

José de Érenas Riera. . . . . . . . . . . . _ . . . .
Juan Fernández de Castro...................

Comisario de Guerra 1.a ciase, i 
Teniente Coronel de Infantería, i

i 554‘40 
[ 277'2Q

T o t a l . . 1“ 1 6 .5 6 1 ‘43

lü rm p o  s e g u n d o ,—C lá § e  jfc r iin e ra .

3 0 1 Ju n io ... ¡ 19(X)| Agosto á Diciembre 1897................................ | ’ 4| ; 4.11 3 | D. Mariano San Segundo González.......... | Ordenanza. ............... | Dirección general Deuda. 370482

T o t a l .............. 370‘82

Madrid 25 d<e Ene]fo de 1905. =E1 Secretario, Regino Escalera .= y  .9 B.°—HEl Presidente, Viesca.

S u m a  t o t a l .......................... 76 .5 1 3 t8Q

TRIBUNAL SUPREMO
Sala  de lo  Contencioso administración

Ante la Sala de lo Contencioso administrativo de'este Su
premo penden autos señalados con el núm. 6.372, promovi
dos á nombre de D. Juan Vázquez y Castro, contra la Admi
nistración general del Estado, y en su nombre el Fiscal, co
adyuvados por el Licenciado D. Luis Martorell, en represen
tación de D. Manuel Vivero Do val» contra la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 17 de Junio de 1902, sobre 
declaración de utilidad pública de las aguas minero-medici
nales Chagueiro das Caldas, término de Céltigo; habiendo 
recaído la Siguiente providencia:

«Señores: Presidente, Iglesias, Blanco. Madrid 13 de Ene
ro de 1905. A los autos el precedente escrito de la repre
sentación del coadyuvante poniendo en conocimiento de la 
Sala la muerte del demandante D. Juan Vázquez Castro, lue
go que se acredite en forma el fallecimiento aludido, se pro
veerá.— Rubricado .^Licenciado Aurelio Velasco.» ^

No habiéndose podido lleyar á efecto la notificación de la 
anterior providencia por fallecimiento del demandante Don 
Juan Vázquez, la Sala, á la que.se ha dado cuenta de la dili
gencia en que así se hace constar, ha dictado la siguiente 
providencia:

«Señores: Iglesias, Blanco, Vivel. Madrid 17 de Enero 
de 1905. No habiéndose podido notificar la providencia de 13 
del corriente mes recaída en estos autos al recurrente Don 
Juan Vázquez, por haber éste fallecido, según manifestación 
de su  viuda, publíquese aquélla en la G ac et a  de  Ma o bit), re 
quiriendo al propio tiempo á los causahábientes del difunto 
para que en el término de treinta días, contados desde el si
guiente al de la publicación del requerimiento en dicho pe
riódico oficial, comparezcan debidamente en él pleito; bajo 
apercibimiento de tenerlos por apartados y desistidos délre- 
Curso.=Rubricado.=:Licenciado Aurelio Vélascó.»

Lo que, por acuerdo de la Sala, se publica en la G acela De 
M a d r i d  á los efectos opor tu n o s a  Licenciado Aurelio Velas
co Padrino.

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O
S ecretaría, de las Ordenes

Habiendo fallecido S. M. la Reina Do-ña Isabel II; S,. A. R. la 
Serenísima Sra. Doña María de las Mercedes, Princesa de A s - . 
turias; y las Excmas. Sras. Doña María del Rosario. Falcó Oso- 
rio d’Adda y Gutiérrez de los Ríos, Duquesa viuda de Berwiek 
vMe Alba, ̂ Condesa de Siruela; Doña María Cristina Osorio de 
,Moscoso yfBorbón, Duquesa de Atrisco, Marquesa de Lega- 

‘ nés, Princesa de Beauffremont Courtenay,.y Doña Elisa Pinto 
de Soveral. Vizcondesa de Soveral, que. se hallaban en. pose
sión de laíBanda de la Reina María Luisa, se pone, en. conoei- 

'“tniento demias damas de dicha Real Orden, á fin deque, pue
dan cumplir jo  preceptuado en el art. 7.° de las Constitucio
nes de la-vmisma; y á los efectos del citado estatuto,,se les 
recuerda la conveniencia de pasar aviso, á.esta -Secretaría, 
tanto de sus cambios de domicilio, como de las defunciones 
de sus hermanas de Orden deque tengan noticia..

Madrid 27 de Enero de 1905.—El Ministro Secretario, Emi
lio Heredia y Livermore.

MINISTERIO DE HACIENDA
D irección general dé la Deuda 

y C lases pasivas.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

-de la ^mijSma, establecida en la calle de, Atocha, núrn. 15, 
sé verifiqúen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, loS pagos que á continuación se expresan, y que seen- 
treguen ios valores siguientes:

s Dias 30 al 3 de Febrero.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 160 en otros de igual renta de la 
w- ■ m n  arA’eg lo l la ley y Real decreto de 17 de

Mayo y 9 de Agosto de 1898;'respectivamente, hasta el n ú 
mero 32.235.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo a; la Real orden .de 18 dé Agosto de 1898, hasta eí nu
mero 3.045..

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das Coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.078.- ‘

Pago de carpetas de conversión de residuos de la Deuda
• del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.4RL •

Idem de.carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
: 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 

con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emir.
• sión de 1.° de Julio de 1902, hasta el núm. 11.067.

Idem de títulos del 4 por 100r emisión de 31 de Julio, de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.6Ó3*

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, em isión de 31 de 
- Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de.las 
» emisiones de. .1892, 1898 y 1899, facturas números del 1 al 

13.692.
Día 31*

Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m i
llones de reales, del-semestre corriente y anteriores, y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras públi
cas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° Julio de 1874 y 
anteriores, reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 3.
Entrega de títulos-del 4 por 100.
Las facturas existentes en Gaja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior: y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes. 

’ Madrid 26- de Enero de 1905. =  El Director general; Ce- 
" nón del Alisal. '

Dirección general del Tesoro público  
y O rd en ación  gen eral d e  P agos d el E stad o .

Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de
pósito señalado con los números 211.256 de entrada y 71.031 
de registró, constituido en la Caja general de Depósitos en 5 
de Óctlibre de Í9Ólá nombre y como déla  propiedad de Doíi 
Manuel Díaz Sáiz, para su garantía en él cargo de Recauda
dor de la Hacienda de la,primera zona del partido de Arenas 
de San Pedro, provincia de Avila, á disposición dél ár. Dele
gado de Hacienda eñ dicha provincia, estando formadb dicho 
depósito por cinco títulos de la Deuda amortizable al 5 por 
100, importantes en junto 9.000 pesetas nominales,' esta Di
rección general, en cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 48 del reglamento de la Gaja, ha acordado se anule el 
resguardo de referencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid 26 de. Enero de 1905.—El Director general, J. R. 
de Oya.

Por acuerdo dé este Centro directivo, fecha de hoy, se au
to r iz a  al Alcalde Presiden te del Ayuntamiento de Tafolla, 
(Navarra) para rifar en unión dél a  Lotería Nacional, con 

. carácter benéfico y con aplicación de sus productos al sos
tenimiento del Hospital de dicha ciudad, media docena de 

. eubiertps y media de cuchillos de plata de ley; media docena 
de cubiertos y media de cuchillos de plata Meñeses y cuaren
ta monedas de cinco pesetas cada una; quedando obligado el 
expresado Alcalde á satisfacer á la Hacienda él importe, del; 
4 por 100 establecido por el art. 5.° del Decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875, y á someter los. procedimientos dé la rifa á 
cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda. Madrid 26 de Enero de 1'905.=:É1 Directo r 
general, J. R. de Ova.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Chorreos y Telégrafos*

Correos.
Sección l .a—zNegocic¿do S.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos dé 
Cariñena á/la dé Candasnos, bajo el tipo máximo de ocho
cientas Ochenta y nueve pesetas noventa y ocho céntimos 
anuales' y  débíás condiciones del pliego que está de ‘manifi- • 
ésto eñ ! a X) iréc c ion gen eral de Correos y Telég''rafo,s,en los

Gobiernos civiles de Huesca y Zaragoza, y en las oficinas de 
Correos de estas capitales y Sariñena y Candasnos, con arre
glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tjt. II del re
glamento para el régiihqn y servicio del ramo de Correos, 

. aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
aí público que se adm itirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicha Di
rección, general y en los. Gobiernos civiles citados, previo el 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden de 7 de Oc
tubre, pasado^ hasta el día 9 de Febrero próximo, á las diez 
y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
la repetida Dirección general el día 14 del mismo mes, á 

* las .once horas.
Madrid Í4 de Enero de 1905.—E1 Director general, Ren- 

. duelen
Modelo de,proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ......, según cé
dula personal núm .. , se obliga á desempeñar la conduc

c ió n  del correo diario desde ..... á ......, y viceversa, por el
. precio de ...... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc- 

. ción genera!. Y para seguridad de esta proposición acompa- 

. ñp á .ella por separado la cédula personal y la carta de pago

. que acredita haber depositado e n  la fianza de ..... pe-

. setas.
(Fecha y firma del interesado.) S—90

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra tar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co- 

' rréos de Vitoria á la estación del ferrocarril de Lemona, bajo 
el tipo máximo de mil pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en la Dirección general de 

’ Correos y Telégrafos, én los Gobiernos civiles de Alava y; Viz- 
: cava y en las oficinas de Correos de Vitoria, Bilbao y Lemona, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° dél títu- 

* lo II deí reglamento para el régimen y servició dél ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio dé 1898, 
se advierte al público que se adm itirán las proposiciones, 
extendidas en papel timbrado dé 11.a cláse, que se presenten 

' én dicha Dirección general y eñ los Gobiernos civiles c ita- 
‘ dos, previo cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 

del Ministerio dé Hacienda de 7 de Octubre du 1904, hasta el 
día 1.° de Márzo próximo, á las diez y siete horas, y  que la 

; ' apertura dé pliegos téñdrá lugar en la repetida' Dirección 
’ géñérál el di a .6 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 14'de Enero de 1905.=:El Director general, Ren- 
’ dueles.
, Modelo de proposición.

D. F. deT., natural de ...... vecino d e  , según cédúlaper-
sonál n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción dpi
corrreo diario desde ..... á ...... y viceversa, por el precio
dé ..... (eñ letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiéio-
nés contenidas en el pliego aprobado por la Dirección g en e 
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella 
por séparádó la  cédula persoñal y la carta de pago qtle acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma dél interesado.) S—91

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS  ARTES
  , Subsecretaría*

• En la Escuela de Ingenieros industriales de Madrid se halla
• vacante la Cátedra de Topografía y Geodesia y de Economía 
y Legislación industrial, dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas y 1.000 de residencia, la cual ha de proveerse por

• oposición, según lo dispuesto en R?al orden de esta fecha.
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve

nida en el Reglamento de 2 de Abril de 1875 y Real decreto de 
9 de Marzo de 1888. '

Para ser-admitido á las oposiciones se requiere ser espa
ñol, fio hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de edad y ser Ingeniero ifidus- 
taial ó tener aprobado el último ejercicio para título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Registro 
general de este Ministerio en el improrrogable término dé 
tres meses, á contar desde la publicación de este.anuncio en 
la G a c e t a  t>e M a d r i d . acompañadas de los documentos que 
acrediten su capacidad legal, de una relación justificada de 
sus méritos y servicios y de un programa de Ja asignatura 
dividido en lecciones y precedido del razonamiento que, se 
•crea necesario para dar á cofiócer en forma breve v sencilla 
las ventajas del plan y método de enseñanza que en el mismo 
se propone.
- Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 

, todas, las pro vincias y en las tablas de anuncio^ ,de los es_
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table-clm ientos docentes; lo c u a l se ad v ie rte  p a ra  que las A u 
to rid ad es  respec tivas d ispon gan  que así se ve riqu e desde 
luego.M adrid 14 de E nero  de 1905.—E l S ub secre ta rio , el C. de 
A lbay . _____________

E n  la  E scuela de In g en ie ro s  in d u str ia le s  de M adrid se h alla  
v acan te  la  C áted ra  de Q u ím ica  in d u s tr ia l in o rg án ica  y de 
M etalu rg ia , d o tada  con el sueldo an ua l de 3.500 pesetas y 
1.000 de residenc ia , la  cual lia  de p roveerse por oposición, se- 
ó*ún lo d ispuesto  en R eal o rd en  de esta  fecha.

Los ejerc icios se v e rifica rán  en M adrid en la  fo rm a p reve
n ida  en el reg lam en to  de 2 de A b ril de 1875 y R eal decreto  de 
9 de Marzo de 1888. P a ra  ser adm itido  a las oposiciones 
se requ ie re  ser español, no h a lla rse  incapac itado  p a ra  e jercer 
cargos púb licos, h a b e r  cum plido  v e in tiú n  años de edad y ser 
Ingen iero  in d u s tr ia l  ó te n e r  aprobado el ú ltim o  ejercicio 
p a ra  el t í tu lo .

Los a sp iran te s  p resen ta rá n  sus so licitudes en el R egistro  
g e n e ra l de este M inisterio  en el im p ro rrog ab le  té rm in o  de 
tre s  m eses, á co n ta r  desde la  pub licac ió n  de este anuncio  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , acom pañadas de los docum entos que 
a c re d iten  su capacidad legal, de u n a  relac ión ju s tif icad a  de 
sus m érito s  y serv icios, y de un  p ro g ram a de la a s ig n a tu ra , 
d iv id id o ‘en lecciones y precedido del razonam ien to  que se 
c rea  necesario , p a ra  d a r  á conocer en form a breve y sencilla  
las ven ta jas  del p lan  y m étodo de enseñanza que en el m ism o 
se propone.

E ste  an u n c io  deberá pu b licarse  en los Boletines oficiales de 
las  p ro v in c ias  y en las  tab las  de an u nc io s  de los estab leci
m ien to s  docentes; lo cu a l se ad v ie rte  p a ra  que las A u to rid a 
des respec tivas  d ispon gan  que así se verifique desde luego.

M adrid  14 de E nero  de 1905.—El S u b secre ta rio , el C. de 
A lbay .

Se h a lla  v acan te  en el In s ti tu to  de M ahón u na  C átedra  de 
F ís ica  y  Q uím ica, d o tada  con el sueldo de 3.000 pesetas an u a 
les, la  cu al h a  de proveerse po r tra s lac ió n , conform e á lo d is 
puesto  enjlos Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Ju lio  
ú ltim o  y  R eal o rden  de esta fecha. Los C atedrá ticos n u m era 
rio s de in s t i tu to s  que deseen ser trasladados á la  m ism a po
d rá n  so lic ita rla  en el plazo im pro rro gab le  de ve in te  días, á 
c o n ta r  desde la  p ub licac ión  de este anuncio  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id .

Sólo pueden a sp ira r  á d ich a  C átedra los P rofesores que 
desem peñen ó hay an  desem peñado en propiedad o tra  de ig u a l 
a s ig n a tu ra  y ten gan  el tí tu lo  científico que exige la  vacan te  
y eí profesional que les co rresponda.

Los C ated rá ticos  e lev arán  sus so lic itudes, acom pañadas de 
la  ho ja  de serv icios, á esta  S ub secre ta ría , por conducto  y 
con in fo rm e del Jefe del estab lec im ien to  en que sirv an .

E ste  an uncio  se p u b lica rá  en los Boletines oficiales de las 
p ro v in c ias  y po r m edio de ed ictos en todos los es tab lec im ien 
to s púb licos de enseñanza de la  Nación; lo cual se ad v ie rte  
p a ra  que las A u to ridades respectivas d ispon gan  que así se 
verá fique desde luego sin  m ás aviso que el p resen te .

M adrid 25 de E nero  de 1905.=E1 S u b secre ta rio , el C. de 
A lbay.

Se h a lla  vacan te  en el In s ti tu to  de C anarias  la  C áted ra  de 
F ísica  y  Q uím ica, do tada con el sueldo de 3.000 pesetas 
an u a les , la  cual h a  de proveerse por tra s lac ió n , conform e 
á lo d ispuesto  en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 
y 31 de Ju lio  de 1904 y R eal orden de esta fecha. Los C ate
d rá tico s  n u m era rio s  de In s ti tu to  que deseen ser tras lad ad o s 
á  la  m ism a pod rán  so lic ita rla  en el plazo im p ro rro g ab le  de 
ve in te  d í a s / á  co n ta r  desde la  pub licac ión  de este anuncio  
en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

S ó lo 'pu ed en  a sp ira r  á d ic h a  C áted ra  los P rofesores que 
desem peñen ó h ayan  desem peñado en prop iedad  o tra  de igual 
a s ig n a tu ra  y ten g an  el tí tu lo  científico que exige la  vacan te  
y el profesional que les co rresponda.

Los C ated rá tico s e levarán  sus so lic itudes, acom pañadas 
de la  hoja de servicios, á esta S u b sec re ta ría , po r conducto  y 
con in form e del Jefe del estab lecim ien to  en que s irv an .

E ste anuncio  se p u b lica rá  en los Boletines oficiales de las p ro 
v in c ias  y po r m edio de edictos en todos los es tab lecim ien tos 
pú b licos  de enseñanza de la  Nación; lo cu al se ad v ierte  p a ra  
que las A u to ridades respectivas dispongan, que así se v e rifi
q u e  desde luego sin  m ás aviso que el p resen te .

M adrid 25 de E nero  de 1905.—El S u bsecretab rio , el C. de 
A lbay.

Se lla lla  vacan te  en el In s ti tu to  de T a rrag o n a  la  C áted ra  
de Psicología, L ógica , E tica  y R u d im en to s  de Derecho, d o ta 
da con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cu a l h a  de p ro 
veerse po r tra s lac ió n , conform e á lo d ispuesto  en los R eales 
decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Ju lio  ú ltim o  y Real 
o rden  de esta  fecha. Los C ated rá tico s  n u m era rio s  de In s t i
tu to  que deseen ser tras lad ad o s á la  m ism a pod rán  s o l ic i ta r 
la  en el plazo im p ro rro g a b le  de ve in te  d ías, á co n ta r desde 
la  pub licac ión  de este an uncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden a s p ira r  á d ic h a  C átedra los Profesores que  
desem peñen ó hayan  desem peñado en prop iedad  o tra  de igu a l 
a s ig n a tu ra  y ten gan  el t í tu lo  cien tífico  que exige la vacan te  
y  el profesional que les co rrespon da.

Los C ated rá ticos  e lev a rán  sus so licitudes, acom pañadas 
de la  hoja d e se rv ic io s , á esta  S u b sec re ta ría , po r conducto  
y con inform e del Jefe del estab lecim ien to  en que s irv an .

E ste an u n c io  se p u b lic a rá  en los Boletines oficiales de las 
p rov in c ias  y po r m edio de ed ictos en todos los estab lec i
m ien to s púb licos de enseñanza de la  Nación; lo cual se a d 
v ie rte  p a ra  que las  A u toridades respec tiv as  d ispon gan  que 
así se verifique desde luego sin  m ás aviso que el p resen te .

M adrid 25 de E nero  de 1905. =  El S ub secre tario , el Conde 
de A lbay.

E n cu m p lim ien to  de lo d ispuesto  en la  Real o rden de esta  
fecha, se an u n c ia  la  p rov isión  por concurso de u n a  plaza de 
P ro feso r n u m era rio  de T ecnología te x ti l  y T eoría de tejidos, 
con la  obligación de en señ ar adem ás, m ie n tra s  no se pueda 
a u m e n ta r  el personal de Profesores, el D ibujo in d u s tr ia l y 
ap licado  al tejido , v acan te  en la  Escuela S up erio r de In d u s
tr ia s  de V illanuev a y G e ltrú , do tada con el sueldo an ual de 
3 .000 'pesetas y dem ás ven ta jas  que le concede la ley.

C orrespondiendo la p rovisión de esta  v acan te  al te rc e r  t u r 
no de concurso , ó sea concurso  lib re , podrán a c u d ir  á él todas 
las personas que  se consideren con a p titu d es  y m érito s  sufi
c ien tes  p a ra  desem peñar el cargo y reú n an  las condiciones 
s ig u ien tes :

S er español, m ayor de v e in tiú n  años y no h a lla rse  in cap a
c itad o  p a ra  e je rcer cargos públicos.

Los a sp iran te s  d ir ig irá n  sus in s tan c ia s  á este M inisterio , 
en el té rm in o  im pro rro gab le  de sesen ta  dias. a  co n ta r  desde 
la  pub licación de este an un c io  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , por 
conducto  y con in fo rm e de sus respectivos Jefes,, si p e rten e 
cen ó lian  pertenecido  á la enseñanza oficial, y acom pañando  
en todo caso los docum entos que acrediten  su capacid ad  le 
gad  así como los m é rito s  y serv icios que Ies co nven ga ju s -  t i f  ca r.

E ste  an u n c io  debe pub licarse en los Boletines oficiales de las 
p rov in c ias  y p o r m edio de 'ed ictos en todos los e s tab lec im ien 
tos de enseñanza depend ien tes de este M inisterio; lo que se 
ad v ie rte  pa ra  que las A u to ridades respec tiv as d ispongan  
que así se verifique sin  m ás aviso que el presente .

M adrid 27 de E nero de 1905.=E1 S u b secre ta rio , el C. de A lbay.
E n cum plim ien to  de lo d ispuesto en la  Real o rden  de esta  

fecha, se an u n c ia  la p rov isión  por concurso  de una C átedra 
de G eom etría  d escrip ti va y Nociones de A lg ebra  su p e rio r  y 
G eom etría  an a lític a , vacan te  en la E scuela S u p erio r de I n 
d u s tr ia s  de V illanueva y G e ltrú , do tada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y dem ás ventajas que le concede la  ley.

C orrespondiendo esta vacan te al p rim er tu rn o  de c o n c u r
so, sólo pod rán  to m ar pa rte  en él los Profesores nu m era rio s  
de las Escuelas in d u stria le s , sean elem enta les ó superiores, 
que ten gan  igua l ca tegoría  ó lleven cinco años de e je rc ic io  
efectivo en o tra  in ferio r, sin  p e rju ic io  de los derechos ad qu irido s.

Los a sp iran tes  d ir ig irá n  sus in s tan c ias  á este M inisterio , 
en el té rm in o  im prorrogab le  de sesenta dms, á co n ta r  desde 
la p ub licac ión  de este anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , po r 
conducto  y con inform e de sus respectivos Jefes, y acom pa
ñando los ju s tif ic an te s  de sus m éritos y condiciones.

E ste  anuncio  debe p ub licarse  en los Boletines oficiales de las 
p rov in c ias  y por medio de edictos en las Escuelas de A rtes  é 
In d u s tria s ; lo que se ad v ie rte  p a ra  que las A u to ridades res
pectivas d ispongan  que así se verifique sin  m ás aviso que el presen te .

M adrid 27 de E nero de 1905. = E 1  S u b sec re ta rio , C. de A lbay.
En cum plim ien to  de lo d ispuesto en la Real o rden de esta 

fecha, se a n u n c ia  la  prov isión  po r co ncurso  de una  C átedra 
de M ecánica genera l y ap licada, C onstrucción  de M áquinas y 
C onstrucciones in d u stria le s , vacan te en la  Escuela S u p erio r 
de In d u s tr ia s  de V illanueva y G e ltrú , do tada  con el sueldo 
an u a l de 3.000 pesetas y dem ás ventajas que le concede 
la ley.

C orrespondiendo esta vacan te al segundo  tu rn o  de co n cu r
so, sólo podrán to m a r parte  en él los Profesores au x iliares  ó 
A y u dan tes n u m erario s  de las Escuelas ind u stria le s , que lle 
ven cinco años de servicios ó ten gan  derechos ad qu irid os , 
según  d e te rm in a  el a r t .  49 del reg lam en to  de 4 de E nero  
de 1900.

Los asp iran te s  d ir ig irá n  sus in s tan c ias  á este M inisterio , 
en el té rm in o  im pro rro gab le  de sesen ta  días, á co n ta r  desde 
la  p u b licac ió n  de este an uncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por 
conducto  y con in form e de sus respectivos Jefes, y acom pa
ñando  los ju s tif ican te s  de sus m érito s  y condiciones.

E ste an uncio  debe pub licarse en los Boletines oficiales de las 
p ro v in cias  y por m edio de edictos en las E scuelas de Artes é 
In d u s tr ia s ; lo que se ad v ie rte  p a ra  que las A u toridades re s 
pectivas d ispongan  que así se verifique sin  m ás aviso que el p resen te .

M adrid 27 de E nero de 1905. =  El S u b secre ta rio , O. de A lbav.
T ribu nal de  oposiciones.

á  la  C á te d r a  d e  I n s t i t u c io n e s  d e  D e re c h o  c a n ó n ic o ,  
v a c a n te  e n  la  U n iv e r s id a d  d e  S a la m a n c a .

En el d ía  de hoy h an  sido ad m itid os  á estas oposiciones por el T rib u n a l que h a  do ju z g a r la s  los oposito res, P rofeso
res au x ilia res  de la F acu ltad  de Dere dio, D. Isidoro Beato y 
S ala . D. Isidoro  Ig lesias y G arcía , D. V icen te López y Vigo, 
P resb ítero , y D. Ju an  P eriga llo  y A m argos. Todo lo cual 
hago púb lico  p a ra  c u m p lir  el precep to  reg la m en ta rio .

M adrid á 19 de E nero año de N uestro  Señor 1905.= E 1  P re 
siden te  del T rib u n a l, V ic to riano , Obispo de M adrid-A lcalá.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n tam ien to  con stitucion al de B altan ás,

D. A belardo R odríguez Quevcdo, A lcalde co n stitu c io n a l de esta v illa .
Hago saber que de confo'.unidad con lo que p rec ep tú a  el 

caso 5.° del a r t .  40 de la v igen te  ley de R ec lu tam ien to  y R eem 
plazo del E jérc ito , han  sido inc lu idos en el a lis tam ien to  de 
esta  pob lación  p a ra  el co rr ien te  año los mozos que al final se 
expresan , cuyo parad ero  y el de sus padres se ign o ra , y por 
ta l razón se les c ita  p o r m edio del p resen te  edicto, que se in 
se r ta rá  en el Boletín ofi.cicd de la p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  p a ra  que el día 29 del ac tu a l, á las once de la m añ an a  
com parezcan  en esta  Gasa C onsisto ria l y su salón de sesiones, 
al acto de la rec tificac ión  de d icho  a lis tam ien to , bien por sí 
ógpor persona que leg alm en te  les represen te ; en la in te lig en 
cia que de no ve rificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h ub ie re  lu g a r .

¿x la  vez se ru eg a  á los S res. A lcaldes, que si en alg un o  de 
sus a lis tam ien to s  figurase com prendido cu a lq u ie ra  de los m o
zos que se c ita n , se s irv an  p a rtic ip a r lo  á esta P residen cia  á los erectos de ju s tic ia .

Bal tan as  9 de Enero de 1 9 0 5 .= A belardo R odríguez.
Mozos naturales de Saltanas.

1.° Isaac G arc ía  A ragón , h ijo  de V idal y M atrona; nació 
el d ía  11 de A b ril de 1885.

2.° P ascual Cam ino G allardo , h ijo  de F ran c isco  y Juana ; 
nació el d ía 14 de Mayo de 1885.

3.° F ederico  tíaez M arcos, h ijo  de Cesáreo y A n ton ia; n a 
ció el d ía 15 de Ju lio  de 1885.

4.° R am ón González Masa, h ijo  de B enito  y M aría; nació 
el d ía 31 de A gosto de 1885. * M—128

A lca ld ía  co n stitu cio n a l d e  B a ilen .
D. B arto lom é S errano  S o rian o , A lcalde  P residen te  del A y u n tam ien to  de esta c iu dad .
Hago saber que habiéndose ausen tado  de esta localidad 

hace m ás de diez años, según  re su lta  del expedien te  incoado 
al efecto, M anuel Zafora D u rillo , h ijo  de G abriel y Rosa, de 
t r e in ta  y un años de edad, n a tu ra l  de esta c iu d a d /á  los efec
tos de la v igen te  ley de R eclu tam ien to  y Reem plazo del E jé r
cito  se pu b lica  el p resen te  p a ra  que lleg ue  á conocim iento  
de todas las A u toridades, á qu ienes se ruega  se s irv an  co m u
n ic a r  á esta  A lca ld ía  las no tic ias  que puedan a d q u ir ir  res
pecto á d icho ind iv iduo .

B ailén 13 de D ic iem bre de 1904. =  B arto lom é S erran o .— 
Por su m andado , A g u stín  Poyatos. M —129

A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l d e  B a rb a stro .
En el a lis tam ien to  form ado para el reem plazo dei co rrien te  

a so  1905 de los mozos nacidos en ésta  el año de 1885, figu ran  
como com prendidos en el caso 5.° del a r t .  40 de la  v igen te  
ley de R ec lu tam ien to , por ig n o ra rse  su  ex istencia , y en caso

afirm ativo la residencia legal, los mozos que al final se re la cionan.
E n v ir tu d  de lo que p recep tú a  la Real orden  c irc u la r  de 24 

de O ctubre de 1903, se íes c ita  y llam a pa ra  que  co n cu rran  á 
los actos de rectificación  del m encionado a lis tam ien to , al del 
sorteo y declarac ión  de soldados, que ten d rá n  lu g a r  re sp ec ti
vam en te  el 29 del co rrien te , el 12 de F ebrero  y el 5 de M arzo, en el salón de sesiones de este A y u n tam ien to .

Ruego á los Sres. A lcaldes en cuyas localidades residan  a l
guno de los mozos que com prende la s ig u ien te  re lac ión  p a r 
tic ip en  á esta A lcald ía  si h,¡n sido ó no inclu idos en el a lis 
tam ien to  de su población respectiva, con el fin de e v ita r  el 
doble a lis tam ien to  de ios m ism os mozos y la in s tru cc ió n  del 
m ayor num ero  de expedientes de prófugo.

B arbastro  18 de Enero de 190o.=E1 A lcalde, Ju liá n  de A r- 
c a ra z o .= P o r  A. de tí. E., el S ecre tario  M anuel S an u tie r.

Relación que se cita.
R oberto  Muro S ierra , hijo  de V ic toriano  y P e tra ; nacido en B arbastro  el 28 de A b rii de 1885.
V ito Modesto Expósito , hijo  de padres desconocidos; n a c ido en B arb astro  el 19 de Ju n io .
B u en a v en tu ra  C abrero E spañol, h ijo  de M artín  y de Jo a 

quina; nacido en B arbastro  el 14 de Ju lio .
Ju s to  Sánchez B enedicto, hijo  de Pedro y A n ton ia ; nacido en B arbastro  el 9 de A gosto.
M ariano Vidal Gazo, hijo de A ndrés y F idela; nacido en B arbastro  el 20 de Septiem bre.
A ndrés C astro Benedicto, h ijo  de N icolás y M aría; nacido  

en B arbastro  el 10 de N oviem bre.
Diego Jim énez Jim énez, h ijo  de A ntonio  y Teresa; nacido 

en B arb astro  el 12 de N oviem bre.
J u a n  L añan  Buil, hijo  de Ram ón y T eresa; nacido en B ar

bastro  el 28 de D iciem bre. * M—130

A lc a ld ía  co n stitu c io n a l d e  B e a s  d e l S e g u ra .
D. L uis M edina N udez, A lcalde co n stitu c io n a l de e s ta  v illa .
H ago saber que ignorándose el paradero  de los anotados á 

co n tinu ac ión , mozos que. conform e al caso 5.° del a r t .  40 de 
la v ig in te  ley de R ec lu tam ien to , deben ser a listados en el 
del a c tu a l año, de es ta  villa., se les c ita  por el p resen te  p a ra  
el acto  de rec tificación , que te n d rá  efecto el dom ingo 29 del 
ac tual, á la h o ra  de las diez, en estas Salas C onsisto ria les, y 
sucesivam ente  para  el acto de sorteo, el día 12 de F eb rero  
próx im o, á las siete, y p a ra  la clasificación y declarac ión  de 
soldados, el 5 de Marzo sigu ien te , á las diez, sign ificándoles, 
conform e al a r t .  95 do la expresada ley de R ec lu tam ien to , á 
so lic itu d  prop ia  pueden  sor ta llados y reconocidos en el 
A y u n tam ien to  en que residan , y p rev in iéndo les que de no 
c o n c u rr ir  al llam am ien to  que por este ed icto  se les hace les 
p a ra rá  el perju ic io  á que hub iere  lu g a r  en derecho.

Dado en Beas de S eg ura  á 16 de Enero de 190 5 .=  L u is  Me
d ina .

Relación que se cita.
F ran c isco  José tían tibáñez  de la S ie rra  E xpósito , nació  el 

22 de Enero de 1880, ignorándose quiénes sean sus padres.
A n ton io  E m eterío  Moya R uiz, h ijo  de F ernando  é Inés; n a 

ció el 3 de Marzo.
José A gapito  C h in ch illa  M artínez, de M iguel y M agdalena: 

el 24 de Marzo.
José G regorio  M olinero H ig ueras , de C elestino y M aría; el 

12 de A bril.
José M aría Sánchez Baoz. de José L uis  y C arm en; el 30 de 

A bril.
Ju an  Pedro Casanova Lozano, de Tom ás y M aría; el 8 de 

Mayo.
F rancisco  V icente S errano  R uiz, de F ro ilán  y M anuela: el 

24 de Ju lio .
T ib u rc io  L uis  C antero  Ju árez , de M anuel y  Tom asa; el 5 

de S ep tiem bre.
M anuel López Gómez, de A ndrés y M aría D olores; el 12 de 

M arzo.
F ran c isco  Ju s to  M artínez, de B eatriz; el 6 de A gosto .

M—131
A lca ld ía  co n stitu cio n al d e  B e lm ez.

D. D om ingo M uguerza E guía, A lcalde P res iden te  del A y u n 
tam ien to  de Belmez, p ro v in c ia  de Córdoba.

H ago saber que, como n a tu ra le s  de esta  v illa , y  con a r re 
glo al n ú m . 5.°, a r t .  40, de la  ley de R eem plazo, se h a llan  
com prendidos en el a lis tam ien to  de esta  localidad  p a ra  el 
p resen te  año los mozos que abajo se expresan ; y resu ltan d o  
que no residen en esta localid ad  n i h a s ta  a h o ra  h a  podido 
a v e rig u a rse  su p a rad e ro , por el p resen te  se les c ita , llam a y 
em plaza p a ra  que co n cu rran  por sí m ism os, ó por o tra  p e r
sona que les rep resen te , á las operaciones de rec tificac ión  del 
a lis tam ien to , sorteo  y dec la rac ió n  de soldados, que ten d rá n  
lu g a r  respec tivam ente  en esta  Casa C onsisto ria l los días 29 
del que rige , 12 de F ebrero . 5 de Marzo y s ig u ien tes  que sean 
p recisos h a s ta  el u ltim o  dom ingo inc lu siv e  de d icho mes, 
ta n to  p a ra  exponer la s  observaciones que c rean  ju s ta s  re s 
pecto á su  inc lusió n  en este a lis tam ien to  cu an to  p a ra  p re 
sen c ia r el sorteo , y, en su caso, ser ta llad os  y reconocidos, 
así como fo rm u la r  cu an tas  alegaciones c rean  que les asis ten  
p a ra  ex im irse  del serv icio  m ili ta r ;  en la  in te lig en c ia  de que 
si no se p resen tan  ó no ju s tifican  h a lla rse  a lis tado s  en o tros 
pueblos con m ejor derecho , se les in s tru irá n  expedientes de 
prófugos y les p a ra rá  el pe rju is io  que haya  lu g a r.

Mozos que se citan.
A n ton io  Rafael González de H aro , h ijo  de Ceferino y  C ata

lin a ; nació  en Belm ez el 13 de E nero  de 1885.
V íc to r  B alsera G arc ía , h ijo  de José y T iburc ia , que nació 

el 6 de Marzo de 1885.
G abriel Isidoro  V íc to r  Peñas Ram os, h ijo  de Diego v E m i

lia , que nació en la  A ldea del Hoyo el 6 de Marzo de 188o.
E duardo  Mateo R om ero R om ero, h ijo  de E duardo  y Ma

r ía , que nació en la  aldea de D oña R am a el 21 de S ep tiem bre  
de 1885.F ran c isco  G allardo  Sánchez, hijo deJRal ta sa r  y J u s ta , n a 
cido en Belmez el 10 de O ctubre de 1885.

A n tonio  Eusebio Rojas Palacios, hijo  de E m ilio  y Josela, 
que nació en la a ldea de Dona R am a el o de D iciem bre 
de 1885.Belmez 14 de E nero de 1905. =  D om ingo M uguerza.M —132

D. Dom ingo M uguerza E guía, A lcalde P res iden te  del A y u n 
tam ien to  de’Belmez, p ro v in c ia  de C órdoba.

H ago saber que como n a tu ra le s  de esta  v illa , y con a rre g lo  
al núm . 5.°, a r t .  40 de la  ley de R eem plazo se h a llan  com
prendidos en el a lis tam ien to  de esta  loca lid ad  p a ra  el p resen 
te  año los mozos que abajo se expresan ; y resu ltan d o  que no 
residen en esta  localidad ni h a sta  a h o ra  ha  podido a v e r ig u a r
se su paradero , por el p resen te  se les c ita , llam a y em plaza 
para que co n cu rran  por sí m ism os, ó por pe rsona que les re 
presen te , á las operaciones de rec tificación  del a lis tam ien so , 
sorteo y declarac ión  de soldados, que te n d rá n  lu g a r, re sp ec ti
vam ente , en esta  Casa C onsisto ria l los d ías  29 dei que  rige, 12 
de F ebrero , 5 de Mar::o v s igu ien tes  que sean p rec isos h a s ta  
til ú ltim o  dom ingo in c lu siv e  de d icho m es, ta n to  p a ra  expo-
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ner las observaciones que crean justas respecto a su inclusión en este alistamiento, cüanto para presenciar el sorteo, y en su caso ser tallados y reconocidos: así como formular cuantas alegaciones crean que les asisten para eximirse del servicio militar; en la inteligencia de que si no se presentan ó no justifican bailarse alistados en otros pueblos con mejor derecho, se les instruirán expedientes de prófugos, y les parará el per
juicio que haya lugar.

Mozos que se citan.
Antonio Rafael González de Haro, hijo de Ceferino y Catalina; nacido en Belmez el 13 de Enero de 1885.Yíctor Balsera García, hijo de José y Tiburcia, que nació 

el 6 de Marzo de 1885.Gabriel Isidoro Víctor Peñas Ramos, hijo de Diego y Emilia, que nació en la aldea del Hoyo el6  de Marzo de 1885.Eduardo Mateo Romero Romero, hijo de Eduardo y María; nacido en la aldea de Doña Rama el 21 de Septiembre de 1885.Francisco Gallardo Sánchez, hijo de Baltasar y Justa; nacido en Belmez el 10 de Octubre de 1885.Antonio Eusebio Rojas Palacios, hijo de Emilio y Josefa, que nació en la aldea de Doña Rama el 15 de Diciembre 
ae 1885.Belmez 14 de Enero de 1905.=Domingo Muguerza.M—133

*  -  ■

Alcaldía constitucional de Benamargosa.
En el alistamiento, de esta villa, formado para el reempla

zo del corriente afto, »*> incluidos, como comprendidos en el núm. 5», art. 4(5 de 10 ley de Reclutamiento los mozos que al final se expresan; é ignorándose sus actuales domicilios y paraderos, se les cita por .medio del presente edicto para que concurran á esta Sala Gandujar, a las nueve del día 29 del corriente mes, que dará prínei,?1® i*1 rectificación del alistamiento, cerrándose éste en deflfiiti va ent ja n an a  del 11 de Febrero. También se les cita para las £iete del domingo 12 de dicho mes, que empezará el sorteo dé ios mozos alistados, y para las once del día 5 de Marzo siguiente, que dará principio el llamamiento, clasificación y declaración de soldados; advirtiéndoles que de no concurrir á dichos actos sufrirán los perjuicios consiguientes, y por la falta de asistencia al último de ellos serán declarados prófugos si también dejasen de cumplir lo que prescribe el art. 95 de la ley.Al propio tiempo ruego á todos los Sres. Alcaldes y demas Autoridades, qué sí en sus respectivas localidades estuviese alistado alguno de dichos mozos ó constasen las defunciones, se rirvan comunicarlo á esta Alcaldía antes de cerrarse definitivamente el alistamiento.3 José Pino Bustos, hijo de Francisco y María.4 Francisco Pino Bustos, de Francisco y María.5 Antonio García Yustes, de Francisco y Ana.6 Francisco Calderón Palacios, de Francisco y María.14 José Hijano Ruiz, de José é Isabel.15 Francisco García Sabao, de Miguel y Antonia.21 Cristóbal García Palma, de Cristóbal y Francisca.23 Juan Ruiz Jiménez, de Bartolomé y María.25 Antonio Nieto Hejano, de José y Antonia.32 Manuel Alcántara Santana, de Francisco y María.35 Miguel Aparicio Sánchez, de Miguel y Antonia.36 Antonio Palacios Pino, de Antonio y Antonia.37 Francisco García Gómez, de Manuel y María.~ Manuel Cordero Portillo, de Cristóbal y María.47 José Martín Heredía, de Manuel y Dolores. ^58 Antonio Gómez García, de Antonio y Antonia.61 Francisco Muñoz Pino, de Cristóbal y Ana.68 Francisco Cordero Alarcón, de Francisco y Luisa.70 José López Calderón, de Antonio é Isabel.Benamargosa 12 de Enero de 1905.=Bartolomé Clavero.M—134
Ayuntamiento constitucional de Benamejí.

D. Juan Ramírez Lara, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta villa.Hago saber que en el alistamiento de esta villa para el reemplazo del año actual aparecen incluidos, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley del ramo, los mozos José Medrano Roca, nacido en 19 de Marzo de 1 §85, hijo de Manuel y Antonia Lucia, y Juan Carmona Pintó, nacido en 27 de Junio del citado año, hijo de José y Francisca, é ignorándose el paradero de los mismos, así como el de sus padres, se les cita por medio del presente para que á las diez del día 29 del corriente mes, ó desde este día hasta el 11 dê  Febrero próximo, en que quedará definitivamente cerrado dicho alis. tamiento, comparezcan en estas Casas Consistoriales por sí ó por personas que los represente, á exponer cuanto á sii derecho convenga; en la inteligencia que de no presentarse en los plazos fijados les parará el perjuicio á que haya lugar. ^Benamejí 14 de Enero de 1905.=Juan Ramírez. M—135
Alcaldía constitucional de Boca de Huérgano.

D. Fernando Monge Ruiz, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Boca de Huérgano.Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alistamiento verificado en esta localidad para el reemplazó del Ejército del año actual, conformé al núm. 5.°, art. 40, de lá ley, los mozos Melquíades Riego del Poyo, hijo de Julián y Saturnina; Luciano Monge Martínez, hijo de Víctor y P rudencia; Juan de Dios Martínez Villasuiy hijo de Máximo y Demetria; Julián Martínez Villasur, hijo de Máximo y Demetria; Lino Domínguez Valdeón, hijo de Eugenio y María, y Carlos Diez, hijo de Teresa, y unos y otrq$ en igpo- rado'paradero, se les cita á estos interesaclps para el; acto de la rectificación, que tendrá lugar áfite el'Ayuntamiento,'en su Casa Capitular, el día 29 del mes Comenté, y hora de las nueve de su mañana, por si tuviesen qué hacer alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Boca ae Huérgano 9 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Fernando Monge.
Ayuntamiento constitucional de Cambre.
Habiéndose incluido en el alistamiento formado por dicha Corporación para el reemplazo del Ejército del año actual los mozos á continuación expresados, como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reemplazo vigente, é ignorándose su paradero y él de sus respectivos padres, se les cita por medio del presente anunció, que sé insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que á las nueve horas de los días 29 del corriente, 11 y 12 de Febre ro próximo y 5 de Marzo venidero comparezcan personalmente ante este Ayuntamiento con él fin de intervenir las operaciones de rectificación del alistamiento, sorteo y declaración de soldados, teniendo la obligación de ser llamados durante la última ó de hacerse representar por persona hábil; en la inteligencia que de no verificarlo así se procederá á instruirles expediente de prófugo, séguh previene la citada ley; dicha Corporación municipal rúega á los Srés. Alcaldes de los pueblos en que los mencionados mozos ó sus padres

fueran vecinos, los incluyan en sus alisi^m^entosm S&, fiP |° hubieren realizado, poniéndolo en conocimiento 4$ • caldía en uno ó en otro caso, para que la referida Corporación pueda acordar lo que proceda., ;Mozos que se citan. ;Í A gPedro García Ibarren, hijo de Juan y Micaela; nac.m en esta localidad en 24 de Junio de 1885.Ricardo Nimo Díaz, de Emilio y Juana; nació en idt'ui en 20 de Julio de 1885. _Ruperto Blanco Seijo, de José y Benita; nació en San «Cipriano de Bribes en 31 de Agosto de 1885.Casimiro Precedo Santiago, de Francisco y Francisca; nació en ídem en 10 de Diciembre de 1885.Jesús Gómez, de Josefa; nació en Cecedre en 26 de Enero 
de 1885.José Pérez Conclieiro, de Cipriano y Manuela; nació en San Julián de Cela en 20 de Marzo de 1885.José Miguez Deben, de Melchor y de Isidora; nació en San Juan de Pravio en 22 de Enero de 1885.Francisco Rodríguez Caamaño; de Domingo y Josefa; nación en Santiago de Sigrás en 23 de Enero de 1885.Antonio Lago Máquez, de José y Josefa; nació en ídem en 18 de Marzo de 1885. , ,Juan Rey Gómez, de Manuel y Francisca; nació en ídem en 19 de Agosto de 1885.Pedro Ferreiro Rey, de Pedro y Eugenia; nació en ídem en 10 de Octubre de 18§5.Cambre 16 de Enero de 1905.=E1 Alcalde accidental, Pedro Ferreiro. M—137

Ayuntamiento constitucional de Cervera de Rio Pisuerga.
. D. Eugenio Marcos Pérez, Alcalde Presidente de dicho 
Ayuntamiento.Hago saber que incluidos en el alistamiento formado por la Corporación como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reemplazo del año corriente, los mozos Francisco González Gil, hijo de Vicente y Tomasa, y Miguel Blanco Espeso, hijo de Mariano y Feliciana; nacidos en esta villa el 15 de Septiembre y 2 de Diciembre de 1885, respectivamente, los cuales hace más de diez años que se ausentaron de esta localidad; é ignorándose su paradero actual, así como el de sus padres, se les cita por medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á fin de que concurran á los actos de rectificación del alistamimiento, sorteo, clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar en los días 29 del corriente, 12 de Febrero y 5 de Marzo próximos, respectivamente; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.Cervera 15 de Enero de 1905.=Eugenio Marcos. M—138

Ayuntamiento constitucional de Toledo.
Por acuerdo de esta Excma. Corporación, en sesión de 7 del pasado Diciembre, y con arreglo á lo que preceptúan las Reales órdenes de 23 de Octubre de 1889 y aclaratorias de 31 de Diciembre del mismo año y 28 de Febrero de 1890, deberá proveerse por oposición la plaza vacante de Director del Laboratorio Químico-micrográfico municipal y Centro de desinfección de esta capital, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y el 25 por 100 de todos los análisis no oficiales que le autorice practicar el Excmó. Ayuntamiento, según tarifa que en su día aprobará la Corporación, y con la absoluta prohibición, según acuerdo, de tener abierto al público ningún establecimiento de su propiedad ni ejercer otro cargo oficial ni particular que el anunciado.Los opositores enviarán sus solicitudes documentadas y acompañadas de los justificantes de méritos y servicios prestados que puedan reunir, al Sr. Alcalde Presidente de este Municipio, en el término de sesenta días, á contar desde la fecha de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Las oposiciones tendrán lugar en Madrid, con sujeción á las citadas Reales órdenes, y el que resulte propuesto por el Tribunal disfrutará del sueldo antes mencionado^Toledo 12 de Enero de 1905.= El Alcalde Presidente, José Bure:os.=Por acuerdo de S. E., el Secretario, Ricardo,García Juan. X—204

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

BILBAO
Por el presente anuncio, y en vista de lo dispuesto en el artículo 36 de la ley de lo Contencioso, se hace saber que en este Tribunal se ha interpuesto recurso contencioso administrativo por el Procurador D. Arturo de Pablo, á nombre de D. Constancio de Vildósola, contra providencia del señor Gobernador civil de esta provincia, desestimando el recurso de alzada interpuesto por inducido señor contra un acuerdo del Ayuntamiento de Santurce Antiguo de 18 de Junio ú ltimo sobre autorización para edificar unas casas en la Avenida de Murrieta, con cierta condición.Ló que se hace saber á fin de que llegue á conocimiento de los que tuvieren interés directo en el negocio y quieran coadyuvar en él á la Administración.Bilbao 17 de Enero de 1905.=V.° B.°=E1 Presidente, Gómez Plana.=E1 Secretario del Tribunal, Luis Solís.JC -52

Juzgados de primera instancia.
JARANDILLA

D. David Pizarro y Merchán, Juez municipal suplente, en funciones del de primera instancia y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á I). Eleuterio González Martín y demás personas que como herederos ó legatarios de la herencia dejada por D. Cásiano Timón Tejedor tengan interés en la misma, a fin ae que dentro del plazo de ocho días aleguen lo que tengan por conveniente á las operaciones divisorias practicadas con el caudal del Casiano, y las que se hallan de manifiesto por dicho término en la Escribanía del que refrenda; pues así lo tengo acordado en el expediente que para la aprobación de dichas operaciones testamentarias se sigue en este Juzgado y Escribanía mencio
nados. .Dado en Jarandilla á 21 de Enero de 1905.=David Pizarro. —Por su mandado, Licenciado Calixto González García.X -1962MADRID—CENTRO

D . Pedro Escobar y Muñoz, Juez de priméra instancia é instrucción dél distrito del Centro de esta Corte.Ppr el présente cito, llamo y emplazo á un individuo apodado S a b a s ,  de diez y nueve años de edad, ignorándose su demás filiación y paradero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria

se inserte en la G a c e t a  d e  comparezca en mi salaaudiencia, sita en el Palacio de los GeneralCastaños, con el objeto de recibirle declara*?1̂  indagatoria en él sumario que instruyo por hurto; apercibid? fiu.e 5*® n? verificarlo será declarado rebelde y le parará el pcij\ulcl° a que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, grueso, rubio, y viste pantalón de pana y chaqueta negra, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 14 de Enero de 1905.=Pedro Escobar .=E1 Escriban a , José de Toscá. JO—602
MADRID—CHAMBERÍ 

En él Juzgado de primera instancia del distrito de Chamberí de e$t>0- Oorte, Escribanía de D. Federico Grases Vidal, pende el ju k ú 0 declarativo de mayor cuantía promovido por D. Jesús Garete Sacristán, contra D. Severo Montalvo ó sus herederos, sobr0 que se cancela la carga que existe sobre la casa de la’calle Mayor, núm. 15, de esta Corte; en cuyo ju icio y por auto dictado con fecha 16 del actual se ha acordado emplazar al demandado ó sus herederos á fin de que dentro del término de nueve días comparezcan y se personen en forma; y como quiera que es desconocido el domicilio de los mismos, se les hace saber por medio de la presente # cédula, que será inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndoseles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar. \  ^  ^Madrid 24 de Enero deT905.=sEl actuario, Francisco Grases Vidad. * X—198MADRID—HOSPITAL 

En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 20 del actual, en el incidente del juicio declarativo de mayor cuantía promovido por la Junta de patronos del Colegio de huérfanos pobres La Constancia, fundado en Plasencia bajo  ̂ la advocación de San Calixto, contra D. Celso García Jiménez, que usa el segundo apellido de Monje, y otros, sobre restitución de valores y otros extremos, se anuncia por medio del presente que para la completa ejecución del auto de 10 y providencia de 17 de Diciembre último se ha declarado que la retención de las acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos y sus dividendos, émisión de 27 de Marzo de 1880, números 105.041 y 42, 105.136 y 137,105.172 y 173, y 105.199, que ya han sido canjeadas por las de la emisión de 1.° de Ju- lio de 1904, se entiende á las de esta última emisión, números 25.050, 53.809, 66.901, 69.158, 67.603, 80.354 y 55, y se previene á cuantas personas se consideren con derecho á oponerse á esta retención y á la propiedad de referidas acciones, que comparezcan con los documentos justificativos oportunos á ejecutarlo ante este Juzgado, dentro del término de nueve días, contados desde la última inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de su provincia, bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que liu- biere lugar, según se anunció por edicto de 12 del propio mes, publicado en dichos periódicos en los días 17 y 16 del mismo, respectivamente.Madrid 21 de Enero de 1905.=V.° B.°=M olina.=El actuario, Pablo Martínez González. JC—53
MADRID—INCLUSA 

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en 21 de los corrientes por el Sr. Juez de primera instancia del distrito  de la Inclusa de esta Corte, en los autos de juicio ordinario declarativo de mayor cuantía á instancia de la Real é Ilustre Archicofradía Sacramental de San Lorenzo y Saa Justo, de esta Corte, sobre terrería de mejer derecho al y obro de un crédito de trescientas veinticuatro mil ochocientas ochenta y cinco pesetas, se confiere traslado de la demanda y se emplaza á los Sres. D. Pedro y D. Manuel Gómez Lagra, cuyos domicilios se ignoran, para que en el improrrogable término de cinco días comparezcan en dichos autos, personándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo les * parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 25 de Enero de 1905.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Luis Rodríguez de L lera.=El Escribano, P. H., Manuel Zarandieta. X—201SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 151 del ano 1903, por el delito de lesiones contra Pura Sánchez Morata, se cita á José González, vecino que fué de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 4 de Enero de 1905.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—633SANTANDER-ESTE 
D. Alfonso Travado y Loste, Juez de primera instancia d e l , distrito del Este de la ciudad de Santander.Por el presente y según lo dispuesto en providencia dé este día, acordada en diligencias promovidas por el Procurador D. Luis Ríos, en nombre de Doña Josefa Sanjurjo García, solicitando que se declare á ésta en concurso voluntario de acreedores, se hace público la declaración de aquel concurso, previniendo que nadie haga pagos á la concursada, bajo la pena de tenerlos por ilegítimos; debiendo hacerlos, mientras no sean nombrados los Síndicos, al depositario del concurso D. Alejandro Porben Oyarbide, del comercio de esta 

ciudad. , ' ,Y al propio tiempo se cita a los acreedores de la expresada Doña Josefa Sanjurgo para que se presenten en el juicio con los títulos justificativos de sus créditos, por sí ó por apoderado con poder bastante; convocándoles,á lâ  vez á jun ta  general que se celebrará en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle de San Francisco, núm. 23, piso tercero* á las once del día 28 del mes de Febrero próximo* para tra ta r  del nombramiento de Síndicos.Dado en Santander á 27 de Diciembre de 19D4.=Aifónso Travado.=El Escribano, J. Gonzalo Pelayo. JO—54
TOLOSA -  -

En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez de primera ins-' tancia de ésta villa y su partido, D. Andrés Pérez Nisarre^en providencia del día 20 de los. corrientes dictada e n ‘los autos- de mayor cuantía próihoviáós por el Procurador Juan José Carballo, eú nombre de D. Segundo Román Bérasategúr Montes y consortes, Vérciho de San Sebastián, sobre cancelación por prescripción de las hipotecas y cargas, se emplaza por primera vez á los, poseedores ó representantes legítimos de los censos, gravé' menes e hipotecas que después se e g r e sarán, que se crean con derecho á los mismos y á oponerle a la cancelación, pa ra que en el término de nueve días comparezcan en estos a» rtos, personándose en forma; bajo app.rcibi-
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miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho, cuyo térm ino se contará desde la inserción de la presente en la^GACKTA d e  M a d r i d .
C a r g a s  q u e  a f e c t a n  á la  c a s e r ia  Z a ld u n g o y e n a  y  p erten ecid os rad ican tes en  C izurquil.

I Un censo de tres mil quinientos ducados de p lata á favordel convento de Lazcano.^  Fianza de un censo de ciento cincuenta ducados á favor del Cabildo de Oria.
8 Idem de otro censo de cien ducados á favor de María Angela Garmendia.4 Idem de otro censo de cien ducados á favor de D. JoséAntonio Zavala.
5 Otro censo de doscientos ducados á favor de las memoriasde Juan Iriarte .6 Fianza de otro censo de cien ducados á favor de las m em orias de Juan Iriarte .
7 Otro censo de sesenta ducados á favor del Cabildo de Cizurquil.8 Fianza de otro censo de cien ducados á favor de la parro- ,quia de Anorta.9 Otro censo de cincuenta ducados á favor de M artín Za-rauz.10 Fianza de un censo de cuatrocientos ducados á favor deM artín Ayalde y capellanía de misas en la parroquia de Aya.II Hipoteca de cuatro mil setecientos reales para responderde la evicción de la venta de una finca á favor de Don Pedro Recondo.12 Idem para responder de diez y seis mil setenta y tres reales de capitales censales y réditos que no se especifican, y de cinco mil cuatrocientos setenta reales de obras de dicha casería, que no se dice quién ejecutó.13 Idem de mil setecientos tre in ta  y dos reales y cincuentacéntimos á favor de D. Martín Dravasa.14 Idem por cuatro mil trescientos un escudos y noventa ytres milésimas para responder de veintitrés capitales censales que no se especifican y que D. Manuel Recondo se íiizo cargo al comprar la casa.

Cargas que afectan  á la casería E chavebitartea  y  p erten ecid os radicantes en A lquiza.
1 Fianza de un censo de veinte ducados á favor de la parro quia de bizarra.
2 Idem de otro censo de cuarenta ducados á favor de lasmemorias de María Beoride Catalina Segarra.3 Idem de otro censo de setenta ducados á favor de MaríaAntón Lapurdi.4 Censo de cien ducados á favor de la capellanía de MaríaJuarriz  Iriondo.5 Fianza de otro censo de diez ducados de p lata á favor delconvento de San Agustín de Hernani.6 Otro censo de doscientos cincuenta ducados á favor delCabildo de Aya.
7 Fianza de otro censo de sesenta y tres ducados y tercio áfavor de la parroquia de Albistuz.8 Idem de otro censo de sesenta ducados de plata á favor dela parroquia de Alquiza.9 ídem cié otro censo de veinte ducados á favor del Cabildode Larraul.10 Idem de otro censo de doscientos ducados á favor de DonJosé Antonio Guererta.11 Idem de otro censo de cincuenta ducados á favor de ('ata-lina Iatarain.12 Idem de otro censo de trescientos ducados de plata á favor del convento San Bartolomé, de San Sebastiáñ.13 Otro censo de sesenta ducados á favor del convento deSan Francisco , de Tolosa.

14 Fianza de cincuenta ducados á favor del convento de SanFrancisco, de Tolosa.15 Idem de c o a renta ducados á favor de las memorias en la
p a r ro qu i a  de Tolosa.16 Idem de doscientos diez ducados á favor de diferentes memorias en la parroquia de Tolosa.17 Otro censo de cien ducados á favor á una memoria en laparroquia de Hernialde.18 Otros dos censos, el uno de cuarenta ducados y el otro decien, á favor de memorias y capellanía fundadas en la parroquia de L arrau l.19 Fianza de otro censo de ochenta ducados á favor de la parroquia y basílica de Lizarra.20 Otro censo de ciento ochenta y dos tercios ducados en favor de las memorias en la parroquia de Alquiza.21 Otro censo de cien ducados en favor del cabildo de Cizurquil.

22 Otro censo de trescientos ducados á favor de la capellaníade D. José Antonio Guererta.23 Otro censo de cien ducados á favor de D. Pedro José Ro-teta.
C argas que afectan  á la caseria A randi A zp ieva  y  p erten ecid os radicantes en  A balcizqueta.

1 Dos censos, el uno de veinte ducados y el otro de trein ta ,á favor de D. Francisco Zubeldia.2 Hipoteca de ocho mil seiscientos reales á favor de D. Joa-quín Soto.
3 Otro censo de tre in ta  ducados á favor de Lorenzo de G armendia, patrono de la capellanía de Juan López Olano.4 Otros diez censos, e lu w ^ d e  diez ducados; otro cuarentaducados, y los otros^ ocho--de á veinte ducados, á favor de memorias en la parroquial de Abalcizqueta.5 Hipoteca de doce mil reales á favor de D. Joaquín Soto.6 Idem de tres mil cuatrocientos diez reales á favor de L ucas Francisco y Juan Bautista Irastorza.7 Idem de dos mil reales á favor de Juan B autista Irastorza.8 Idem de seis mil cuatrocientos noventa y nueve reales áfavor de Juan Bautista Irastorza.

Cargas que afectan á la  caseria Sarobechueta  ó Sarachueta, de la  v illa  de C izurquil.
1 Hipoteca de veintiún mil doscientos reales á favor de Miguel Gascue.

Cargas que afectan  á la  caserna E guarás-aundía  y  perten ecidos de A ndoain.
1 ü n  censo de cien ducados á favor de Juan Antonio Urqui-dizar.
2 Otros cinco censos, el uno de tre in ta  ducados; otro tam bién de tre in ta  ducados; otro de doscientos cuarenta ducados; otro de ciento veintinueve ducados, y el otro cuyo capital no consta, debidos á la capellanía y me-  ̂ . m orías en la parroquial de Tolosa.
3 Otro censo de noventa ducados á favor de Pablo Beguiris-tairo  y Juana Ignacia Orella.Y con el fin de que tenga lugar el emplazamiento de los demandados en 1 a form a ordenada en dicha providencia, expido la presente cédula en Tolosa á nueve de. Noviembre de mil novecientos cu a tró .= E l Escribano, Basilio Azcune.

X—200

VALENCIA-MERCADO
D. M ariano Laliga Alfaro, Comendador de núm ero d é la  Real O reten Española de Isabel la Católica, y  Juez de instrucción dej d istrito  del Mercado de esta ciudad.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á José. López Tomás, conocido por el Mocos, por el Churro y  por el R atat, de quince años, de estado soltero, na tu ra l de lúan M artín de Provensals, hijo de José y  de María, vecino de Valencia, domiciliado en la calle de Játiba, núm . 8, de oficio sillero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del térm ino de veinte días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y  dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Valencia 14 de Enero de 1905.=Mariano L a lig a .= P o r el Escribano, Fernando Tomás, Oficial habilitado. JO—637

VALORIA LA BUENA
D. Luis Hebrero M artín, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido.Por la presente requisitoria se interesa de todas las A utoridades la  práctica de activas diligencias para la busca y rescate de los billetes y efectos que al final se expresarán, pertenecientes á H ilario de la Fuente, vecino de Fombellida, los cuales han sido robados la noche del 26 de Diciembre último, poniendo dichos billetes y efectos caso de ser habidos á d isposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a procedencia.Dada en Valoría la Buena á 17 de Enero de 1905.=Luis Hebrero. = P o r  su mandado, Isidoro Meriel.
Metálico y  efectos robados.Tres billetes de 20 duros, otro de 10, 20 pesetas sueltas, cinco duros en calderilla y el resto, hasta 2.500 reales, en monedas de duro .—Una pieza de tela navarra, retorcida, de cuadros azules.—Un tapabocas suizo, segunda, de dos caras, una de cuadros y la otra lisa color oro. —Seis pañuelos de merino, dos negros, lisos, dos color café abierto, uno color canela y otro azul, estos cuatro labrados; todos para uso d é la  

cabeza. JO—638V ALLADOLID-PLAZA
I). Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del distrito  de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José Sánchez Lara, cuyo estado y demás circunstancias se expresarán, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de am pliarle la indagatoria; así lo tengo acordado en causa que se le sigue por hurto, cuyo térm ino empezará á contarse desde la últim a inserción en el Boletín ofi

cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibimiento quede no verificarlo será declarado rebelde.Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tura del José Sánchez Lara, y caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel del partido, dando cuenta inm ediatam ente que lo verifiquen.Dada en Valladolid á 14 de Enero de 1905 =A dolfo Suárez. nzEl actuario, Nicolás García.
Señas.José Sánchez Lara, soltero, de veintiún años, natura l de Sevilla, hijo de Manuel y Rafaela, de oficio ajustador, con instrucción. JO —639VÍLLARCAYO

D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción de Villarcavo y su partido.Por empresente edicto ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca del cadáver de Hermógenes Fernández Montejo, de unos vein titrés años de edad, hijo de Asunción Fernández Montejo, vecina de Pancorvo, el cual cayó al río Ebro en la  manana del día 7 del actual, en jurisdicción del pueblo de Barcina del Barco, y fué arrastrado por las aguas, sin que hasta la fecha haya sido habido, y una vez hallado, se practique la identificación del mismo, su autopsia y enterram iento, y se rem itan dichas diligencias á este Juzgado para su unión á la causa que me hallo instruyendo sobre m uerte del referido indi
viduo.Dado en Villarcavo á 13 de Enero de 1905.=Solutor Ba- rrien to s .= P o r su mandado, Licenciado Luis Díaz Calderón.JO—640

D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción de 
Villarcayo y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Bal- bina G uerra Peña, de cincuenta años de edad, viuda, natural y vecina de San Martín de Porres, cuyo actual paradero se ignora, aunque se cree debe hallarse en Valmaseda, Bilbao ó Som orrostro, á fin de que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que se la sigue por hurto  de una cabra á Ambrosio Ruiz; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu gar con arreglo á la ley.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de referida sujeta, conduciéndola caso de ser habida á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.Dada en Villarcayo á 14 de Enero de 1905. =  Solutor Barrien to s .= P o r su mandado, Licenciado Luis Díaz Calderón.______________________  JO—641

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España

V itoria .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm isible, núm . 18.849, expedido por esta sucursal en 24 de Enero de 1901, á favor de D. Nicolás Alvarez de Arcaya y  Ruiz de' Arbulo, se anuncia al público por prim era vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde Ja inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín 

oficial de esta provincia, según determ ina el art. 6.° del r e glam ento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo y  quedando el Banco exento de toda responsabilidad.V itoria 27 de Enero de 1905.= El Secretario, Antoliano O baños. X —203

Compañía minera de Sierra Menera.
Habiéndose extraviado un títu lo  provisional nominativo, señalado con el núm . 1.057, comprensivo de 50 acciones, n ú meros 21.328 á 21.377, expedido por esta Compañía á favor de D. Andrés de Echevarría y Aspiarte, de Erandio, se anuncia al público por prim era vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de un mes de la fecha; advirtiendo que transcurrido dicho plazo y sin reclamación de tercero, y  de conformidad con lo que establece el artículo  10 de sus estatutos, esta Compañía expedirá un duplicado del títu lo, anulando el prim itivo y  quedando exenta de toda responsabilidad.
Bilbao 26 de Enero de 1905.=Ramón de la S o ta - L u is  M. de Aznar, Directores Gerentes. X—202

Morón ( República, de Cuba)
Godofredo Díaz y Díaz, Juez de prim era instancia del partido judicial de la villa de Morón, República de Cuba.Por este segundo edicto hago saber que en el expediente promovido por Doña Luciana Martínez Valdés, pidiendo que se declare la ausencia de su marido D. Constantino Sánchez Martín y  se le habilite para adm inistrar sus bienes, por auto de seis de Enero de este año se declaró la ausencia en ignorado paradero del referido D. Constantino Sánchez M artín, al que se le llama por el presente á fin de que por sí, ó por persona debidamente autorizada, comparezca dentro del té rmino de tres meses á usar del derecho que le corresponda, así como también á las personas que se crean con derecho á la adm inistración de sus bienes, caso de no presentarse aquél, que deberán justificar con los documentos correspondientes.
Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el presente en Morón (República de Cuba), á 1.° de Agosto de 1904.=Godofredo Díaz— Ante mí, Jenaro Echemendía.

X —197
Banco Castellano

Balance general en SI de Diciembre de 1904.

P esetas. Pesetas.ACTIVO------------------ ----------------- --------------------
VALORES EFECTIVOS

A ccionistas..................................  3.085.200Caja................................................. 217.51231Sucursal del Banco de Españaen esta p laza............................  32F52Inm uebles....................................  364.676*70M obiliario..................................... 13.000Gastos de instalación................  195.000
i Efectos descontados  452.740*05Remesas sobre la plaza  134.110788l N ego c i a c i o n e s d e E sp a ñ a .. 168.653* 17

é \  Idem sobre el ex tran je ro .. 6.669*85§ / Pólizas de préstamos sobreo ) valores m obiliarios  15.100
f Fondos públicos y valoresindustria les...................... 1.646.763*80' Valores en suspenso  2.894459Efectos á cobrar por c /c   367*82Valores en poder de corresponsales............................................ 92.989*12Pólizas de créditos sobre valores m obiliarios........................  956.321'65Cuentas corrientes con ga •ra n tía .........................................  766.834*67Cuentas corrientes deudoras.. 41.375*79Corresponsales en España  195.986*02Idem en el ex tran je ro .. ..........  39.499*72Cupones pendientes de cobro.. 5.143*31Sucursal del Banco de Españapor crédito á n /f ...................... 500.000Varias cuentas............................. 270.913*64-----------------   9.172.074*71

VALORES NOMINALES
Fianzas en el Banco..................  426.900Garantías de préstam os  225.424*65Idem de créd itos........................  1.155.500Depósitos en cu s to d ia ..............  4.182.969*47-----------------  5.990.794*12

Total del act-ido..............................  15.162.868*83
PASIVO

VALORES EFECTIVOS
C apita l........................................... (5.000.000
Fondo de reserva........................  65.000Cuentas corrientes á la v is ta . . 146.(530*79Cuentas corrientes á plazo  790.875*4(5Acreedores por depósitos enefectivo......................................  9.535*85Créditos concedidos sobre valores m obiliarios....................  956.321 *65Imponentes en la  C a ja  deA h o rro s ....................................  128.806*25 'Efectos á pagar............................  22.158*69Corresponsales en el extranjero 49.809*01
Efectos condicionales................  ^Acreedores por cupones  7.175*74N uestra cuenta de crédito enel Banco de España................  325.000 *Crédito á n /f en la sucursald e lB . de E ..............................  500.000Dividendos por pagar  ............  10.742*53Dividendo áétivo del ano 1904. 60.000Impuesto sobre las utilidades.. 8.815*83Varias cuentas...................... 81 -228*77Ganancias v pérdidas: sa ld o ... 464*2o-----------   • 9.172.074*71

VALORES NOMINALES
Acreedores por fianzas.. . . . . .  426.900Idem por garantías de préstamos ........................ ................... 22o . 424* 6¿)Idem por id. de créd itos  1. Ido.500Idem por depósitos en custodia. 4.182.969*47- --------------  5.990,794*12

Total del pasi vo..............................  15.162.868*83
Valladolid 31 de Diciembre de 1904. =  El Interventor, J .  López Tom ás.=E l Dirqctor Gerente. Ramón P. Requeijo— . V .°B .°= P o r el Presidente del Consejo, Fidel Moneada.X -1 9 9
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización, oficial del dia 27 de Enero de 190Sj 
eompcmida cmi la del día mtleñor.

PONDOS PUBLICOS

CAMBIO AJL CONTADO

Día 26 Día 27.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 5').000 ptas. nominales....... 77,45 77,70 y 75 

77,70-y 75Me ni E , de <¿*>.000 id. id...................... 77,45
Idem Z), de 12.500.................... . '77,45 77,75
Idem C, de 5.0¡K).................................. 77, SO 787.
Idem B, de 2.500 ptas.- nominales. , ..,.. 77,SO 78% y 78,05
Idem A y de ¿00 id. id........................... 77,80 78% y 78,05
Idem G, y /i, de 100 v 200 id. id........ 77.80 787.
En diferentes series............................ . 77 75 78,05 y 18°/0

Deuda al 5 %  am ortizadle.
Serie F, de 50.000 otas, nominales.......J 98,oO 98,75
Idem E, de 25.000 id. id .................... J 98,55 98,70
ld»m D, de 12.500.............................. | 98.55 98,70

Serie C, de 5.000 id. id ............ 98,55 1 98,70 y 75
Idem B, de 2.500...............................; 98,55
Idem A,  de 500 id. id .. ........................ 98,55 ; 98,65-80 y 75
En, diferentes series............. .......... 9 ,̂50 98*75 y 8b

B ancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.. . . . . . . . . . . 450% 4517o
Cornp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 106,óO 406%
Banco Hipotecario de España, ídeni... 198% V
Idem id. id,, cédulas al 4 % 500 ptas... 102,95 102,85 y 90.
Idem id. id., ídem al 4 % iOÜ ptas.. . ,.L )> »
Banco de Castilla, acciones............. »
Banco Hispano-Americano, ídem....... 106,50 105,50
Banco Español de Crédito, ídem___... 95% »

Resumen general de p esetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior---- .. 2.467.900
Idem id. al 5 por 100 amortízable.......... , . ...................... 619.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..................... 131.500
Acciones del Banco de España............. 27.000
Idem del Banco Hipotecario de España. 0 .0 0 0
Idem del Banco Hispano-Americano— 46.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos............ 24.000

Cambios oficiales sobre plazas e x tra n je ra s .
París, á la vista, 3T 675 | Londres,, a la vista, libra esterlina, 33‘05

OBSERVATORIO DE M ADRID  

Observaciones m eteorológicas del d ía  de E n e ro  de 1 9 0 5 .

HORAS

ALTURA 
detl barómetro 
reducida i 0”
»n

TERMÓMETRO TonslOn
del

Humedad DIRECCION ESTADO

Saco. Huiasdiioido. vapor acuoso relativa. f  dase del viento. d e l c i » ! 0 .

714 45 0.8 0.6 4.7 97 N ................ Brisa ligera. Despejado.
Idem,714.55 

716,47 
717,46 
717 71 
718,72 
720,44

-  0.7 -  0.8 4.3 97 NE.............. Calma.
9 de la mañana................... +  0.8

8.2
-  0.1 

5.8
4.1
5.6

83
71

NE......... .
SE..............

Brisa .ligera.. 
Idem.......

Idem.
Idem.

9.8 
4 8

5 2 4.3 48
56

S E __________ Calma........ ídem.
1.6 3.5 NE.. Idem .......... Idem.

1.4 -  0.5 3.6 71 NE , Brisa lierera. Idem.

Temperatura maxima del aire a la sombra. 10,4
2.6

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas 
íkilóm0Ír<Mt.................................. .............................. 194

Diferencia. 
Temperatura máxirr 
ídem id. dentro de t

13.0 
17,2
41.0
23.8

19.0 
- 4,8
23.8

Oftcilacinn haromÁtriea ídem ^milímetros)......... 6.0
>a al sol, á dos metros de la tierra... 
na esfera de cristal..........................

Altura ídem con respecto á la media anual, é las nueve
horas de la noche..................................  ............

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .
13.4
»

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie
rra vegetal ó laborable..............................................

’ dem mínima ídem ......................................................
Diferencia.......................................... ................

Sol. completamente despejado............ ...............
Sol entrevelado por nubes ó vapores................

Total de insolación durante el dia...........

6 h 50 m 
l h 50 m 
8 h 40 rn

D alos m eteorológicos del d ía  de E n e ro  de 1905^  segú n  los te legram as recibidos en  el 
O bservatorio de ASadrfd de las observaciones verificadas dicho d ia  en  varios puntos de 
España^ á  las n ueve  de la  m anana, y en  otros del extran jero, á  las  siete»

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.

E S T A D O  

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros,

E S T A D O  

del mar.

París.................... 784.1 - f  6.8 
- f  6.8

N N E ... Brisa lie- Despejado 
Casi desp.,

-  2.8 -  2.8 3.0 6.0 — 2.8 9 f
Clcrmonl.............. 781.9 N N O ... Brisa -  2.7 -  3.5 _ 7.3 5.8 — 3.0
Valen lia...............
Gris-No z ...............
Saint Matliieu.......

784.4 
78o. o

+  6.7 
-jr 8.3

N .........
NE

Idem... 
ídem lig 
Calma. .

Despejado... 
1 dem..........

3.0
1.6

1.2
0.4

— 0.3
2.6

5.0
9.0

2.0
1.0

Tranquila. 
Picada.

Isla d‘ i \............. 789.5 -F 6.9 N E ....... Idem.......... 0.4 0.0 _ 3.0 8.0 — 1.0 Tranquila. 
Idem.Biarrílz ............... 781.4 +  7.3 E .......... Idem Idem,.......... 0.0 — 0.1 _ 5.0 7.0 — 0.1

San Sebastián....... 783.0 +  7.6 N Idem Idem.......... 2.5 1.0 _ 7.0 9.0 0.0 Idem.
Bilbao..................
Oviedo................. 780.7 +  5.9 NE. Brisa fte Cubierto. , 5.3 4.8 + 0.5 11.0 -  1.0
Vares...................
Coruña ............... 778.7 -F 6.0 NE Calma.. Niebla 9.0 7.0 + 2.0 15.0 5.0 Picada.
Pontevedra..........
V ig o ....................
O porto................. 772.5 E N E ... Brisa fte Desneiado.. , 10,5 7.5 14.0 9.0 Tranquila.
Lisboa..................
Angra...................
Punta Delgada.... 
Lagu na................

768.0
767.7

-|- 2.8 
-F 0.7

E .........
s ..........

Brisa... 
Viento..

Cubierto.. 
Idem.......

13.1
12.1

12.4
11.9

+
+

0.5
0.3

16.0 
14 0

13 0 
8.0

1 Picada. 
Tranquila. 
Idem.Funchal............... 768.9 +  8.1 NE....... Calma.. Idem----- 15.0 : 12.0 0.9 18.0 11.0

Lagos...................
Avamonle............
Huelva........ •....... 773.9 +  9.5

4* 4^6 
-F 4.2

N Idem Desneiado... 8.5 7.5 1 5 18.0 5 0
San Fernando......
Tarifa ....................
Sta. Cruz Tenerife.. 
Sevilla.................. 774.1 N Brisa Idem____ 6.8. 5.6 1.0 18.0 4.0
Córdoba ............... 774.1 NE . . . . Calma.. 

Brisa lig. 
Calma.. 
Brisa lig
Calma ..

ídem ......... 5.8 5.6 2.5 16.0 , 3.0
J aén ..................... 774 8 4- 5.2, N E ....... Idem........... . 7.8 6 4 0.5

1.8
13.0 3.0

Granada............... 774.4 i a I E .......... Idem.......... 5.2 4.0 11.0 4.0
M urc ia ................... 773.7 4- 3.6,; 

-F 4.0.
SO .. Idem .......... 10.0 7.8 0.4 16.0 5.0 10

Badajoz............... 775.8 E N E . . . Idem ........... 6.2 6.0 0.6 15.0 1.0
Ciudad Real-----
Albacete............... 776.8 4- 3.6 ENE....

N E .. . . .
N E ...
N . .......

Idem
Brisa
Calm;
Idem

Idem.......... Ó.7 0.1 3.2 
2.1 
4.1 ;
2,0
0.2:

9.0 — 2.0
Cuenca ............... 774.2 -F 1.8 fte

a.
Idem . . . . . . 1.2 0.0 9.0 3.0

Madrid............
Guadalajara.........
El Escorial............

-777.-1 
77,5.6

+  3.8 
4* 2.6 
-F 2 . 3

Idem..........
Idem . . . . . . .

0.8
1.8

-  0.1
0.6

— 10.8
10.0

-  2.6 
.- 0.0,

774.6 Idem Idem &0 LO 9,0 0.0
Avila ....................
Scgoyia................ 775.1 4- 2.7 ;

4- 2.4, 
+  4.3 
4- l . l

N ......... Brisa Cubierto.. 0,0 -  1.2 2.0 11.0 0.0 5
Salamanca............
Valladolid.............
Soria ...................

777.7
778.7 
775.2

£ . . . . . . .
N E .. . . .
NO

ídem lig., 
Jhhm... 
Idem - .. 
Idem... 
Caima.. 
Idem . .■ 
Brisa fte.
Calma. .

Casi ¿desp, 
Idem
Despejado 
Cubierto. 1 
Despejado
Idem .___
Idem ____
^ ieb la___

Í “

3.4
1.5
2.5

2.0
0.0
0.0 +

i

1.2
0.0
2.4 
1.0‘
1.5 
1.0 
1.8
3.6

9.0
9.0
8.0

-  2.0 
1.0 
0.0

Burgos.................
León ....................
Orense........... ......
Santiago...............
Huesca.................

778.7 .
779.0 
777.9 
778.4 
776 5
777.0

4* 3.6 
4- 6.4 
4- 4.9
4- 5.7.
4- 2.9
4- 2 8 •

N N E ... 
S . . . . . ; 
S E . . . . .  
0
ENE .

i .. — 1.0 
1.0 
1.6 
6.3 
1.1

-  2.3
— 2.0 

0.8 
4.5 
1.1 
0 6

8.0
9.0

15.0
15.0
11.0 
11 0

-  3 0
-  3.0
-  ‘ 1.0

3.0 
— 2.0

1.0m tr* *. 3.2 
— 1.6

1
Teruel 777‘.8 

774.9 
772.8

T  ww-:
4 - 3  5 N .......

S . . . ......
N

Calma.. 
Idem ..,
Viento.

Despeado
Cubierto.

-  L9
7.6
7.7

“T u .0
1 4 8*0

16.0
14.0

51o
6.0

11.0
Barcelona..............
Mahón....................

4- 3-7' 
+  3.4 !

... 8.8
9.4

3.5 
3.2 1

Tranquila.

Palma................. .
Valencia..............
Alicante............. 774.3 D N N O Brisa .lij=rPasi desp. 13.4 11.8 17.0 7,0 Idem.
Almería................
Málaga................. 771.7 4- 4.1 

+  4:6- 
4- 4.9 1 
+  3 .9 ' 
+  3 9  
— 1.8 

7,7 
— 3.9 ̂

4.31

. +  %É\ 
+

. .  i

NO Idem
Calan
Brisa
Brisa
Calmi
Brisa
Idem
Idem
Yient
W m
t e

Brisa

Idam ' 14.0
11.9
H0.fi
13.0 
.-1.7

8.0
8.3 
8.5
3.4 
3 JO

, 2.7 ̂

1.0.1
10.4

9
»
»
»

7.9 j 
6 . Í  
0.2

•
t * 0.8 

■ «

+  

' +

1 2 16.0
- •* ■ ' 
,»
»
»  ”■ 
»

•" ; 
i> . ■;

12.0
y W 0

14,1

, 9*0
A
.»
»

• ■)> ; , 
» i
»  . -

l.Q

3.0

Idem.

Oleaje./

Melilla................ .
Oran....................
Argel........... ........
Túnez.......... . ......
Stfaks............ . . . . .
Palermo........
Cagliari........ .’ . . . .
Rom a............
Liorna. . . . . . ........
¿Niza............... .
Sície._____________
Pérpignan.............

775.9 
772.7
772.0 
765.6 
767 4 
762.3 
765.5
766.1 
770.9"
771.9
771.2
774.9

E ..........
B3E ....
N . . . . . J
SO.......
N O ... . .

I v . T J
N .........
N E -. . . .

a..
m

a..

D A

Idem... — í 
Despejado... 
í .  au to© .. f| 
N ieb la ......
P. nuboso... 
Lluvioso... .- 
P. nuboso.. i' 
Despejado..
L k m . . . . . . .
Pú í iesp... 
Bruna o$¿o... 
Despejadp..■.

l . l
0.4  ̂
0,8

2.5
1.0

3.0 
L 8

2

-' ® 

t ' • í •. ;-F

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS

i —...

LA MARGARITA EN LOEOIíES!-~qQMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y qi^&tiy*, típne rival el Agua 

de LoechQs»-~ÉstaWeciiníento dé fyañQé de 1$ ipisipa Agua eu 
Loeches.—Depósito: Jardines, 18, Madrid. Z—14

Interesante á las Diputaciones y Ayuntamientos.
La Gac e ta  de Ma d r id  ha hecho, autorizada por Real or

den, una edicim oficial del Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la cq*itr»t9t£’tQi* d© los servi
cios provincia les y m unicipales., publicado en la 
Gac e ta  del 26 del corriente.

Dicho Real decreto é instrucción se publica en forma de 
folleto, y va seguido de las disposiciones que se citan en la 
mencionada instrucción.

Precio: U n a  peseta.
De venta en la Administración, Pon tejos, 8; en casa de los 

Agentes Delegados de la Ga c e ta  de  Ma d r id  en provincias y 
principales librerías.

REGLAMENTO ORGÁNICO
DEL

CUERPO DE I N G E N I E R O S  DE M I N A S
De venta en la Administración de la Gac e ta  de Madrid, 

posetas 0l50.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

S U C E S O R E S  1DJB M I R A

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.367.-MADRID 

(Ca sa  fu n d a d a  e n  1886)

 IMPRENTA 
í  Compañía Arrendataria de le (¡acete de Madrid

Ponte jos, 8. MADRID  ¿y

^  e ftacert fo&a cCase be fi-
ftofltráficos, t? con espectaCidafr 

Cos be carácter q&mtmsitrqfipo ttece* 
garios en tas oficinas 6eC ^oBterno, 
diputaciones p Jt^unfarnteníos. 
de ío&qs Cas disposiciones 6e interés 
peñeraC pnBCicadas en Ca Gaceta de 
M adrid  se consernan tos moC6es 6n» 
ranfe oclpo 6tas, p pueden ser qpro» 
neceados para tiradas especiaCes en 

11 fornta 6e foCfetos, pa sea repro&n= L  
cién6otas ó comentán&ofas. jp

DE YENTA EN LA 1DMINISTR1GIÓN h
P O N T B J O S ,  8  Cr

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1905

!1.* clase................................  ¿O pesetas.
2.a ídem .......................  12

3.a ídem  8 »

Reglamento de la Ley de Caza  0,25 pts. % 
Programa para las oposiciones á

la carrera diplomática   0,25 pts.
i Libros reglamentarios en la aplicación de la ,

Ley de Alcoholes. )J

SANTOS DEL DIA
Sios. JuMcm, Cirilo v Valerio, obs., y S . Tirso y comps. mrs,

ESPECTACULOS
REAL.—A las 8 y 1x2.—43.a de abono.—Turno 1.°—El Tro

vador.
ESPAÑOL.—A  las 8 y 1x2.—(Función popular á mitad de 

precios.)—Reinar después de morir.
PRINCESA. — A  las 8.-¿Qúo vadis?
PRICE.—A  las 9.—La boleta de alojamiento.
LA R A .—A  las 8 y 1x2.—(Moda.)—Francfort.—Al natural 

(primer acto).—(Sección doble), segundo acto y Les trom- 
betta.

APOLO. — A  las 7 y 1x2. — El paraíso de los niños.—Los 
niños llorones.—El mal de amores (estreno).—El puñao de 
rosas.

ESLAYA.—A  las 7.—Frou-frou.—El premio de honor.— 
El trágala.—Frou-frou.

ZAS¡ZUELA*r-A las 7.— El húsar de la guai^dia.—La Fos
ca.—La casita blanca y Cónsul .—Lysistrata.

QOMICO.—A  las 8.—Cambios naturales.—San Juan de Luz. 
El túnel.—El cochero. * '

MODERNO.— A  las 8 .— El rosario de eorál.^-La borra
cha. w-Lns tres gorriones-rLas estnellasv Á

ROMEA.—A  las 8 y 1x4.—Yariado espectáculo por todos los 
artistas de la ̂ compañía.


